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I · DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

 

CONSEJO DE GOBIERNO 

 

GERENCIA 
 

ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 28 de mayo de 2014 por el que, a propuesta de 
Gerencia, se aprueba la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo y su Reglamento de 
Implantación. 
D.O.C.M. nº 115, de 17-6-2014 

 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 28 de mayo de 2014 por el que, a propuesta de 
Gerencia, se aprueba el régimen aplicable sobre indemnizaciones por razón del servicio en la 
Universidad de Castilla-La Mancha. 
[Ver detalle] 

 

SECRETARIA GENERAL 
 

ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 28 de mayo de 2014 por el que, a propuesta de 
Secretaría General, se aprueba el cambio de denominación de centro y departamentos. 
 

 CENTROS: 

Denominación anterior Nueva denominación 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Agrónomos 

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos y 
de Montes 

 

 DEPARTAMENTOS: 

Denominación anterior Nueva denominación 

Filosofía Filosofía, Antropología, Sociología y Estética 

Enfermería y Fisioterapia Enfermería, Fisioterapia y Terapia Ocupacional 

 
  

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/06/17/pdf/2014_7808.pdf&tipo=rutaDocm
https://intranet.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-1324
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ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 28 de mayo de 2014 por el que, a propuesta de 
Secretaría General, se aprueba la designación de los representantes del PDI y del PAS del Consejo 
de Gobierno en el Consejo Social. 
 
Se aprobó por unanimidad la renovación del mandato de Dª Rosario Gandoy Juste y D. Rafael Céspedes 
Castejón como vocales del Consejo de Gobierno en el Consejo Social en representación del Personal 
Docente e Investigador y Personal de Administración y Servicios, respectivamente, en virtud del artículo 
21.2 de los Estatutos. 
 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 28 de mayo de 2014 por el que, a propuesta de 
Secretaría General, se aprueba la inscripción de asociaciones en el Registro de Asociaciones de 
Estudiantes. 
 

 Asociación Unión Progresista de Estudiantes de la UCLM 

 Asociación Universitaria de Historiadores del Arte de Castilla-La Mancha  
 
 
 

VICERRECTORADO DE DOCENCIA 
 
ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 28 de mayo de 2014 por el que, a propuesta del 
Vicerrectorado de Docencia, se aprueba la modificación de la Normativa sobre la concesión de los 
Premios Extraordinarios en los Estudios Oficiales de Grado y Máster. 
[Ver detalle] 
 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 28 de mayo de 2014 por el que, a propuesta del 
Vicerrectorado de Docencia, se aprueban varios másteres universitarios. 
 

 Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos 

 Máster Universitario en Viticultura, Enología y Comercialización del Vino 
 

 
ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 28 de mayo de 2014 por el que, a propuesta del 
Vicerrectorado de Docencia, se aprueba la extinción de varios másteres universitarios. 
 

 Máster Universitario de Sistemas de Energía Eléctrica 

 Máster Universitario en Territorio, Infraestructura y Medio Ambiente 

 Máster Universitario en Tecnologías Informáticas Avanzadas 
  

http://www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-24
http://www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-24
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ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 28 de mayo de 2014 por el que, a propuesta del 
Vicerrectorado de Docencia, se aprueba el Calendario Académico para el Curso 2014/15. 
 
 

CALENDARIO  ACADÉMICO 2014/15 GRADOS 

 

El presente calendario será de aplicación a las enseñanzas de Grado y a las titulaciones de primer y 

segundo ciclo que se encuentran en proceso de extinción. 

De acuerdo con lo establecido en el art.- 4.4 del REAL DECRETO 1125/2003, de 5 de septiembre, 

por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 

universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, el calendario propuesto se ha 

diseñado con una duración de unas 30 semanas lectivas y unas 8 semanas dedicadas a actividades de 

evaluación. 

Las fechas establecidas en el calendario académico para los periodos de evaluación son de 

máximos, mientras que los periodos de docencia establecidos son de mínimos, sin perjuicio de que los 

Centros puedan iniciar antes sus actividades lectivas y de evaluación, o concluirlas con posterioridad a las 

fechas indicadas. 

 

Inicio del curso académico:        10 de septiembre  

                Excepciones: 

Los Centros podrán modificar el inicio del curso previa autorización del 

Vicerrectorado de Docencia.  

Primer semestre: Periodo lectivo: Del 10 de septiembre al 19 de diciembre (72 días 

lectivos). 

Segundo semestre: Periodo lectivo: Del 26 de enero al 15 de mayo (72 días lectivos).  

Periodos de Evaluación Final: Especial de finalización: Del 13 al 28 de noviembre. 

Ordinarios del 1º semestre: Del 8 al 23 de enero. 

 Ordinarios del 2º semestre/anuales: Del 18 de mayo al 10 de junio. 

 Extraordinarios del 1º/2º semestre/anuales: Del 16 de junio al 7 de 

julio.   

Se programarán en primer lugar las evaluaciones extraordinarias de las 

materias correspondientes al primer semestre. Los Centros podrán 

anticipar, previa autorización del Vicerrectorado de Docencia, la 

realización de los exámenes extraordinarios del primer semestre sin 

que ello modifique los periodos mínimos de docencia establecidos para 

cada semestre. 
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Cierre de actas: Convocatoria especial de finalización: 5 de diciembre. 

 Convocatoria ordinaria 1º semestre: 3 de febrero. 

 Convocatoria ordinaria 2º semestre/anuales: 15 de junio. 

 Convocatoria extraordinaria 1º/2º semestre/anuales: 10 de julio. 

 Trabajos Fin de Grado: Las fechas límites para cerrar las actas del TFG 

serán 1 de julio para la convocatoria ordinaria y 28 de julio para la 

convocatoria extraordinaria. (Excepcionalmente se podrá ampliar el 

cierre de actas de los TFG al 10 de septiembre, previa autorización del 

Vicerrectorado de Docencia). Los Proyectos Fin de Carrera de las 

antiguas titulaciones se podrán seguir celebrando conforme a la 

normativa de cada Centro.  

Periodos no lectivos:  Navidad: Del 22 de diciembre al 7 de enero. 

 Semana Santa: Del 30 de marzo al 6 de abril. 

 Santo Tomás de Aquino: Se celebrará el 30 de enero. 

 Patrón de cada Centro: A decisión del Centro, el lunes o viernes 

anterior o posterior a la festividad.  A estos efectos los Decanos/as o 

Directores/as de los Centros habrán de remitir su propuesta al 

Vicerrectorado de Docencia. 

 Festividades de carácter general: Estarán conforme a lo dispuesto en el 

DOCM por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Las fiestas 

locales serán aquellas señaladas como tales por los Boletines Oficiales 

de las respectivas provincias. 

La determinación de las fiestas laborales, tanto de ámbito local como 

regional, aprobadas con posterioridad a este calendario académico, 

pueden interferir en los períodos de exámenes fijados en éste. En estos 

casos, los centros modificarán, con suficiente antelación y previa 

autorización del Vicerrectorado de Docencia, y dando la oportuna 

publicidad al cambio realizado, la programación de exámenes de las 

fechas afectadas trasladando éstos a otra fecha diferente. En cualquier 

caso, el cambio en una fecha de examen no afectará al plazo 

establecido para el cierre de actas de cada convocatoria, siendo este 

de obligado cumplimiento por todos los Centros. 

 

Cierre de Edificios: Con objeto de optimizar el uso de las instalaciones y obtener una 

reducción de la factura energética, los Centros deberán programar las 

actividades docentes para que finalicen antes de las 20:30 horas, 

de forma que se pueda proceder al cierre de los edificios a las 21:00 

horas. 

 Se cerraran los edificios de la Universidad las tres primeras 

semanas de agosto. En este periodo el acceso, por circunstancias 

excepcionales, deberá ser previamente autorizado. 
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CALENDARIO ACADÉMICO 2014/15 MÁSTERES UNIVERSITARIOS  

 

De acuerdo con lo establecido en el art.- 4.4 del REAL DECRETO 1125/2003, de 5 de septiembre, 

por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 

universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, el calendario propuesto se ha 

diseñado con una duración de unas 30 semanas lectivas y unas 6 semanas dedicadas a actividades de 

evaluación, incluidas las dedicadas a la defensa de los Trabajos Fin de Máster. 

 

Inicio del curso académico:        29 de septiembre  

 

Primer semestre: Periodo lectivo: Del 29 de septiembre al 29 de enero (75 días 

lectivos). 

 

Segundo semestre: Periodo lectivo: Del 2 de febrero al 29 de mayo (78 días lectivos).  

 

Periodos de Evaluación Final: Ordinarios del 1º semestre: A criterio de la Comisión Académica del 

Máster en el periodo lectivo del primer semestre. 

 Ordinarios del 2º semestre/anuales: A criterio de la Comisión 

Académica del Máster en el periodo lectivo del segundo semestre. 

 Extraordinarios del 1º/2º semestre/anuales (asignaturas): Se podrá 

celebrar entre el 16 de junio y 3 de julio. Atendiendo a las 

características y carga lectiva del TFM, se podrá establecer la 

evaluación de la convocatoria extraordinaria hasta el mes de octubre. 

 

Cierre de actas: Convocatoria ordinaria 1º semestre: 3 de febrero 

 Convocatoria ordinaria 2º semestre/anuales: 15 de junio 

 Convocatoria extraordinaria 1º/2º semestre/anuales: 10 de julio 

 Trabajo Fin de Máster: La fecha límite para cerrar las actas de los 

TFM se establece el día 30 de octubre. 

  

Periodos no lectivos:  Navidad: Del 22 de diciembre al 7 de enero. 

 Semana Santa: Del 30 de marzo al 6 de abril. 

 Santo Tomás de Aquino: Se celebrará el 30 de enero. 
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 Patrón de cada Centro: a decisión del Centro, el lunes o viernes 

anterior o posterior a la festividad. A estos efectos los Decanos o 

Directores de los Centros habrán de remitir su propuesta al 

Vicerrectorado de Docencia. 

 Festividades de carácter general: Estarán conforme a lo dispuesto en el 

DOCM por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Las fiestas 

locales serán aquellas señaladas como tales por los Boletines Oficiales 

de las respectivas provincias. 

La determinación de las fiestas laborales, tanto de ámbito local como 

regional, aprobadas con posterioridad a este calendario académico, 

pueden interferir en los períodos de exámenes fijados en éste. En estos 

casos, los centros modificarán, con suficiente antelación y previa 

autorización del Vicerrectorado de Docencia, y dando la oportuna 

publicidad al cambio realizado, la programación de exámenes de las 

fechas afectadas trasladando éstos a otra fecha diferente. En cualquier 

caso, el cambio en una fecha de examen no afectará al plazo 

establecido para el cierre de actas de cada convocatoria, siendo este 

de obligado cumplimiento por todos los Centros. 

Cierre de Edificios: Con el objeto de optimizar el uso de las instalaciones y obtener una 

reducción de la factura energética, los Centros deberán programar las 

actividades docentes para que finalicen antes de las 20:30 horas, 

de forma que se pueda proceder al cierre de los edificios a las 21:00 

horas. 

 Se cerrarán los edificios de la Universidad las tres primeras 

semanas de agosto. En este periodo el acceso, por circunstancias 

excepcionales, deberá ser previamente autorizado. 

 

VICERRECTORADO DE ECONOMÍA Y PLANIFICACIÓN 
 

ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 28 de mayo de 2014 por el que, a propuesta del 
Vicerrectorado de Economía y Planificación, se aprueba el Reglamento de Control Interno. 
D.O.C.M. nº 106, de 4-6-2014 

 

 
ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 28 de mayo de 2014 por el que, a propuesta del 
Vicerrectorado de Economía y Planificación, se aprueba la modificación del Reglamento de 
Patrimonio. 
D.O.C.M. nº 106, de 4-6-2014 

 

VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES 
 

ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 28 de mayo de 2014 por el que, a propuesta del 
Vicerrectorado de Estudiantes, se aprueba la Reglamento de la Biblioteca Universitaria. 
[Ver detalle] 

http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/06/04/pdf/2014_7342.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/06/04/pdf/2014_7261.pdf&tipo=rutaDocm
http://www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-195
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ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 28 de mayo de 2014 por el que, a propuesta del 
Vicerrectorado de Estudiantes, se aprueba la oferta de plazas para el curso 2014/15. 
 

Oferta de plazas de grado de primer curso 

 

  

septiembre

Campus de Albacete

GRADO EN ENFERMERÍA 105

GRADO EN FARMACIA 60

GRADO EN MEDICINA 115

GRADO EN RELACIONES LABORALES Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

preinscripcion

70

GRADO EN ADMINISTRACION Y DIRECCION DE EMPRESAS

preinscripcion

140

GRADO EN DERECHO 140

GRADO EN DERECHO-ECONOMÍA 25

GRADO EN ECONOMIA 

preinscripcion

70

GRADO EN ECONOMIA-DERECHO 

preinscripcion

25

GRADO EN GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

preinscripcion

70

GRADO DE MAESTRO EN EDUCACION INFANTIL 70

GRADO DE MAESTRO EN EDUCACION PRIMARIA 140

GRADO EN HUMANIDADES Y ESTUDIOS SOCIALES

preinscripcion

70

GRADO EN INGENIERÍA ELÉCTRICA

preinscripcion

65

GRADO EN INGENIERÍA MECÁNICA

preinscripcion

115

GRADO EN INGENIERÍA ELECTRÓNICA INDUSTRIAL Y AUTOMÁTICA

preinscripcion

65

GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA

preinscripcion

130

GRADO EN INGENIERÍA FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL

preinscripcion

40

GRADO EN INGENIERÍA AGRÍCOLA Y AGROALIMENTARIA

preinscripcion

60

TOTAL 1575

Campus de Ciudad Real

GRADO EN ENFERMERÍA 105

GRADO EN MEDICINA 60

GRADO EN ADMINISTRACION Y DIRECCION DE EMPRESAS

preinscripcion

120

GRADO EN DERECHO

preinscripcion

120

GRADO EN DERECHO - ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 30

GRADO DE MAESTRO EN EDUCACION INFANTIL 70

GRADO DE MAESTRO EN EDUCACION PRIMARIA 140

GRADO EN RELACIONES LABORALES Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 70

GRADO EN ESPAÑOL: LENGUA Y LITERATURA

preinscripcion

50

GRADO EN ESTUDIOS INGLESES

preinscripcion

70

GRADO EN GEOGRAFÍA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

preinscripcion

30

GRADO EN HISTORIA

preinscripcion

70

GRADO EN HISTORIA DEL ARTE

preinscripcion

50

GRADO EN LENGUAS Y LITERATURAS MODERNAS: FRANCÉS-INGLÉS

preinscripcion

50

GRADO EN QUÍMICA

preinscripcion

60

GRADO EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS

preinscripcion

40

GRADO EN INGENIERÍA DE LOS RECURSOS ENERGÉTICOS (EIMIA)

preinscripcion

25

GRADO EN INGENIERÍA DE LA TECNOLOGÍA MINERA (EIMIA)

preinscripcion

25

GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA 55

GRADO EN INGENIERÍA ELÉCTRICA (ETSII-CR)

preinscripcion

40

GRADO EN INGENIERÍA ELÉCTRICA (EIMIA) 35

GRADO EN INGENIERÍA MECÁNICA (ETSII-CR) 50

GRADO EN INGENIERÍA MECÁNICA (EIMIA) 35

GRADO EN INGENIERÍA ELECTRÓNICA INDUSTRIAL Y AUTOMÁTICA (ETSII-CR) 40

GRADO EN INGENIERÍA CIVIL Y TERRITORIAL

preinscripcion

60

GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA

preinscripcion

150

GRADO EN INGENIERÍA AGRÍCOLA Y AGROALIMENTARIA

preinscripcion

50

TOTAL 1700

TITULACIÓN
Propuesta 

2014-2015

CesarAngel.Lopez
Texto escrito a máquina
Oferta de plazas de primer curso de grado

CesarAngel.Lopez
Texto escrito a máquina

CesarAngel.Lopez
Texto escrito a máquina

CesarAngel.Lopez
Texto escrito a máquina
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Campus de Cuenca

GRADO EN INGENIERÍA DE EDIFICACIÓN

preinscripcion

60

GRADO EN INGENIERÍA DE SISTEMAS AUDIOVISUALES DE TELECOMUNICACIÓN

preinscripcion

50

GRADO EN ENFERMERÍA 100

GRADO EN ADMINISTRACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

preinscripcion

70

GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL

preinscripcion

70

GRADO EN DERECHO 

preinscripcion

70

GRADO EN DERECHO - ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 

preinscripcion

20

GRADO DE MAESTRO EN EDUCACION INFANTIL 70

GRADO DE MAESTRO EN EDUCACION PRIMARIA

preinscripcion

140

GRADO EN PERIODISMO 70

GRADO EN RELACIONES LABORALES Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS

preinscripcion

40

GRADO EN TRABAJO SOCIAL

preinscripcion

120

GRADO EN BELLAS ARTES

preinscripcion

130

GRADO EN HUMANIDADES: HISTORIA CULTURAL

preinscripcion

40

TOTAL 1050

Campus de Toledo

GRADO EN ENFERMERÍA 80

GRADO EN ENFERMERÍA (TV) 50

GRADO EN FISIOTERAPIA 70

GRADO EN LOGOPEDIA (TV)

preinscripcion

60

GRADO EN TERAPIA OCUPACIONAL (TV)

preinscripcion

70

GRADO EN ADMINISTRACION Y DIRECCION DE EMPRESAS (140) 150

GRADO EN ADMINISTRACION Y DIRECCION DE EMPRESAS (TV)

preinscripcion

70

GRADO EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE 90

GRADO EN DERECHO 140

GRADO EN DERECHO - ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 50

GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL (TV)

preinscripcion

70

GRADO EN GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

preinscripcion

70

GRADO DE MAESTRO EN EDUCACION INFANTIL 70

GRADO DE MAESTRO EN EDUCACION PRIMARIA 140

GRADO EN TRABAJO SOCIAL (TV)

preinscripcion

70

GRADO EN HUMANIDADES Y PATRIMONIO

preinscripcion

45

GRADO EN BIOQUÍMICA 60

GRADO EN CIENCIAS AMBIENTALES

preinscripcion

90

GRADO EN ARQUITECTURA 50

GRADO EN INGENIERÍA ELÉCTRICA

preinscripcion

70

GRADO EN INGENIERÍA ELECTRÓNICA INDUSTRIAL Y AUTOMÁTICA 70

TOTAL 1635

TOTAL UCLM 5960
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Oferta de plazas de grado para traslados de segundo y posteriores cursos 

 

  
Propuesta 2º Propuesta 3º Propuesta 4º Propuesta 5º Propuesta 6º

2014-15 2014-15 2014-15 2014-15 2014-15

AB CSA GRADO EN ENFERMERÍA 0 0 0

AB CSA GRADO EN MEDICINA 0 0 0 0 0

AB CSA GRADO EN FARMACIA 5 5 5 2

AB CSJ GRADO EN RELACIONES LABORALES Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 10 10 10

AB CSJ GRADO EN ADMINISTRACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 25 25 -

AB CSJ GRADO EN ECONOMIA 15 15 -

AB CSJ GRADO EN DERECHO 15 10 10

AB CSJ GRADO EN GESTIÓN Y ADMINISTRACION PÚBLICA 15 10 10

CSJ GRADO EN DERECHO - ECONOMÍA 0

CSJ GRADO EN ECONOMÍA - DERECHO 0

AB CSJ GRADO DE MAESTRO EN EDUCACION INFANTIL 3 3 3

AB CSJ GRADO DE MAESTRO EN EDUCACION PRIMARIA 6 6 6

AB AR y HU GRADO EN HUMANIDADES Y ESTUDIOS SOCIALES 20 20 20

AB ING y ARQ GRADO EN INGENIERÍA ELÉCTRICA 3 3 3

AB ING y ARQ GRADO EN INGENIERÍA MECÁNICA 3 3 3

AB ING y ARQ GRADO EN INGENIERÍA ELECTRÓNICA INDUSTRIAL Y AUTOMÁTICA 3 3 3

AB ING y ARQ GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA 15 15 15

AB ING y ARQ GRADO EN INGENIERÍA FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL sin límite sin límite sin límite

AB ING y ARQ GRADO EN INGENIERÍA AGRÍCOLA Y MEDIO RURAL sin límite sin límite

ING y ARQ GRADO EN INGENIERÍA AGRÍCOLA Y AGROALIMENTARIA sin límite

AB ING y ARQ GRADO EN INGENIERÍA AGROALIMENTARIA sin límite sin límite

CR CSA GRADO EN ENFERMERÍA 0 0 0

CR CSA GRADO EN MEDICINA 0 0 0 0 0

CR CSJ GRADO EN ADMINISTRACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 5 5 5

CR CSJ GRADO EN RELACIONES LABORALES Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 10 10 10

CR CSJ GRADO EN DERECHO 5 5 5

CR CSJ GRADO EN DERECHO - ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 3 3 3

CR CSJ GRADO DE MAESTRO EN EDUCACION INFANTIL 2 2 2

CR CSJ GRADO DE MAESTRO EN EDUCACION PRIMARIA 3 3 3

CR AR y HU GRADO EN ESPAÑOL: LENGUA Y LITERATURA

CR AR y HU GRADO EN ESTUDIOS INGLESES

CR AR y HU GRADO EN GEOGRAFÍA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

CR AR y HU GRADO EN HISTORIA

CR AR y HU GRADO EN HISTORIA DEL ARTE

CR AR y HU GRADO EN LENGUAS Y LITERATURAS MODERNAS: FRANCÉS-INGLÉS

CR CE GRADO EN CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS sin límite sin límite sin límite

CR CE GRADO EN QUÍMICA sin límite sin límite sin límite

CR ING y ARQ GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA sin límite sin límite sin límite

CR ING y ARQ GRADO EN INGENIERÍA ELÉCTRICA

CR ING y ARQ GRADO EN INGENIERÍA MECÁNICA

CR ING y ARQ GRADO EN INGENIERÍA ELECTRÓNICA INDUSTRIAL Y AUTOMÁTICA

CR ING y ARQ GRADO EN INGENIERÍA CIVIL Y TERRITORIAL

CR (Alm.) ING y ARQ GRADO EN INGENIERÍA ELÉCTRICA sin límite sin límite sin límite

CR (Alm.) ING y ARQ GRADO EN INGENIERÍA MECÁNICA sin límite sin límite sin límite

CR (Alm.) ING y ARQ GRADO EN INGENIERÍA DE LOS RECURSOS ENERGÉTICOS sin límite sin límite sin límite

CR (Alm.) ING y ARQ GRADO EN INGENIERÍA DE LA TECNOLOGÍA MINERA sin límite sin límite sin límite

CR ING y ARQ GRADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA 20 20 20

CR ING y ARQ GRADO EN INGENIERÍA AGRÍCOLA Y MEDIO RURAL 15 15

ING y ARQ GRADO EN INGENIERÍA AGRÍCOLA Y AGROALIMENTARIA 15

CR ING y ARQ GRADO EN INGENIERÍA AGROALIMENTARIA 15 15

CU ING y ARQ GRADO EN INGENIERÍA DE EDIFICACIÓN sin límite sin límite sin límite

CU ING y ARQ GRADO EN INGENIERÍA DE SISTEMAS AUDIOVISUALES DE TELECOMUNICACIÓN sin límite sin límite sin límite

CU CSA GRADO EN ENFERMERÍA 0 0 0

CU CSJ GRADO EN ADMINISTRACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 10 10 10

CU CSJ GRADO EN DERECHO 10 10 10

CR CSJ GRADO EN DERECHO - ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 10

CU CSJ GRADO EN RELACIONES LABORALES Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 10 10 10

CU CSJ GRADO DE MAESTRO EN EDUCACION INFANTIL 8 8 8

CU CSJ GRADO DE MAESTRO EN EDUCACION PRIMARIA 10 10 10

CU CSJ GRADO EN TRABAJO SOCIAL 10 10 10

CU CSJ GRADO EN PERIODISMO 10 10 10

CU AR y HU GRADO EN BELLAS ARTES sin límite sin límite sin límite

CU CSJ GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL 5 5 5

CU AR y HU GRADO EN HUMANIDADES: HISTORIA CULTURAL 10 10 10

TO CSA GRADO EN ENFERMERÍA 0 0 0

TO CSA GRADO EN FISIOTERAPIA 0 0 0

TO ING y ARQ GRADO EN ARQUITECTURA 3 5 7 0

TO ING y ARQ GRADO EN INGENIERÍA ELÉCTRICA 5 5 5

TO ING y ARQ GRADO EN INGENIERÍA ELECTRÓNICA INDUSTRIAL Y AUTOMÁTICA 5 5 5

TO CSJ GRADO EN DERECHO 10 10 10

TO CSJ GRADO EN GESTIÓN Y ADMINISTRACION PÚBLICA 10 10 10

TO CSJ GRADO EN ADMINISTRACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 10 10 10

CSJ GRADO EN DERECHO - ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 10

TO CSJ GRADO EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE - 2 2

TO CSJ GRADO DE MAESTRO EN EDUCACION INFANTIL 2 2 2

TO CSJ GRADO DE MAESTRO EN EDUCACION PRIMARIA 2 3 3

TO CE GRADO EN BIOQUÍMICA 5 5 5

TO CE GRADO EN CIENCIAS AMBIENTALES 5 5 5

TO AR y HU GRADO EN HUMANIDADES Y PATRIMONIO 6 6 6

TO (Talv.) CSA GRADO EN ENFERMERÍA (Talavera de la Reina) 0 0 0

TO (Talv.) CSA GRADO EN LOGOPEDIA  (Talavera de la Reina) 5 3 3

TO (Talv.) CSA GRADO EN TERAPIA OCUPACIONAL  (Talavera de la Reina) 5 3 3

TO (Talv.) CSJ GRADO EN ADMINISTRACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 10 5 10

TO (Talv.) CSJ GRADO EN EDUCACIÓN SOCIAL 5 5 5

TO (Talv.) CSJ GRADO EN TRABAJO SOCIAL 5 5 10

11

25

25

30

30

30

25

22

11

TOLEDO

CAMPUS AREA TITULACIÓN

ALBACETE

CIUDAD REAL

CUENCA

15 (sin especificar mención)
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Oferta de plazas de Máster Universitario 

DENOMINACIÓN  MASTER Rama de Conocimiento OFERTA PLAZAS CENTROS 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN ANTROPOLOGÍA APLICADA: ENTRE LA 

DIVERSIDAD Y LA GLOBALIZACIÓN
Artes y Humanidades 30 FACULTAD DE LETRAS (CR)

MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN HUMANIDADES, CULTURA 

Y SOCIEDAD
Artes y Humanidades 30 FACULTAD DE HUMANIDADES (AB)

MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN LETRAS Y HUMANIDADES Artes y Humanidades 30 FACULTAD DE LETRAS (CR)

MÁSTER UNIVERSITARIO EN  INVESTIGACIÓN EN PRÁCTICAS ARTISTICAS Y 

VISUALES
Artes y Humanidades 30 FACULTAD DE BELLAS ARTES (CU)

MÁSTER UNIVERSITARIO EN PATRIMONIO HISTÓRICO: INVESTIGACIÓN Y 

GESTIÓN
Artes y Humanidades 30 FACULTAD DE HUMANIDADES (TO)

MÁSTER UNIVERSITARIO EN FÍSICA Y MATEMÁTICAS Ciencias 40 E.T.S. INGENIEROS INDUSTRIALES (CR)

MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN BÁSICA Y APLICADA EN 

RECURSOS CINEGÉTICOS
Ciencias 20 E.T.S. INGENIEROS AGRÓNOMOS (AB)

MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN QUÍMICA Ciencias 25 FACULTAD DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS QUÍMICAS (CR)

MÁSTER UNIVERSITARIO EN NANOCIENCIA Y NANOTECNOLOGÍA 

MOLECULAR
Ciencias 10 FACULTAD DE CIENCIAS AMBIENTALES Y BIOQUÍMICA (TO)

MÁSTER UNIVERSITARIO EN  SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL EN EL 

DESARROLLO LOCAL Y TERRITORIAL
Ciencias 25 FACULTAD DE CIENCIAS AMBIENTALES Y BIOQUÍMICA (TO)

MÁSTER UNIVERSITARIO EN BIOMEDICINA EXPERIMENTAL Ciencias de la Salud 20 FACULTAD DE MEDICINA (AB)

MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN PSICOLOGÍA APLICADA Ciencias de la Salud 30 FACULTAD DE MEDICINA (AB)
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN  INVESTIGACIÓN SOCIOSANITARIA Ciencias de la Salud 30 FACULTAD DE ENFERMERÍA (CU)

MÁSTER UNIVERSITARIO EN ACCESO A LA ABOGACIA Ciencias Sociales y Jurídicas 160

FACULTAD DE DERECHO (AB)       

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES (CR)

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES (CU)     

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES (TO)

MÁSTER UNIVERSITARIO EN BANCA Y FINANZAS CUANTITATIVAS Ciencias Sociales y Jurídicas 10
FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES (TO)

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES (AB)

MÁSTER UNIVERSITARIO EN CONSULTORIA Y ASESORÍA FINANCIERA Y 

FISCAL
Ciencias Sociales y Jurídicas 50

FACULTAD CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES (AB) 

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES (TO)

MÁSTER UNIVERSITARIO EN CRECIMIENTO Y DESARROLLO SOSTENIBLE Ciencias Sociales y Jurídicas 25 FACULTAD CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES (AB)

MÁSTER UNIVERSITARIO EN CRIMINOLOGÍA Y DELINCUENCIA JUVENIL Ciencias Sociales y Jurídicas 20 FACULTAD DE DERECHO (AB)

MÁSTER UNIVERSITARIO EN DERECHO CONSTITUCIONAL Ciencias Sociales y Jurídicas 40 FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES (TO)

MÁSTER UNIVERSITARIO EN DERECHOS FUNDAMENTALES Y LIBERTADES 

PÚBLICAS
Ciencias Sociales y Jurídicas 30

FACULTAD DE DERECHO (AB)       

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES (CR) 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES (CU)       

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES (TO)

MÁSTER UNIVERSITARIO EN ECONOMÍA INTERNACIONAL Y RELACIONES 

LABORALES
Ciencias Sociales y Jurídicas 25 FACULTAD CC. ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES (AB)

MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTRATEGIA Y MARKETING DE LA EMPRESA Ciencias Sociales y Jurídicas 60

FACULTAD CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES (AB) 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES (CR)

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES (CU)       

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES (TO)

MÁSTER UNIVERSITARIO EN FISCALIDAD INTERNACIONAL Y COMUNITARIA Ciencias Sociales y Jurídicas 20

FACULTAD DE DERECHO (AB)       

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES (CR) 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES (CU)      

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES (TO)
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN INICIATIVA EMPRESARIAL: ANÁLISIS Y 

ESTRATEGIAS
Ciencias Sociales y Jurídicas 25 FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES (CR)

MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DEL DEPORTE Ciencias Sociales y Jurídicas 30 FACULTAD CIENCIAS DEL DEPORTE (TO)

MÁSTER UNIVERSITARIO EN PROFESOR DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

OBLIGATORIA Y BACHILLERATO, FORMACIÓN PROFESIONAL Y ENSEÑANZA 

DE IDIOMAS

Ciencias Sociales y Jurídicas 430 CENTRO DE ESTUDIOS DE POSGRADO

MÁSTER UNIVERSITARIO EN CIENCIAS E INGENIERÍA AGRARIA Ingeniería y Arquitectura 20 E.T.S. INGENIEROS AGRÓNOMOS (AB)

MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA AGRONÓMICA (AB) Ingeniería y Arquitectura 25 E.T.S. INGENIEROS AGRÓNOMOS (AB)

MÁSTER UNIVERSITARIO EN  INGENIERÍA AGRONÓMICA (CR) Ingeniería y Arquitectura 25 E. INGENIEROS AGRÓNOMOS (CR)

MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA DE MONTES Ingeniería y Arquitectura 25 E.T.S. INGENIEROS AGRÓNOMOS (AB)

MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA INDUSTRIAL (AB) Ingeniería y Arquitectura 50 E. INGENIEROS INDUSTRIALES (AB)

MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA INDUSTRIAL (CR) Ingeniería y Arquitectura 50 E.T.S. INGENIEROS INDUSTRIALES (CR)

MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA (AB) Ingeniería y Arquitectura 50 E.S  INGENIERÍA INFORMÁTICA (AB) 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA (CR) Ingeniería y Arquitectura 25 E.S. INFORMÁTICA (CR)

MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA QUÍMICA Ingeniería y Arquitectura 25 FACULTAD DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS QUÍMICAS (CR)

MÁSTER UNIVERSITARIO EN TECNOLOGÍAS INFORMÁTICAS AVANZADAS Ingeniería y Arquitectura 30
E.S  INGENIERÍA INFORMÁTICA (AB) 

E.S INFORMÁTICA (CR)

TOTAL OFERTA 1600
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ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 28 de mayo de 2014 por el que, a propuesta del 
Vicerrectorado de Estudiantes, se aprueban las ponderaciones para las Pruebas de Acceso a los 
Estudios de Grado para los procesos de admisión correspondientes al curso 2015/16. 
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X  Ciencias Ambientales 0,2 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1

X  Bioquímica 0,2 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1

X  Química 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1

X  Ciencia y Tecnología de los Alimentos 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1

X X X X X  Enfermería 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1

X  Fisioterapia 0,2 0,1 0,2 0,1 0,2 0,1

X  Logopedia 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1

X  Terapia Ocupacional 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1

X X  Medicina 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1

X Farmacia 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1

X  Ingeniería de Edificación 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1

X  Ingeniería Forestal y del Medio Natural 0,2 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1

X X  Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria 0,2 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1

X  Ingeniería Civil y Territorial 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

X X X X  Ingeniería Eléctrica 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

X X X  Ingeniería Mecánica 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

X X X  Ingeniería Electrónica Industrial y Automática 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

X  Ingeniería de los Recursos Energéticos 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

X  Ingeniería de la Tecnología Minera 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

X  Ingeniería Química 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1

X  Ingeniería de Sistemas Audiovisuales de Telecomunicación 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

X X  Ingeniería Informática 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

X  Arquitectura 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1

X  Bellas Artes 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

X  Estudios Ingleses. 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1

X  Lenguas y Literaturas Modernas: Francés-Inglés 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1

X  Español: Lengua y Literatura  0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1

X  Geografía y Ordenación del Territorio 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1 0,1

X  Historia 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1 0,1

X  Historia del Arte 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1 0,1

X  Humanidades y Estudios Sociales 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,2 0,1

X  Humanidades: Historia Cultural 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2 0,1

X  Humanidades y Patrimonio 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0,2 0,1

X X X X X  Administración y Dirección de Empresas 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2

X  Cc. de la Actividad Física y del Deporte 0,2 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2

X X X X  Derecho 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

X X X  Derecho - Administración y Dirección de Empresas 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

X  Derecho - Economía 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

X  Economía 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2

X  Economía - Derecho 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2

X X  Gestión y Administración Pública 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2

x  Periodismo 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

X X X  RRLL y Desarrollo de RRHH 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2

X X  Trabajo Social 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2

X X X X  Maestro en Educación Primaria 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

X X X X  Maestro en Educación Infantil 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1

X X  Educación Social 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,1 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2
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CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA ARTES

HUMANIDADES Y 
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ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 28 de mayo de 2014 por el que, a propuesta del 
Vicerrectorado de Estudiantes, se aprueba la modificación del Reglamento de Evaluación del 
Estudiante. 

 

REGLAMENTO DE EVALUACIÓN DEL ESTUDIANTE DE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 
establece en su Art. 46.1.d) que es un derecho del estudiante “la publicidad de las normas de las Universidades que 
deben regular la verificación de los conocimientos de los estudiantes”. En este mismo sentido se pronuncian nuestros 
Estatutos, al establecer en el Art. 78 que los estudiantes tienen derecho, entre otros, a “la valoración objetiva de su 
rendimiento académico, y a conocer los criterios de evaluación empleados” y a “la publicidad de las calificaciones y a la 
revisión de las pruebas de evaluación, en los términos que establezca el Consejo de Gobierno”. 
 
Por otra parte, y como expresa el Estatuto del Estudiante Universitario, aprobado mediante el R.D. 1791/2010, de 30 
de diciembre de 2010, el Espacio Europeo de Educación Superior dibuja un escenario que reclama una nueva figura 
del estudiante como sujeto activo de su proceso de formación, con una valoración del trabajo dentro y fuera del aula y 
con el apoyo de la actividad docente y sistemas tutoriales. Dicho Estatuto reconoce los derechos de los estudiantes, 
entre los que se incluye el del diseño de las actividades académicas de manera que se facilite la conciliación de los 
estudios con la vida laboral y familiar, y recoge sus deberes, entre los que se encuentran el conocer las normas 
reglamentarias de la Universidad y el abstenerse de la utilización o cooperación en procedimientos fraudulentos en las 
pruebas de evaluación. 
 
 La Ley Orgánica de Universidades enumera en su artículo 46.2 los derechos de los estudiantes, y atribuye a los 
Estatutos y normas de organización y funcionamiento el desarrollo de estos derechos, de los deberes, y de los 
mecanismos para su garantía. De acuerdo con ello, la Universidad de Castilla–La Mancha procede a regular las 
condiciones de evaluación con el fin de garantizar que la evaluación sea adecuada, objetiva y basada en metodologías 
activas de enseñanza/aprendizaje. Queda asimismo regulada la evaluación por compensación curricular considerando 
la trayectoria global en circunstancias excepcionales.   
 
Además, en caso de infracción de las obligaciones en él establecidas, el presente Reglamento establece los 
mecanismos de garantía para asegurar que las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder, se impongan con 
pleno respeto a la legalidad vigente. 
 
Asimismo esta normativa pretende impulsar los principios de coordinación que deben incidir en una mayor calidad 
general de la docencia y en el rendimiento académico así como la participación de centros y departamentos en la 
elaboración, coordinación y publicación de la programación docente. 
 

CAPÍTULO I. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
Art. 1. Objeto. 
 
La presente normativa tiene por objeto la regulación de las guías docentes, el régimen y los sistemas de evaluación, la 
programación de pruebas, la publicidad de las calificaciones y los procedimientos de revisión y reclamación de 
calificaciones que serán de aplicación en todas las enseñanzas de carácter oficial de Grado y Máster impartidas por la 
Universidad de Castilla-La Mancha. 

 
CAPÍTULO II. DE LAS GUÍAS DOCENTES 

 
Art. 2. Elaboración y publicación de las guías docentes. 
 
1. La Guía Docente de una asignatura conforma el documento de referencia para estudiante y profesor, debiendo 
contener, como mínimo, la siguiente información: 
 

 Resultados de aprendizaje u objetivos de la asignatura, incluyendo competencias, descritas a través de 
conocimientos, actitudes y habilidades, que se deben alcanzar para la superación de la asignatura. 

 Competencias previas recomendadas y, en su caso, requisitos previos. 
 Actividades formativas y métodos de trabajo que se pondrán a disposición de los estudiantes para alcanzar 

los objetivos o resultados de aprendizaje, incluyendo su duración en créditos ECTS y horas y el carácter de la 
actividad según lo establecido en el Art. 4 (4). 

 Temario o contenidos de la asignatura y bibliografía básica y complementaria, incluyendo recursos en 
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formato electrónico. 
 Planificación y calendario de las actividades formativas. Éstas se podrán modificar excepcionalmente por 

causas de fuerza mayor previa autorización del Centro. 
 Criterios y sistemas de evaluación utilizados para evaluar los aprendizajes obtenidos a través de las 

actividades formativas realizadas, cuantificando adecuadamente el peso o porcentaje que cada uno de los 
sistemas tendrá en la calificación final de la asignatura, así como el procedimiento de recuperación previsto 
en cada convocatoria. 

 Profesorado previsto para el desarrollo de las clases teóricas y prácticas y otras actividades formativas. 
 Horarios de clase y de tutoría y direcciones oficiales de correo electrónico del profesorado. 
 Cualquier otra información complementaria que el responsable de la asignatura considere oportuna para 

facilitar el trabajo de los estudiantes. 
 
2. Esta Guía Docente será de obligada cumplimentación por el profesor responsable de la asignatura establecido por el 
Departamento, teniendo en cuenta que debe ser coherente con lo dispuesto en la Memoria del correspondiente título 
verificada por el Consejo de Universidades y en ningún caso contradecir o limitar lo establecido en dicha Memoria. 
 
3. Los departamentos serán responsables de las guías docentes de las asignaturas adscritas a su ámbito de 
conocimiento. En particular, velarán por la correcta asignación a las actividades formativas del carácter de actividad 
obligatoria y de actividad recuperable según se define en el Art. 4 (4). Las guías deberán aprobarse por la Junta de 
Centro con el informe de los coordinadores de curso y titulación, quienes deberán comprobar que incluyen los 
aspectos recogidos en esta normativa.  
 
4. Con carácter general, la planificación docente de una determinada asignatura será la misma para todos los grupos 
de estudiantes que cursen la asignatura en una misma titulación y Centro, siendo responsabilidad del Departamento, 
en coordinación con el Centro, su cumplimiento, especialmente en lo que se refiere a contenidos y sistemas de 
evaluación. Se permitirá la excepción en aquellos grupos en los que se apliquen metodologías docentes distintas 
(presencial o semipresencial) y así lo tengan especificado en la Memoria del título. 
 
5. Las guías docentes de todas las asignaturas o materias del plan de estudios deberán distribuirse entre los 
estudiantes en formato digital, utilizando para ello el portal web del Centro, antes del inicio del primer periodo de 
matriculación, y los espacios virtuales de trabajo de las asignaturas (Campus Virtual). El horario de tutorías del 
profesorado se completará cuando sea establecido, pero siempre antes del inicio de la segunda semana de actividad 
lectiva en cada semestre. 
 
6. La Universidad habilitará una aplicación informática para que los profesores responsables de las asignaturas 
diseñen y publiquen las correspondientes guías docentes conforme al procedimiento y plazos que se establezcan. 
 

CAPÍTULO III. DE LA EVALUACIÓN 
 
Art. 3. Evaluación del aprendizaje. 
 
1. El estudiante tiene derecho, para todas las asignaturas matriculadas, a la valoración objetiva de su aprendizaje 
como resultado de la realización de las diferentes actividades formativas que aportan al estudiante conocimientos, 
habilidades y actitudes que corresponden a las competencias, contenidos y resultados del aprendizaje reflejados en la 
Guía Docente.  
 
2. El estudiante también tiene derecho a conocer, con anterioridad a la formalización de la matrícula, los criterios y 
sistemas de evaluación y recuperación establecidos por el equipo docente de cada asignatura. 
 
3. Asimismo, el estudiante podrá utilizar los medios de revisión e impugnación de las calificaciones conforme al 
procedimiento establecido en la presente normativa. 
 
4. Los criterios y sistemas de evaluación de las asignaturas no se podrán modificar durante el curso académico, salvo 
por causa grave justificada y ante la petición del profesor responsable, con el visto bueno del Departamento y Centro 
correspondientes y del Vicerrectorado con competencias en materia de Ordenación Académica relacionadas con la 
evaluación de los estudiantes. El Centro será el responsable de garantizar la publicidad de las modificaciones con la 
suficiente antelación entre todos los estudiantes matriculados en la asignatura. 
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Art. 4. Sistemas y criterios de evaluación. 
 
1. La evaluación de los estudiantes se realizará conforme a los criterios publicados en la Guía Docente de la asignatura 
y se basará en sistemas de evaluación dirigidos a valorar el progreso o haber académico del estudiante. Esta 
valoración se realizará a través de pruebas de evaluación, entendidas como instrumentos o métodos concretos para 
comprobar o demostrar lo aprendido al realizar las diversas actividades formativas y poder así informar al estudiante 
sobre su proceso de aprendizaje de acuerdo a un modelo de evaluación continua. Las pruebas de evaluación, ya sean 
individuales o en grupo, adoptarán formas diversas tales como las siguientes: 
 

 Valoración de la participación con aprovechamiento en clases teóricas, prácticas, seminarios y otras 
actividades programadas para la formación del estudiante.  

 Realización de prácticas externas, prácticas en laboratorio, trabajos de campo o actividades en aulas de 
ordenadores. 

 Elaboración de trabajos teóricos y memorias de prácticas de diversa naturaleza. 
 Resolución de problemas o casos. 
 Presentación oral de temas relacionados con la asignatura. 
 Pruebas de progreso y finales, a realizar presencial o no presencialmente y de forma escrita, oral o basada en 

cualquier otra forma de expresión artística, corporal, cultural o técnica. 
 Actividades de autoevaluación, coevaluación, portafolio y otras actividades internas o externas similares que 

pudieran establecerse.  
 
2. Con carácter general, la evaluación global del estudiante será el resultado de una combinación de la valoración 
obtenida en una prueba de conjunto o examen final (en adelante, prueba final) junto con la alcanzada en las 
diferentes actividades formativas mediante otras pruebas de evaluación. El peso de esta prueba final en la calificación 
de la asignatura se ajustará a lo previsto en la Memoria del título, si bien se sugiere un valor máximo del 70 %. Por otra 
parte, la prueba final no será necesariamente obligatoria de acuerdo al principio de evaluación continua. 
 
3. La asistencia a las actividades lectivas de teoría (clases magistrales, de resolución de problemas, etc.) no podrá 
exigirse como requisito para superar la asignatura, y la no asistencia no podrá puntuar negativamente en la 
calificación final de la misma. La asistencia con participación o aprovechamiento podrá puntuar positivamente. Los 
centros deberán diseñar los horarios de manera que las clases de teoría se encuentren diferenciadas con claridad de 
las clases de prácticas.  
 
4. Una actividad formativa será de realización obligatoria cuando su superación por parte del estudiante sea requisito 
indispensable para poder superar la asignatura. En el ámbito de la convocatoria ordinaria, una actividad formativa 
será recuperable cuando exista una prueba de evaluación alternativa que permita en la convocatoria extraordinaria o 
de finalización valorar de nuevo la adquisición de las mismas competencias, pudiendo consistir en la misma prueba o 
en una prueba diferente. El carácter obligatorio y recuperable de las actividades formativas deberá indicarse en la 
correspondiente Guía Docente y será supervisado por el Departamento como se establece en el Art. 2 (3). 
 
5. Las pruebas de progreso no podrán tener la naturaleza de obligatorias según la caracterización establecida en el 
párrafo anterior ni podrá exigirse en ellas una nota mínima para la superación de la asignatura. 
 
6. Los sistemas y criterios de evaluación facilitarán que los estudiantes que no puedan asistir regularmente a las 
actividades formativas presenciales puedan superar la asignatura. En cualquier caso, las condiciones para poder 
superar la asignatura en esta modalidad se reflejarán en la correspondiente Guía Docente. 
 
7. En el periodo de evaluación final correspondiente a la convocatoria extraordinaria debe garantizarse que el 
estudiante pueda evaluarse de todas las actividades formativas recuperables no superadas en la convocatoria 
ordinaria. La valoración de las actividades no recuperables en la convocatoria ordinaria se conservará en esta 
convocatoria.  
 
8. El profesorado podrá conservar la valoración de aquellas actividades formativas que hayan sido superadas por el 
estudiante hasta un máximo de dos cursos académicos a partir del curso actual, siempre que las actividades 
formativas y los criterios de evaluación, publicados en la Guía Docente, no se modifiquen, sin perjuicio del derecho del 
estudiante a volver a realizar dichas actividades. Esta posibilidad deberá especificarse en la guía docente. 
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Art. 5. Trabajos Fin de Grado y Máster. 
 
La realización de los Trabajos Fin de Grado o Máster será regulada, en el marco de las directrices establecidas por la 
Universidad, de forma específica por el Centro o, en su caso, el Departamento responsable del programa formativo 
correspondiente. La normativa aplicable será debidamente publicada para su general conocimiento. No obstante, el 
procedimiento de reclamación de la calificación de los Trabajos Fin de Grado o Máster se realizará de acuerdo a lo 
establecido en los Arts. 19 y 22 del presente Reglamento. 
 

CAPÍTULO IV. DE LAS PRUEBAS DE EVALUACIÓN 
 
Art. 6. Calendario de evaluación. 
 
1. Los centros, apoyándose en los coordinadores de curso y titulación, velarán porque la programación de las pruebas 
de evaluación (entregas de trabajos, realización y documentación de prácticas, pruebas de progreso y finales, etc.) de 
las diferentes asignaturas de un mismo curso de una titulación sean coherentes con la programación docente de la 
titulación, promoviendo la distribución uniforme de las pruebas a lo largo del curso. 
 
2. Las pruebas de progreso se realizarán preferentemente dentro del horario asignado a las clases lectivas de la 
asignatura. En caso de que esto no fuera posible, se  utilizarán horas libres (sin actividad lectiva) en el horario del 
curso correspondiente. 
 
3. En los casos en que se programen pruebas finales de evaluación, la Junta de Centro aprobará la programación de las 
mismas, respetando los periodos establecidos en el calendario académico oficial, sin perjuicio de que el 
Vicerrectorado competente pueda autorizar, a petición de los centros, otras fechas de celebración fuera de dicho 
calendario cuando se den situaciones excepcionales a consecuencia de programaciones específicas. 
 
4. En la programación de las pruebas finales de evaluación, los centros evitarán que un estudiante sea convocado a 
pruebas de distintas asignaturas pertenecientes al mismo curso y grupo de clase de una titulación en un plazo inferior 
a 24 horas, salvo que se diseñe una prueba conjunta que comprenda varias asignaturas de acuerdo con modelos de 
enseñanza integral. 
 
5. La programación de las pruebas finales de evaluación, una vez aprobada, deberá ser publicada en los tablones 
oficiales de anuncios y en el portal web del Centro antes de la apertura del periodo de matrícula del curso académico 
en que se aplique.  
 
6. El calendario de las pruebas finales de evaluación no podrá modificarse a lo largo del curso académico, salvo por 
causas de fuerza mayor o imposibilidad sobrevenida, en cuyo caso la modificación deberá ser aprobada por la 
Dirección del Centro, quién arbitrará fechas alternativas, previa consulta al profesorado responsable de las asignaturas 
afectadas y a los representantes de alumnos de los cursos o grupos de clase afectados, debiéndose publicitar las 
nuevas fechas a través de los tablones oficiales de anuncios, del portal web del Centro y del espacio virtual (Campus 
Virtual) de las asignaturas afectadas con una antelación de, al menos, cinco días hábiles. 
 
Art. 7. Solicitud de cambio de fecha de las pruebas de evaluación. 
 
1. Los estudiantes que por motivos de representación en órganos colegiados de representación universitaria, por 
causa grave debidamente acreditada, como ingreso hospitalario o atención médica de urgencia, nacimiento o 
adopción de un hijo o fallecimiento de un familiar dentro del segundo grado de consanguinidad o primero de afinidad, 
o por otros motivos justificados a criterio del  profesor responsable de la asignatura no puedan realizar una prueba 
final u actividad formativa en la fecha señalada al efecto, lo harán en otra fecha acordada con el profesor. En caso de 
conflicto decidirá la Dirección del Centro, proponiendo una nueva fecha de realización. Los motivos señalados deberán 
comunicarse al profesor con la suficiente antelación, cuando sea posible. 
 
2. Si de la programación de las pruebas resultase que un estudiante tiene convocadas el mismo día y en horario 
coincidente dos pruebas de carácter final de cursos consecutivos de una misma titulación, tendrá derecho a que el 
profesor responsable de la asignatura de menor número de créditos o, en el caso de igual duración, la del curso 
superior fije un nuevo horario en el mismo día para la realización del examen. Si esto no fuese posible, por superarse 
el horario de funcionamiento del centro o en caso de conflicto, decidirá la Dirección del Centro, proponiendo una 
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nueva fecha de realización.  
 
Art. 8. Desarrollo de las pruebas de evaluación. 
 
1. Las pruebas de evaluación se realizarán de lunes a viernes y tendrán, con carácter general, una duración inferior a 
las 5 horas. Si fuera necesario un periodo de realización mayor, se arbitrará el desarrollo de la prueba en dos sesiones 
diferentes, preferentemente en el mismo día y con un intervalo entre ambas de, al menos, una hora y media.  
 
2. Las pruebas de los diferentes grupos de clase de una misma asignatura serán comunes, especialmente cuando se 
trate de pruebas finales, cuando ello sea posible. El Departamento correspondiente en Coordinación con el Centro 
resolverá los desacuerdos que se pudieran producir. 
 
3. Cuando por la naturaleza de las pruebas finales de evaluación no quede constancia física de su realización, a 
excepción de su calificación, éstas tendrán carácter público. En todo caso, en las pruebas orales, a petición del 
estudiante o del profesor, se podrá establecer la grabación de la prueba en audio u otro soporte que permita su 
conservación por el profesor, exceptuando los Trabajos Fin de Grado y Máster y aquellas pruebas cuyo carácter 
excepcional imposibiliten el uso de estos medios.  
 
4. Durante la realización de las pruebas, el profesor responsable de la asignatura o el encargado de su vigilancia podrá, 
en cualquier momento, requerir la identificación de los estudiantes, quienes deberán acreditar su identidad mediante 
el carnet de estudiante, DNI, pasaporte o una acreditación suficiente a criterio del evaluador. 
 
5. Cuando así lo soliciten, los estudiantes tendrán derecho a que se les entregue, al finalizar las pruebas de evaluación, 
un justificante que acredite documentalmente su asistencia a las mismas. 
 
Art. 9. Realización fraudulenta de pruebas de evaluación. 
 
1. La constatación de la realización fraudulenta de una prueba de evaluación o el incumplimiento de las instrucciones 
fijadas para la realización de la prueba dará lugar a la calificación de suspenso (con calificación numérica de 0) en 
dicha prueba. En el caso particular de las pruebas finales, el suspenso se extenderá a la convocatoria correspondiente. 
 
2. La realización fraudulenta del Trabajo Fin de Grado o Máster conllevará el suspenso en la convocatoria 
correspondiente y el cambio de tema y director. 
 
Todo ello sin perjuicio del procedimiento disciplinario que contra el estudiante se pudiera incoar, de conformidad con 
las faltas y sanciones tipificadas en el régimen disciplinario vigente. 
 
Art. 10. De la conservación de las pruebas de evaluación. 
 
1. Los profesores deberán conservar el material generado en las pruebas finales y de progreso hasta la finalización del 
siguiente curso académico. Una vez transcurrido dicho plazo, se procederá a su destrucción. La conservación y 
destrucción de este material se realizará respetando la normativa legal vigente relativa a la protección de datos de 
carácter personal y el procedimiento establecido en la Universidad. 
 
2. Los trabajos o memorias realizados por el estudiante a lo largo del curso académico deberán ser devueltos, a 
petición del interesado, una vez calificados y transcurridos el periodo de revisión establecido en los Arts. 18 y 19 y el 
periodo de conservación referido en el párrafo anterior. En cualquier caso, su reproducción total o parcial o su 
utilización para cualquier otro fin deberá hacerse de acuerdo a lo dispuesto en la legislación de propiedad intelectual.  
 
3. En el caso de haberse interpuesto reclamación ante Tribunal o recurso como se indica en los Arts. 19 y 22 
respectivamente, la documentación o los materiales referidos en los párrafos 1 y 2 de este artículo relativos al 
recurrente deberán conservarse hasta la adquisición de firmeza de la resolución administrativa o, en su caso, 
jurisdiccional. 
 
Art. 11. Abstención y recusación. 
 
1. Los profesores deberán abstenerse de intervenir en el proceso de evaluación cuando se dé en ellos alguna de las 



  BOUCLM núm. 161 
 

25 
 

circunstancias previstas en el Art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, comunicándolo al Departamento y Centro 
correspondientes. De igual modo, los estudiantes podrán recusar, ante el Departamento correspondiente, a los 
profesores cuando concurra alguna de las circunstancias mencionadas. 
 
2. En caso de abstención del profesor o aceptada la recusación del estudiante por el Departamento, el estudiante será 
evaluado por un profesor del Centro perteneciente al área de conocimiento de la asignatura, nombrado por el 
Departamento. De no ser posible, será el Tribunal previsto en los Art. 20 y 21 quien realice la evaluación. 
 
Art. 12. Estudiantes con discapacidad 
 
Los estudiantes con alguna discapacidad de carácter permanente o temporal tendrán derecho a ser evaluados por los 
procedimientos y con los medios adecuados a sus necesidades específicas. A tal fin, el Centro dispondrá los medios 
que sean necesarios, en función de la discapacidad y previa petición expresa del interesado, contando para ello con el 
asesoramiento del Servicio de Apoyo al Estudiante con Discapacidad (SAED). 
 

CAPÍTULO V. DEL RÉGIMEN DE CONVOCATORIAS 
 
Art. 13. Convocatorias. 
 
1. El régimen de convocatorias a los que tiene derecho un estudiante se regulará de conformidad con lo dispuesto en 
las Normas de Permanencia de la Universidad de Castilla-La Mancha. 
 
2. El estudiante tendrá derecho a ser calificado globalmente, conforme a los criterios de evaluación referenciados en 
el Art. 4, en dos convocatorias anuales por asignatura, una ordinaria y otra extraordinaria, en los periodos de 
evaluación final establecidos en el calendario académico oficial. Asimismo, se establece una convocatoria especial de 
finalización a la que podrán acogerse los estudiantes que cumplan los requisitos establecidos en el Art. 14 (1).  
 
Art. 14. Convocatoria especial de finalización. 
 
1. La convocatoria especial de finalización de estudios podrá ser utilizada por los estudiantes de los títulos de Grado y 
Máster que se encuentren en alguno de estos supuestos: 
 

a) Estudiantes a los que les queden para finalizar sus estudios asignaturas sin superar (excluyendo el Trabajo Fin 
de Grado o Máster) y cursadas con anterioridad cuya duración total en créditos sea igual o inferior a 18 
créditos. En este supuesto, el estudiante que quiera acogerse a esta convocatoria deberá hacer uso de ella 
para todas las asignaturas no superadas. Este apartado incluye a Estudiantes que han superado todos los 
créditos correspondientes a una titulación y no se les ha cerrado el expediente, ya que no han solicitado el 
título, puesto que desean completar su formación con asignaturas correspondientes a alguna mención. 
 

b) Estudiantes con asignaturas sin superar y cursadas con anterioridad que sean llave (por incompatibilidad de 
examen) de otras asignaturas del mismo curso o de cursos superiores, siempre que tanto asignaturas llave 
como asignaturas afectadas por éstas se encuentren matriculadas en el mismo año académico.  
 

c) Los estudiantes que tengan pendiente la realización del Trabajo Fin de Grado o Máster podrán hacer uso de 
la convocatoria especial de finalización de conformidad con lo establecido en su normativa reguladora. 

 
2. Los profesores adaptarán los sistemas de evaluación a la naturaleza de la convocatoria especial de finalización y a su 
planificación temporal en el calendario académico oficial. Cuando esto no fuese posible por las características o la 
duración de las actividades de formación y las pruebas de evaluación previstas, el alumno no podrá hacer uso de esta 
convocatoria. Esta circunstancia se anunciará convenientemente en la Guía Docente.  
 
3. Deberá tenerse en cuenta que la convocatoria especial de finalización estará sujeta a los programas docentes 
oficiales de las asignaturas vigentes en el curso anterior, según consten en las correspondientes guías docentes. En ese 
sentido, el profesorado podrá conservar la valoración de aquellas actividades formativas que hayan sido superadas 
por el estudiante en el curso anterior, sin perjuicio del derecho del estudiante a volver a realizar dichas actividades. 
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4. Cuando el estudiante opte por la convocatoria especial de finalización, deberá renunciar a una de las convocatorias 
habituales, ya sea la ordinaria o la extraordinaria, para disponer así de las dos a las que da derecho su matrícula. La 
elección de la convocatoria especial y de la segunda convocatoria estará sujeta a la tramitación administrativa 
correspondiente.  
 

CAPÍTULO VI. DE LAS CALIFICACIONES 
 
Art. 15. Sistema de calificaciones. 
 
1. Los resultados obtenidos por el estudiante en cada una de las asignaturas del plan de estudios se calificarán en 
función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su 
correspondiente calificación cualitativa: 

0 - 4.9   Suspenso (SS) 
5.0 - 6.9 Aprobado (AP) 
7.0 - 8.9  Notable (NT) 
9.0 - 10  Sobresaliente (SB) 
 

2. La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada en una asignatura para reconocer un rendimiento académico 
excelente a aquellos estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9. El número de estas 
menciones no podrá exceder del 5 % de los estudiantes matriculados en cada uno de los grupos de la asignatura en el 
correspondiente curso académico, salvo que el número de estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se 
podrá conceder una única Matrícula de Honor. 
 
Art. 16. Publicación de las valoraciones y calificaciones. 
 
1. El profesor responsable de la asignatura deberá hacer públicos los resultados de cada prueba de evaluación de 
manera que se facilite al estudiante la estimación de su progreso, estableciéndose un plazo máximo de 20 días hábiles 
desde su realización o plazo de entrega.  
 
2. Los resultados de progreso del estudiante se publicarán en los espacios virtuales de trabajo de cada asignatura 
(Campus Virtual) o en los tablones habilitados al efecto por el Centro, mientras que las calificaciones finales se 
publicarán por ambos medios, respetando en todo caso la normativa legal vigente relativa a la protección de datos de 
carácter personal.  
 
3. Junto a la publicación de las calificaciones finales el profesor deberá hacer público el lugar, fechas y horario en que 
se celebrará la revisión de las mismas a la que se refiere el Art. 18 (2), así como cualquier requerimiento especial 
necesario para la revisión. En todo caso, la publicación de las calificaciones finales se hará con anterioridad a la fecha 
para el cierre de actas de acuerdo con el calendario académico oficial. 
 
Art. 17. Actas de calificaciones. 
 
1. Los profesores responsables de las asignaturas deberán cumplimentar las calificaciones finales en el sistema 
informático que la Universidad habilite para dicho fin, respetando obligatoriamente los plazos establecidos para que 
los profesores cierren y firmen las actas.  
 
2. Corresponde al Centro velar por el cumplimiento de lo establecido en el anterior párrafo. A este fin, deberá solicitar 
con regularidad la información oportuna a los servicios administrativos para conocer la situación de las actas de las 
asignaturas de su Centro. 
 
3. Las actas de las calificaciones finales quedarán custodiadas en el Centro bajo la responsabilidad del Secretario. A 
estos efectos, el Secretario actuará como fedatario en las modificaciones que se produzcan en éstas con posterioridad 
al cierre definitivo de cada periodo de evaluación final como consecuencia de un procedimiento de corrección de 
errores o de revisión, a estos efectos el profesor responsable deberá firmar la modificación correspondiente. 
 

CAPÍTULO VII. DE LA REVISIÓN DE LAS CALIFICACIONES Y LOS TRIBUNALES DE EVALUACIÓN 
 
Art. 18. Revisión ante el profesor. 
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1. A lo largo del curso, el profesor deberá dar a los estudiantes que así lo requieran las explicaciones oportunas sobre 
las valoraciones realizadas sobre su progreso a través de las pruebas de evaluación, publicadas como se indica en el 
Art. 16 (1, 2), en horario de tutorías o en otro momento a consideración del profesor, con la finalidad de que los 
estudiantes extraigan el máximo aprovechamiento de estas revisiones y confirmen la correcta aplicación de los 
criterios de evaluación recogidos en la programación docente, pudiendo producirse la corrección de alguna 
valoración. 
 
2. La revisión de la calificación final con el profesor deberá celebrarse cuando hayan transcurrido al menos 48 horas 
desde la publicación de las calificaciones finales y siempre antes del quinto día hábil posterior a la misma. Se fijará un 
horario que garantice el acceso a la revisión a todos los estudiantes, que se anunciará como se establece en el Art. 16 
(3).  
 
3. Si una vez cerrada el acta fuese necesario modificar las calificaciones finales, por la detección de algún error o tras 
haber realizado la revisión, el profesor deberá comunicarlo a los servicios administrativos del Centro a la mayor 
brevedad. En el segundo supuesto se hará el primer día hábil posterior al último de revisión, debiéndose cerrar y 
firmar el acta de corrección con las calificaciones definitivas. 
 
Art. 19. Revisión ante Tribunal. 
 
1. Contra el resultado de la revisión de la calificación final planteada en el Art. 18 (2), el estudiante podrá solicitar, 
mediante escrito motivado dirigido a la Dirección del Centro, revisión ante el Tribunal al que se refiere el Art. 20 en los 
5 días hábiles siguientes a la finalización del periodo de revisión de calificaciones. Se podrá solicitar igualmente la 
revisión de la calificación obtenida en las prácticas externas, el Trabajo Fin de Grado o Máster en los 5 días hábiles 
siguientes a su publicación.  
 
Cuando  la organización y control del Máster Universitario dependa del Centro de Postgrado, el escrito motivado 
mediante el que se solicite revisión de la calificación final ante el Tribunal, será dirigido al Coordinador del Máster.  
 
2. El Tribunal, en el plazo de 15 días naturales desde la fecha de solicitud del estudiante, deberá resolver 
motivadamente sobre el fondo del asunto confirmando o corrigiendo la calificación. El Tribunal solicitará del profesor 
o profesores que calificaron un informe razonado de la evaluación y sus circunstancias, que deberá ser remitido al 
Tribunal en el plazo de 5 días hábiles. 
 
3. Existirá también la posibilidad, en los casos en que esté justificado, de que el propio Tribunal realice una nueva 
valoración con las pruebas de evaluación que estime oportunas como queda regulado en el Art. 21. A estos efectos es 
preciso que, para la conformación del tribunal de evaluación, se tenga en cuenta la especialización que demande la 
asignatura correspondiente. 
 
Art. 20. Composición y constitución de los tribunales de revisión y evaluación. 
 
1. A efectos de lo establecido en el Art. 19, al comienzo de cada curso académico se constituirá en cada Centro (o 
Centro de Postgrado), en coordinación con los Departamentos, uno o varios tribunales para la revisión de las 
calificaciones, que estarán integrados por tres profesores y sus respectivos suplentes. 
 
2. El Tribunal se constituirá para sus actuaciones con la presencia de sus tres miembros y podrá, asimismo, solicitar el 
asesoramiento de quien estime oportuno para resolver la petición de revisión o, en su caso, la realización de nuevas 
pruebas de evaluación.  
 
3. La Dirección del Centro designará, entre los miembros del Tribunal, a un Presidente y a un Secretario. El Presidente 
será un profesor con vinculación permanente a la Universidad en el caso de las titulaciones de Grado y un profesor 
doctor permanente para las titulaciones de Máster. 
 
4. El Secretario del Tribunal hará pública la composición del tribunal así como el lugar, fecha y hora de celebración de 
las pruebas a las que se refiere el Art. 19 (3) con una antelación de, al menos, 5 días hábiles. El profesorado de las 
asignaturas cuyas calificaciones sean objeto de revisión o evaluación por parte del Tribunal no podrá pertenecer a 
éste. 
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Para los Master organizados por el Centro de Postgrado, una  vez, recibida la solicitud de revisión de la calificación 
final, el Coordinador General del Máster convocará la reunión de un Tribunal que estará compuesto por el 
Coordinador General del Máster, salvo que hubiera calificado las asignaturas objeto de revisión o evaluación, que 
actuará como Presidente y por dos Coordinadores de Campus del Máster, uno de los cuales actuará como Secretario 
por decisión del Coordinador General. Cuando se trate de la revisión de la calificación final de las prácticas externas 
del Máster, se sustituirá a uno de los Coordinadores de Campus por el Coordinador de la Prácticas Externas, pudiendo 
ser designado Secretario tanto el Coordinador de Campus como el Coordinador de las Prácticas Externas, según 
considere el Coordinador General del Máster. Dicho tribunal actuará, en cuanto a su constitución en la forma 
establecida en el artículo 20.2 del presente Reglamento y, en cuanto al resto de su actuación en la forma prevenida en 
los apartados 3 y 4 del citado artículo 20 y en los demás preceptos del presente Reglamento, en cuanto resultaren de 
aplicación 
 
5. En todo caso, para la validez de los acuerdos adoptados por el Tribunal se necesitará la asistencia de todos sus 
miembros y al menos dos votos a favor. 
 
Art. 21. Evaluación con Tribunal. 
 
1. Antes de realizar las pruebas de evaluación que el Tribunal considere necesarias, éste solicitará del profesor 
responsable de la asignatura una copia de las pruebas, los trabajos y cualquier otro material obtenido en las 
actividades formativas realizadas a lo largo del curso por el estudiante, que deberán remitirse al Tribunal en el plazo 
de 5 días hábiles. 
 
2. El Tribunal se basará en la Guía Docente de la asignatura en lo referente a los objetivos de aprendizaje, 
competencias y contenidos, y deberá realizar las pruebas adecuadas para su evaluación atendiéndose a los criterios 
establecidos en dicha Guía Docente. 
 
3. En su caso, los estudiantes evaluados por el Tribunal tendrán derecho a la revisión de sus pruebas ante el 
Presidente en los 3 días hábiles siguientes a la publicación de la calificación obtenida.  
 
4. Una vez adoptada la resolución correspondiente, se levantará acta que será firmada por todos los miembros del 
Tribunal y entregada a la Dirección del Centro, que dispondrá de un plazo de 3 días hábiles para notificar la resolución 
al interesado y, cuando proceda, remitirla a los servicios administrativos para su ejecución e inclusión mediante 
diligencia o anexo en el acta de calificaciones de la asignatura. 
 
Art. 22. Recursos. 
 
1. Contra la resolución descrita en los Arts. 19 (2) y 21 (4) podrá interponerse, de conformidad con el Art. 114 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, recurso de alzada ante el Rector, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación o publicación de la misma, y así se hará constar en la 
propia resolución. 
 
2. La resolución del recurso corresponderá al Rector o persona en quien delegue, que deberá comunicar su decisión al 
interesado así como a la Dirección del Centro implicado. 
 

CAPÍTULO VIII. DE LA EVALUACIÓN POR COMPENSACIÓN CURRICULAR 
 
Art. 23. EVALUACIÓN POR COMPENSACIÓN  
 
El estudiante de grado podrá solicitar evaluación por compensación curricular de una asignatura de carácter 
obligatorio o troncal.  

 
Art. 24. REQUISITOS 
 
1. Podrán solicitar la evaluación por compensación curricular los estudiantes que cumplan los siguientes requisitos:  

a) Haber cursado al menos el cincuenta por ciento de la carga lectiva en la Universidad de Castilla-La Mancha.  
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b) Que en el momento de solicitar la evaluación les falte una asignatura para finalizar los estudios de la titulación 
correspondiente, a excepción del trabajo fin de grado.  
c) Que se hayan examinado de la materia para la que solicitan evaluación por compensación un mínimo de dos 
convocatorias. Estas convocatorias se realizarán en cursos académicos diferentes en la Universidad de Castilla-La 
Mancha, con excepción de las asignaturas del último curso.  
d) Que se encuentren matriculados de la asignatura y calificados en la convocatoria para la que solicitan 
compensación con una nota distinta de cero.  
 

Art. 25. LÍMITES PARA SOLICITAR LA EVALUACIÓN POR COMPENSACIÓN  
 
1. La evaluación por compensación no será aplicable a asignaturas cuya equivalencia en ECTS sea superior a 12 
créditos ni a los créditos del prácticum, trabajo fin de grado, reconocimiento de estudios de idiomas (nivel B1), 
prácticas externas o asignaturas equivalentes incluidas como tales en los correspondientes planes de estudios.  
2. No podrán solicitar la evaluación por compensación quienes hubiesen sido sancionados por una falta grave o menos 
grave mediante resolución firme, de acuerdo con el régimen disciplinario vigente.  

 
Art. 26. PLAZO DE SOLICITUD  
 
El estudiante que cumpla los requisitos exigidos para ser evaluado por compensación, dirigirá su solicitud al decano o 
director del centro, dentro de los diez días hábiles siguientes a la finalización del plazo de entrega de las actas de la 
convocatoria oficial en la que se solicita la compensación curricular.  

 
Art. 27. PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN  
 
1. Los cálculos de la evaluación por compensación curricular y la elaboración del informe correspondiente serán 
realizados por la secretaría del centro.  
2. Para la elaboración del informe se procederá del siguiente modo:  

a) Se calculará la nota media ponderada (NM) a créditos de todas las asignaturas o materias obligatorias 
aprobadas de la titulación, redondeada a dos decimales.  
b) Se realizará la media aritmética de la calificación numérica de la asignatura o materia a compensar, de todas 
las convocatorias utilizadas por el estudiante. El resultado se comparará con la nota de la última convocatoria, y 
se utilizará el mayor valor numérico de ambos como calificación de la asignatura pendiente (CAP), redondeando a 
dos decimales.  
c) Para las asignaturas o materias que figuren en el expediente sin calificación numérica se utilizará la siguiente 
tabla de equivalencias: Aprobado, 5.5; Notable, 7.5; Sobresaliente, 9 y Matrícula de Honor, 10.  
d) Para calcular la evaluación por compensación (EC), dependiendo del número de créditos de la asignatura a 
evaluar, se aplicará la siguiente fórmula:  

- Asignatura de hasta 6 créditos inclusive: EC = NM*0,70 + CAP*0,30  
- Asignatura de entre 6 y 12 créditos: EC = NM*0,65 + CAP*0,35.  

e) En el caso en el que el valor de EC sea igual o superior a 5, se procederá a compensar la asignatura.  
 

Art. 28. PLAZOS DE RESOLUCIÓN Y RECURSO  
 
1. El plazo máximo para resolver será de quince días hábiles a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.  
2. En los casos en que no proceda la admisión de la solicitud, por no concurrir los requisitos establecidos en el 
presente reglamento, la dirección del centro acordará su inadmisión dando traslado del acuerdo al interesado.  
3. En caso de inadmisión o resolución negativa el interesado podrá interponer recurso de alzada ante el Rector. 

 
Art. 29. ACUERDO DE COMPENSACIÓN CURRICULAR  
 
1. En los casos en los que proceda la compensación curricular, se elaborará el acta correspondiente, que será firmada 
por el decano o director del centro. 
2. En el acta constará la calificación de “aprobado por compensación - 5” o bien “no procede compensación”.  
3. El acuerdo de compensación curricular será notificado por el secretario del centro mediante escrito al solicitante.  
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Art. 30. EFECTOS ACADÉMICOS  
 
1. El aprobado por compensación equivaldrá a la nota numérica de 5, teniendo efectos académicos con fecha de la 
convocatoria inmediatamente anterior a la resolución.  
2. En los casos en los que no proceda la compensación, la resolución no afectará al expediente académico ni al 
cómputo de convocatorias, quedando la solicitud archivada en el expediente del estudiante, que ya no podrá solicitar 
de nuevo la evaluación por compensación. 
 
 
Disposición adicional primera. Plazos. 
 
A los efectos de esta normativa se consideran días inhábiles, salvo para la interposición de los recursos que procedan, 
los sábados, las fiestas locales en los respectivos centros, todos los días del mes de agosto y los de los periodos 
oficiales de vacaciones de Navidad y Semana Santa.  
 
Disposición adicional segunda. Habilitación para el desarrollo e interpretación del reglamento. 
 
Se habilita al Vicerrectorado con competencias en materia de Ordenación Académica para formular, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, cuantas instrucciones resulten necesarias para desarrollar o interpretar el contenido del 
presente reglamento. 
 
Disposición transitoria. Enseñanzas anteriores. 
 
Para los estudios Universitarios no adaptados al régimen establecido en el Real Decreto 1393/2007, se seguirá 
aplicando el Reglamento de Evaluación de los Estudiantes de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobado por la 
Junta de Gobierno de 18 de diciembre de 1996, así como el Reglamento de Evaluación por Compensación aprobado 
en Consejo de Gobierno de 11 de diciembre de 2002 hasta la extinción completa de los estudios de referencia. 
En los estudios de primer y segundo ciclo en proceso de extinción, para no perjudicar a los estudiantes con requisitos 
de difícil cumplimiento, se podrá solicitar la evaluación por compensación de una única asignatura no superada, 
eximiéndose de los requisitos adicionales establecidos en el mencionado Reglamento de Evaluación por 
Compensación. 
 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
 
El anterior Reglamento de Evaluación de los Estudiantes de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobado por el 
Consejo de Gobierno  de 24 de febrero de 2011, quedará derogado a partir de la entrada en vigor del presente 
Reglamento. 
 
Disposición final primera. Desarrollo normativo. 
 
Lo dispuesto en este reglamento podrá ser objeto de una regulación más detallada por cada Centro que, en todo caso, 
ha de respetar los derechos y garantías que en él se establecen. 
 
Disposición final segunda. Entrada en vigor. 
 
Esta normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno y será publicada en el 
Boletín Oficial de la Universidad. Será de aplicación para las enseñanzas oficiales de Grado y Máster recogidas en el 
R.D. 1393/2007. 
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ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 28 de mayo de 2014 por el que, a propuesta del 
Vicerrectorado de Estudiantes, se aprueba la modificación del Reglamento de Representación 
Estudiantil. 
 

REGLAMENTO DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL DE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA  
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TÍTULO I. DE LA REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL 
 
Art. 1. Definición de representante estudiantil. 
Representante estudiantil es todo aquel estudiante de la UCLM que ejerce, por elección democrática, algún cargo en 
el que represente y defienda los intereses y derechos legítimos de sus compañeros y compañeras. 
A los efectos de este reglamento, serán electores y elegibles todos los estudiantes de la UCLM que se encuentren 
matriculados en la misma para la realización de estudios conducentes a la obtención de un título oficial con validez en 
todo el territorio nacional. 
  
Art. 2. Clases de Representantes estudiantiles. 
Son Representantes estudiantiles: 

a. Los estudiantes elegidos por sus compañeros para  formar parte de los Órganos Colegiados de Gobierno 
de la Universidad. Estos serán los estudiantes que pertenezcan como miembros a: 

 Claustro Universitario. 

 Consejo de Gobierno. 

 Junta de Centro. 

 Consejo de Departamento. 

 Consejo Social. 
b. Los estudiantes que, elegidos por sus compañeros, ejercen otras funciones representativas como son: 

 Delegados y Subdelegados de Curso. 

 Miembros de la Delegación de Centro. 

 Miembros de la Delegación de Campus. 

 Miembros del Consejo de Representantes. 
 
Art. 3. Responsabilidades y deberes de los Representantes estudiantiles. 

a. Cumplir con sus obligaciones altruistamente y promover los principios democráticos, de justicia, equidad y 
respeto. 

b. Asistir a las reuniones y canalizar las propuestas, iniciativas y reclamaciones del colectivo al que representan 
ante los órganos de la Universidad, sin perjuicio del derecho de cualquier estudiante a elevarlas directamente 
a sus Órganos de Gobierno con arreglo al procedimiento establecido por la UCLM. 

c. Hacer buen uso de la información recibida por razón de su cargo, respetando la confidencialidad de aquella 
que le fuera revelada con este carácter. 

d. Proteger, fomentar y defender los bienes y derechos de la UCLM. 
e. Informar a sus representados de las actividades y resoluciones de los órganos colegiados, así como de sus 

propias actuaciones en dichos órganos.  
f. Facilitar sus datos de contacto tanto a los estudiantes que represente como a las Delegaciones de Centro y de 

Campus a las que pertenezca, así como al Consejo de Representantes de la UCLM. Igualmente, deberá 
facilitárselos a los órganos y comisiones académicas a las que pertenezca. 

g. Conocer y respetar el presente Reglamento, así como aquellos otros reglamentos y normativas que afecten 
directamente a estudiantes en general, y a los que específicamente represente en particular. 
 

Art. 4. Derechos de los Representantes estudiantiles. 
Los representantes de estudiantes tienen derecho a: 

a. El libre ejercicio de su representación o delegación.  
b. Expresarse libremente, sin más limitaciones que las derivadas de las normas legales, y el respeto a las 

personas y a la Institución. 
c. Recibir información exacta y concreta sobre los asuntos que afecten a los estudiantes, con respeto a los 

límites previstos en el ordenamiento jurídico vigente. 
d. Participar corresponsablemente en el proceso de toma de decisiones y políticas estratégicas. 
e. Que su labor de representación sea compatible con su actividad académica. La UCLM velará para que la labor 

académica de los representantes de estudiantes no se vea menoscabada por su actividad representativa. 
f. Disponer de espacios físicos, administrativos, y de medios electrónicos para difundir la información de interés 

para los estudiantes.  
g. Disponer de los recursos técnicos, logísticos y económicos para el normal desarrollo de sus funciones como 

representantes estudiantiles. 
h. Al reconocimiento explícito y automático de su labor como representante en todos los ámbitos de la UCLM. 
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Art. 5. Órganos de representación estudiantil. 
Los Órganos de representación estudiantil serán:  

a) Colegiados: estarán dotados de estructura organizativa propia, conformados únicamente por estudiantes, y 
serán: 

 Delegación de Centro. 

 Delegación de Campus. 

 Consejo de Representantes de la UCLM. 
b) Unipersonales:  

 Delegado de Estudiantes de la UCLM. 

 Subdelegado de Estudiantes de la UCLM  

 Secretario del Consejo de Representantes. 

 Tesorero del Consejo de Representantes. 

 Delegado de Campus. 

 Delegado de Centro. 

 Delegado de Curso 
 
Art. 6. Causas de cese del representante de estudiantes. 
Cualquier representante tendrá derecho a agotar el mandato por el que fuera elegido en base al presente 
Reglamento, salvo en los siguientes casos: 

 Dimisión voluntaria. 

 Moción de censura justificada, que deberá ser propuesta por al menos la mitad de los miembros del órgano 
que lo eligió. En este caso se convocará un Pleno Extraordinario con ese único punto del Orden del Día en un 
plazo no superior a diez días desde la recepción de la petición de la moción de censura, y deberá ser 
aprobada por al menos 3/5 de los miembros presentes en dicho Pleno Extraordinario. 

 Incumplimiento reiterado del presente Reglamento. 

 Agotamiento del límite de mandatos establecido para cada órgano. 

 Circunstancia sobrevenida que le impidiera ejercer su labor con normalidad. 

 Muerte o incapacidad legal. 

 Dejar de estar matriculado en una enseñanza oficial de la UCLM en los estudios por los que fue matriculado. 

 Impago de los importes de matrícula. 
 
Art. 7. Impugnaciones 
Tras cada proceso electoral de representantes estudiantiles, se establecerá un período de impugnaciones que deberán 
formalizarse ante el órgano convocante en un plazo máximo de cinco días tras la proclamación provisional de los 
representantes electos, utilizando para ello el modelo dispuesto (Anexo I). Estas impugnaciones las resolverá una 
comisión constituida por el órgano convocante, sólo en el caso de recibirlas. En caso de no recibirse ninguna 
impugnación, o tras la resolución de las mismas, la cual no podrá dilatarse más de siete días una vez finalizado el 
período de recepción, se procederá a la proclamación definitiva. 
 
TÍTULO II. DE LAS ELECCIONES DE ESTUDIANTES EN ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL 

 
CAPÍTULO I 

REPRESENTANTES DE CURSO 
 
Art. 8. Representantes de curso. 
Cada curso de cada titulación estará representado por un Delegado y un Subdelegado. Todo estudiante será elector y 
elegible en el curso del que más créditos de su titulación estén matriculados. 
Si los cursos se dividieran en clases o grupos, se podrán establecer coordinadores de grupo, pero no podrán concurrir a 
las elecciones de Centro. No obstante, el Delegado de Centro podrá invitarles con voz y sin voto a las reuniones que el 
mismo estime oportunas. 
 
Art. 9. Convocatoria de elecciones. 
Se convocarán elecciones a representantes de curso, por orden del Secretario de la Escuela o Facultad, el día posterior 
al cierre del período oficial de matriculación de la UCLM, debiendo realizarse las elecciones entre 7 y diez días después 
de su convocatoria. 
Desde la Secretaría del Centro se deberá publicar la convocatoria, detallando lugar, día y hora, en el tablón de anuncios 
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del centro y en la página web, igualmente se deberá enviar un correo electrónico a los estudiantes del centro. 
 
Art. 10. Presentación de candidaturas. 
La presentación de candidaturas deberá formalizarse de forma anticipada ante la Secretaría del Centro, durante el 
período comprendido entre la publicación de la convocatoria de las elecciones y 72 horas antes la celebración de las 
mismas, utilizando para ello el modelo de candidatura oficial (Anexo II).  
En caso de ausencia de candidaturas para cubrir los puestos de Delegado y Subdelegado de cada curso, se podrán 
presentar candidaturas el mismo día de la elección.  
Si persistiera la ausencia de candidaturas para cubrir los puestos de Delegado y Subdelegado de cada curso, todos los 
estudiantes serán candidatos elegibles. 
 
Art. 11. Mesa, votación y proclamación provisional. 
Cada estudiante podrá votar únicamente en el curso del que estuviera matriculado de más créditos, utilizando para 
ello el modelo de papeleta establecido (Anexo III). 
La votación se efectuará durante una hora de clase de una asignatura troncal/obligatoria, siendo el presidente de la 
mesa el profesor y actuando como vocales el primer y último alumno de la lista siempre que estos no sean candidatos. 
Al finalizar el período establecido, se procederá al recuento de votos, tras el cual, quedará proclamado Delegado de 
Curso el estudiante que mayor número de votos obtuviera, y Subdelegado de Curso el inmediato siguiente en número 
de votos. 
En caso de empate, este se resolvería en favor de aquel estudiante que estuviera matriculado de más créditos en el 
curso en cuestión.  
Si persistiera el empate, se efectuará un sorteo para dirimirlo. 
El centro arbitrará las medidas oportunas para garantizar el normal desarrollo del proceso electoral, siendo 
responsabilidad de las respectivas juntas de facultad o escuela el incumplimiento de la presente normativa.  
 
Art. 12. Cursos sin representación.  
En el plazo que abarca del comienzo del curso académico a la proclamación definitiva de los representantes, el/la 
Delegado/a de Curso elegida el anterior curso académico, ejercerá en funciones. Si este estudiante ya no estuviera 
matriculado, la Delegación de Centro ejercerá las funciones atribuidas a los Delegados de Curso para garantizar el 
cumplimiento y aplicación de las normas establecidas. 
Si por cualquier motivo un curso quedara sin representación súbitamente, o la representación existente 
manifiestamente incumpliera sus obligaciones, se convocarán elecciones de nuevos representantes a la mayor 
brevedad posible.  
 
Art. 13. Duración del cargo. 
La duración del cargo será de un año académico, pudiendo ser reelegido sin límites de mandatos, siempre que cumpla 
las condiciones necesarias para ello.  
 
Art. 14. Publicidad. 
El Centro deberá informar sobre el proceso electoral con una antelación de al menos siete días desde su comienzo. 
Tras la finalización de dicho proceso, se deberá hacer pública la lista de los estudiantes elegidos con sus respectivos 
cargos, debiendo asimismo remitir una copia del acta debidamente cumplimentada (Anexo IV) a la Delegación de 
Campus, al Consejo de Representantes de Estudiantes y al Vicerrectorado con competencias en materia estudiantil. 
 

CAPÍTULO II  
REPRESENTANTES DE CENTRO 

 
Art. 15. Convocatoria de elecciones. 
Se convocarán elecciones a Delegado de Centro por la Secretaría de cada Centro al día siguiente de la proclamación 
definitiva de los representantes de curso.  
Las elecciones se celebrarán entre seis y siete días después de su convocatoria. En cualquier caso, si quince días 
después de la finalización del período oficial de matriculación de no se hubieran proclamado definitivamente todos los 
Delegados de Curso, se convocarán elecciones a Delegado de Centro igualmente. 
 
Art. 16. Estudiantes a convocar. 
Para la votación, el Secretario del Centro convocará al Pleno de la Delegación de Centro, cuyos miembros serán 
electores y elegibles, y que estará compuesto por los estudiantes matriculados en ese Centro y que a su vez sean los 
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representantes de: 

 Curso. 

 Junta de Centro. 

 Consejo de Departamento. 

 Claustro Universitario. 
 
Art. 17. Presentación de candidaturas. 
La presentación de candidaturas deberá formalizarse ante la Secretaría del Centro, durante el período comprendido 
entre la publicación de la convocatoria de las elecciones y 48 horas después, utilizando para ello modelo de 
candidatura oficial (Anexo II). 
Tras la presentación de candidaturas a Delegación de Centro se procederá a publicar el listado de candidaturas en el 
tabón de la Secretaría del Centro y se habilitará un plazo de 24 horas para subsanar los defectos o irregularidades que 
afecten a las candidaturas. 
En caso de ausencia de candidaturas para cubrir el puesto de Delegado de Centro, se pondrán presentar candidaturas 
el mismo día de la elección. 
Si tampoco se presentaran candidaturas suficientes en el momento de la elección, todos los miembros del Pleno de la 
Delegación de Centro serán candidatos elegibles. 
 
Art. 18. Voto anticipado. 
Si un miembro del Pleno deseara ejercer su derecho a voto, pero por cualquier razón no pudiera concurrir en el 
proceso electoral, podrá depositar su voto anticipadamente mediante escrito dirigido al Director o Decano del Centro 
desde la terminación del plazo de subsanación de errores de las candidaturas hasta 24 horas antes de las elecciones, 
utilizando para ello el modelo oficial de votación anticipada (Anexo V). Dicho voto se mezclará con el resto de los 
emitidos en el momento de la votación para garantizar el secreto de sufragio. 
 
Art. 19. Constitución de la mesa. 
En cada centro se constituirá una mesa compuesta por el Decano o Director del Centro, o persona en quien delegue, 
que la presidirá; y por el Secretario del Centro, quien tomará acta de la sesión. 
 
Art. 20. Único candidato.  
En caso de presentarse un único candidato, será proclamado automáticamente Delegado de Centro. 
 
Art. 21. Exposición de candidaturas. 
Tras la constitución de la mesa, y antes de la votación, cada candidato contará con diez minutos para exponer su 
proyecto y líneas de actuación, si así lo desea. 
Si, por causa justificada, acreditada y previa autorización del presidente de la mesa, un candidato no pudiera concurrir 
en las elecciones, podrá entregarle al Secretario o al Decano del Centro su proyecto, que será repartido y leído entre 
los miembros del Pleno. 
 
Art. 22. Votación. 
Tras la exposición de las candidaturas se procederá a la votación, que será secreta. Para poder realizar el voto los 
electores deberán acreditarse mediante el  DNI o Carné Universitario 
Al finalizar la votación, se procederá al recuento de votos, tras el cual quedará proclamado Delegado de Centro el 
estudiante que mayor número de votos obtuviera, el cual procurará integrar en la Comisión Ejecutiva de Centro al 
resto de candidatos, en la medida de lo posible.  
En caso de que dos o más estudiantes, siendo los más votados, hubieran obtenido el mismo número de votos, se 
concederá un receso de diez minutos para que los candidatos puedan llegar a un acuerdo y posteriormente, si no 
hubiera tal acuerdo, se procederá a una segunda vuelta. Si persistiera el empate, se efectuará un sorteo para dirimirlo. 
 
Art. 23. Ausencia de candidaturas o de quórum. 
Si no surgieran candidatos o no se consiguiera, al menos, el quórum de la mitad de los estudiantes a que se refiere el 
artículo 16, se convocarán nuevamente elecciones a la mayor brevedad posible.  
En la segunda convocatoria de elecciones no se  requerirá quórum mínimo y si no hubiera ningún candidato se 
efectuará un sorteo entre los estudiantes a que hace referencia el artículo 16 para elegir al Delegado de Centro. 
 
Art. 24. Publicidad. 
Tras la celebración de las elecciones, el centro hará pública la lista de los estudiantes elegidos con sus respectivos 
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cargos, debiendo asimismo remitir una copia de esta lista con los datos de contacto y el acta de la sesión a la 
Delegación de Campus, al Consejo de Representantes de Estudiantes, al Vicerrectorado con competencias en materia 
de Campus y al Vicerrectorado con competencias en materia de estudiantes. 
 
Art. 25. Duración del cargo. 
La duración del cargo será de un curso académico, siendo reelegible por un máximo de tres mandatos más. 
 
Art. 26. La Comisión Ejecutiva de la Delegación de Centro. 
El Delegado de Centro electo, propondrá de entre los miembros del Pleno en la misma sesión de su elección, como 
miembros de la Comisión Ejecutiva: 

 Un Subdelegado de Centro por cada titulación oficial que se imparta en el Centro. 

 Un Secretario. 

 Un Tesorero. 
Estos cargos deberán ser ratificados individualmente por el Pleno de la Delegación de Centro. De no ser ratificados, el 
Delegado podrá formular una nueva propuesta, que nuevamente se sometería a ratificación.  
De no haber alcanzado un acuerdo, o en caso de que el Delegado de Centro electo no quisiera hacer la propuesta en 
esa misma sesión, el Pleno se reunirá en un plazo inferior a cinco hábiles días, donde definitivamente deberá 
aprobarse la composición de la nueva Comisión Ejecutiva de la Delegación de Centro, siguiendo el mismo 
procedimiento que recoge este Artículo. 
 
Art. 27. Disolución de la Comisión Ejecutiva de la Delegación de Centro. 
El cese del Delegado de Centro previo a lo ordinariamente establecido en este Reglamento, llevará consigo la 
disolución inmediata de la Comisión Ejecutiva.  
A la mayor brevedad posible, se llevará a cabo un proceso electoral extraordinario, donde se elegirá un nuevo 
Delegado de Centro y una nueva Comisión Ejecutiva repitiendo el mecanismo establecido.  
En cualquier caso, este mandato concluirá cuando se publique la convocatoria ordinaria de elecciones a Delegado de 
Centro del próximo curso académico.  
 
Art. 28. Garantía del proceso electoral: 
El centro arbitrará las medidas oportunas para garantizar el normal desarrollo del proceso electoral, siendo 
responsabilidad de las respectivas juntas de facultad o escuela el incumplimiento de la presente normativa. 
 

CAPÍTULO III 
REPRESENTANTES DE CAMPUS 

 
Art. 29. Convocatoria electoral. 
La Delegación de Campus será convocada por el Vicerrectorado con competencias en materia de Campus de forma 
automática en un plazo máximo de cinco días tras la proclamación de todos los Delegados de Centro. En cualquier 
caso, si veinticinco días después de la finalización del período oficial de matriculación no se han proclamado todos los 
Delegados de Centro, se convocarán igualmente las elecciones a Delegado de Campus. Entre la convocatoria y la 
celebración de las elecciones deberán pasar entre siete y diez días hábiles. 
 
Art. 30. Composición de la Delegación de Campus. 
La Delegación de Campus estará compuesta por los siguientes representantes, que a su vez serán electores y elegibles: 

 Los Delegados y Subdelegados de Centro. 

 Los Representantes del Campus en el Claustro Universitario. 
 
Art. 31. Presentación de candidaturas. 
La presentación de candidaturas deberá formalizarse de forma anticipada ante el Vicerrectorado con materia 
competente en Campus, durante el período comprendido entre la publicación de la convocatoria de las elecciones y 
72 horas después, utilizando para ello el modelo de candidatura oficial (Anexo II).   
Tras la presentación de candidaturas a Delegación de Campus se procederá a enviar un correo informativo a todos los 
plenarios del Campus con los candidatos a la Delegación de Campus. 
En caso de ausencia de candidaturas para cubrir los puestos de Delegado de Campus, se podrán presentar 
candidaturas el mismo día de la elección.  
Si tampoco se presentaran candidaturas suficientes en el momento de la elección, todos los miembros del Pleno de la 
Delegación de Campus serán candidatos elegibles. 
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Art. 32. Voto anticipado. 
Si un miembro del Pleno deseara ejercer su derecho a voto, pero por cualquier razón no pudiera concurrir en el 
proceso electoral, podrá depositar su voto anticipadamente mediante escrito dirigido al Vicerrector con competencias 
en Campus desde la publicación de las listas de los candidatos hasta 24 horas antes de las elecciones, utilizando para 
ello el modelo oficial de votación anticipado (Anexo V). Dicho voto se mezclará con el resto de los emitidos en el 
momento de la votación para garantizar el secreto de sufragio. 
 
Art. 33. Constitución de la mesa y quórum para la votación. 
Se constituirá una mesa formada por el Vicerrector con competencia en Campus o persona en quien delegue, que la 
presidirá;  y por dos estudiantes, el de mayor y menor edad, siempre que no sean candidatos. Para  proceder a la 
votación será necesario un quórum de, al menos, la mitad de los estudiantes a que se refiere el artículo 30. 
 
Art. 34. Único candidato.  
En caso de presentarse un único candidato, será proclamado automáticamente Delegado de Campus. 
 
Art. 35. Exposición de candidaturas.  
El Presidente de la mesa proclamará a los candidatos, tras lo que se le ofrecerá a cada uno un turno de quince minutos 
para la exposición de su proyecto y líneas de actuación, si así lo desea. El contenido de la exposición, a solicitud del 
candidato, se adjuntará al acta, a cuyos efectos el candidato facilitará al Secretario de la Mesa por escrito el texto en 
las 48 horas siguientes a la votación. 
Si por causa justificada un candidato no pudiera concurrir en las elecciones, podrá entregarle al Vicerrectorado con 
materia competente en Campus su proyecto, que será repartido entre los miembros del Pleno. 
 
Art. 36. Votación. 
Tras la exposición de los programas, el Presidente llamará a votar, en voto secreto e individual. Los electores deberán 
presentar su DNI o Carné Universitario al presidente de la mesa. Al finalizar la votación, se procederá al recuento de 
votos, siendo proclamado Delegado de Campus el que mayor número de votos obtuviera, quien procurará integrar en 
su Comisión Ejecutiva al resto de candidatos en la medida de lo posible.  
En caso de que dos o más estudiantes, siendo los más votados, hubieran obtenido el mismo número de votos, se 
concederá un receso de diez minutos para que los candidatos puedan llegar a un acuerdo y posteriormente, si no 
hubiera tal acuerdo, se procederá a una segunda vuelta. Si persistiera el empate, se efectuará un sorteo para dirimirlo. 
Tras la proclamación, el Presidente cerrará el acta, que deberá ser firmada por los miembros de la mesa. 
Se remitirán copias del acta al Consejo de Representantes, a las Delegaciones de los Centro del Campus, al 
Vicerrectorado con competencias en materia de Campus y al Vicerrectorado con competencias en materia de 
estudiantes.  
 
Art. 37. Ausencia de candidaturas o de quórum. 
Si no surgieran candidatos o no se consiguiera el quórum a que se hace referencia en el artículo  33, se convocarán 
nuevamente elecciones a la mayor brevedad posible. 
En la segunda convocatoria de elecciones no se requerirá quórum mínimo y si no hubiera ningún candidato se 
efectuará un sorteo entre los estudiantes a que hace referencia el artículo 30 para elegir al Delegado de Campus. 
 
Art. 38. Duración del cargo. 
La duración del cargo será de un curso académico, siendo reelegible por un máximo de dos mandatos más. 
 
Art. 39. La Comisión Ejecutiva de la Delegación de Campus. 
El Delegado de Campus electo, propondrá de entre los miembros de la Delegación de Campus, en la misma sesión de 
su elección, como miembros de la Comisión Ejecutiva: 

 Un Subdelegado de Campus. 

 Un Secretario de Campus. 

 Un Tesorero de Campus. 
Estos cargos deberán ser ratificados individualmente por la Delegación de Campus. De no ser ratificados, el Delegado 
podrá formular una nueva propuesta, que nuevamente se sometería a ratificación.  
De no haber alcanzado un acuerdo, o en caso de que el Delegado de Campus electo no quisiera hacer la propuesta en 
esa misma sesión, la Delegación se reunirá en un plazo inferior a cinco días hábiles, donde definitivamente deberá 
aprobarse la composición de la nueva Comisión Ejecutiva de la Delegación de Campus, siguiendo el mismo 
procedimiento que recoge este Artículo. 
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Art. 40. Disolución de la Comisión Ejecutiva de la Delegación de Campus. 
El cese del Delegado de Campus previo a lo ordinariamente establecido en este Reglamento, llevará consigo la 
disolución inmediata de la Comisión Ejecutiva.  
A la mayor brevedad posible, se llevará a cabo un proceso electoral extraordinario, donde se elegirá un nuevo 
Delegado de Campus y una nueva Comisión Ejecutiva repitiendo el mecanismo establecido.  
En cualquier caso, este mandato concluirá cuando se publique la convocatoria ordinaria de elecciones a Delegado de 
Campus del próximo curso académico. 
 

CAPÍTULO IV 
ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE REPRESENTANTES 

 
Art. 41. Elección de representantes de los Campus en el Consejo de Representantes. 
El Consejo de Representantes de la UCLM estará compuesto en la forma que se establece en el artículo 94.  
 
Art. 42. Convocatoria electoral. 
Para elegir a los miembros que, en representación de cada Campus formarán parte del Consejo de Representantes de 
la UCLM, el Vicerrectorado con competencias en materia de Campus de cada uno de ellos convocará elecciones acto 
seguido a la convocatoria a las elecciones a Delegación de Campus, debiendo realizarse en el mismo día, en el mismo 
lugar, y tras las elecciones a Delegación de Campus.  
 
Art. 43. Estudiantes a convocar. 
A estas elecciones serán convocados, por cada Campus: 

 El Delegado del Campus. 

 El Subdelegado del Campus. 

 Los Delegados de los Centros del Campus. 

 Los representantes del Campus en el  Claustro Universitario. 
En estas elecciones serán electores todos los estudiantes convocados, y elegibles los Delegados de los Centros del 
Campus y representantes del Campus en el Claustro Universitario que no pertenezcan al Consejo de Gobierno. 
 
Art. 44. Presentación de candidaturas. 
La presentación de candidaturas deberá formalizarse de forma anticipada ante el Vicerrectorado con materia 
competente en el Campus, durante el período comprendido entre la publicación de la convocatoria de las elecciones y 
72 horas después, utilizando para ello el modelo de candidatura oficial (Anexo II).   
Tras la presentación de candidaturas a miembros del Consejo de Representantes de Estudiantes se procederá a enviar 
un correo informativo a todos los plenarios del Campus con los candidatos a miembros del Consejo de Representantes 
de Estudiantes. 
En caso de ausencia de candidaturas para cubrir los puestos de miembros del Consejo de Representantes de 
Estudiantes, se podrán presentar candidaturas el mismo día de la elección.  
Si tampoco se presentaran candidaturas suficientes en el momento de la elección, todos los miembros del Pleno de la 
Delegación de Campus serán candidatos elegibles. 
En cualquier caso, cada estudiante únicamente podrá aspirar a un puesto como miembro del Consejo de 
Representantes. 
 
Art. 45. Voto anticipado. 
Si un miembro del Pleno deseara ejercer su derecho a voto, pero por cualquier razón no pudiera concurrir en el 
proceso electoral, podrá depositar su voto anticipadamente mediante escrito dirigido al Vicerrector de Campus desde 
la publicación de las listas de los candidatos hasta 24 horas antes de las elecciones, utilizando para ello el modelo 
oficial de votación anticipado (Anexo V). Dicho voto se mezclará con el resto de los emitidos en el momento de la 
votación para garantizar el secreto de sufragio. 
 
Art. 46. Constitución de la mesa. 
Se constituirá una mesa formada por el Vicerrector de Campus correspondiente o persona en quien delegue, que la 
presidirá; y por un Director Académico del Vicerrectorado designado por el Vicerrector, que ejercerá de Secretario.  
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Art. 47. Miembros natos del Consejo de Representantes. 
Automáticamente, tras la constitución de la mesa, el Delegado de Campus el Subdelegado de Campus y los miembros 
del Claustro Universitario que pertenezcan al Consejo de Gobierno, quedarán proclamados miembros del Consejo de 
Representantes de la UCLM por su Campus.  
Asimismo, cada conjunto de centros de una misma localidad (excluyendo aquellas que alberguen una sede de 
Campus) podrán designar un representante, que será miembro de pleno derecho del Consejo de Representantes. 
 
Art. 48. Candidato único de la Delegación de Centro. 
Si únicamente presentara candidatura un Delegado de Centro, será proclamado automáticamente miembro del 
Consejo de Representantes. 
 
Art. 49. Proclamación automática de miembros del Claustro Universitario no pertenecientes a Consejo de Gobierno. 
Para la elección de los claustrales por Campus, que no sean miembros del Consejo de Gobierno se tendrá en cuenta lo 
siguiente:  

1. Si el número de candidaturas presentadas por parte de los miembros del Claustro Universitario, fuese igual o 
inferior al número de puestos restantes para ese sector tras la proclamación automática de los miembros del 
Consejo de Gobierno, estos candidatos también serán proclamados de forma automática.  

2. De no poder ser proclamados de forma automática los candidatos se procederá a su elección en la forma que 
se establece en el artículo 51. 

 
Art. 50. Exposición de candidaturas.  
El Presidente de la mesa proclamará a los candidatos, tras lo que se le ofrecerá a cada uno un turno de exposición de 
quince minutos para la exposición de su proyecto y líneas de actuación, si así lo desea. El contenido de la exposición, a 
solicitud del candidato, se adjuntará al acta, a cuyos efectos el candidato facilitará al Secretario de la Mesa por escrito 
el texto en las 48 horas siguientes a la votación. 
Si por causa justificada un candidato no pudiera concurrir en las elecciones, podrá entregarle al Vicerrectorado con 
materia competente en Campus su proyecto, que será repartido entre los miembros del Pleno. 
 
Art. 51. Votación. 
Tras la exposición de candidaturas, el Presidente llamará a votar, en sufragio secreto e individual.  
Cada estudiante convocado, únicamente podrá votar a un Delegado de Centro y a tantos miembros del Claustro 
Universitario como puestos restaran en ese sector tras la proclamación automática de los miembros de Consejo de 
Gobierno, si los hubiera. 
Los Delegados y Subdelegados de Centro elegirán al miembro en el Consejo de Representantes de Estudiantes por las 
Delegaciones de Centro. Los Claustrales elegirán al miembro en el Consejo de Representantes de Estudiantes por el 
Claustro 
Al finalizar la votación, se procederá al recuento de votos, siendo proclamados miembros del Consejo de 
Representantes aquellos que obtuvieran un mayor número de votos en su respectivo sector.  
En caso de que dos o más estudiantes, siendo los más votados hubiesen obtenido el mismo número de votos en un 
mismo sector, se concederá un receso de diez minutos para que los candidatos puedan llegar a un acuerdo, y 
posteriormente, si no hubiera tal acuerdo, se procederá a una segunda vuelta. Si persistiera el empate, se efectuará un 
sorteo para dirimirlo. 
Tras la proclamación de los estudiantes electos, el Presidente de la mesa cerrará el acta, que deberá ser firmada por 
los miembros de la mesa. 
Se remitirán copias del acta al Consejo de Representantes y al Vicerrectorado con competencias en materia 
estudiantil. 
 
Art. 52. Ausencia de candidaturas. 
Si no surgieran candidatos, el Vicerrectorado con competencias en materia de Campus velará por la realización de un 
nuevo proceso electoral en un plazo no superior a diez días. Si nuevamente no hubiera candidaturas, los cargos 
restantes del Consejo de Representante que no obtuvieran representación se decidirán por sorteo, siendo candidatos 
todos los estudiantes a los que se refiere el artículo 43, excepto los que sean miembros natos del Consejo de 
Representantes y los Delegados de Centro de una misma localidad que no forme parte de una sede de Campus. 
 
Art. 53. Duración del cargo. 
La duración del mandato de los miembros del Consejo de Representantes de Estudiantes será de un curso académico, 
siendo reelegible por un máximo de tres mandatos más. 
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CAPÍTULO V  

ELECCIÓN DEL DELEGADO DE ESTUDIANTES DE LA UCLM Y CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DEL CONSEJO 
DE REPRESENTANTES 

 
Art. 54. Convocatoria de la sesión. 
La elección del Delegado de Estudiantes de la UCLM, que será quien presida el Consejo de Representantes, se realizará 
en sesión convocada por el Rector de la UCLM o persona en quien delegue, en un plazo no superior a quince días 
naturales tras la elección de los miembros del Consejo de Representantes. En cualquier caso, si cuarenta días después 
de la finalización del período oficial de matriculación de la UCLM no se hubieran proclamado definitivamente todos los 
miembros del Consejo de Representantes, se convocarán elecciones igualmente. 
 
Art. 55. Estudiantes a convocar. 
Se convocarán a la votación a todos los miembros del Consejo de Representantes, y todos ellos serán electores y 
elegibles.  
 
Art. 56. Presentación de candidaturas. 
La presentación de candidaturas deberá formalizarse de forma anticipada ante el Vicerrectorado de Estudiantes, 
durante el período comprendido entre la publicación de la convocatoria de las elecciones y 72 horas después, 
utilizando para ello el modelo de candidatura oficial (Anexo II).   
Tras la presentación de candidaturas a Delegado de la UCLM se procederá a enviar un correo informativo a todos los 
miembros del CRE con los candidatos a Delegado de la UCLM. 
En caso de ausencia de candidaturas para cubrir los puestos de Delegado de la UCLM, se podrán presentar 
candidaturas el mismo día de la elección.  
Si tampoco se presentaran candidaturas suficientes en el momento de la elección, todos los miembros del CRE serán 
candidatos elegibles. 
 
Art. 57. Voto anticipado. 
Si un miembro del Consejo de Representantes deseara ejercer su derecho a voto, pero por cualquier razón no pudiera 
concurrir en el proceso electoral, podrá depositar su voto anticipadamente mediante escrito dirigido al Rector de la 
UCLM desde la publicación de las listas de los candidatos hasta 24 horas antes de las elecciones, utilizando para ello el 
modelo oficial de votación anticipado (Anexo V). Dicho voto se mezclará con el resto de los emitidos en el momento 
de la votación para garantizar el secreto de sufragio. 
 
Art. 58. Constitución de la mesa. 
Se constituirá una mesa, formada por el Rector de la UCLM o persona en quien delegue, que la presidirá y por el 
Secretario General de la UCLM o persona en quien delegue, que ejercerá de Secretario de la sesión. Para llevar a cabo 
las votaciones y la elección será necesario un quórum de al menos el 50% de los miembros del Consejo de 
Representantes, debiendo asistir al menos uno por Campus. De no existir quórum en primera convocatoria, se 
procederá a la elección dejando transcurrir al menos una hora entre la primera y la segunda convocatoria, con los 
miembros presentes en la segunda convocatoria,  y siempre que haya un quórum de al menos cinco miembros del 
Consejo de Representantes. Si no existiera quórum en segunda convocatoria, se procederá a convocar nuevamente 
elecciones en el plazo de diez días. 
 
Art. 59. Candidatura única. 
Si únicamente un miembro del Consejo de Representantes presentara su candidatura a la Presidencia, será 
proclamado automáticamente Delegado de Estudiantes de la UCLM.  
En cualquier caso, si cualquier miembro del Consejo de Representantes lo solicitara, se deberá efectuar una votación. 
 
Art. 60. Exposición de candidaturas.  
El Presidente de la mesa proclamará a los candidatos, tras lo que se le ofrecerá a cada uno un turno de veinte minutos 
para la exposición de su proyecto y líneas de actuación. El contenido de la exposición, a solicitud del candidato, se 
adjuntará al acta, a cuyos efectos el candidato facilitará al Secretario de la Mesa por escrito el texto en las 48 horas 
siguientes a la votación. 
Si por causa justificada un candidato no pudiera concurrir en las elecciones, podrá entregarle al Vicerrectorado de 
Estudiantes su proyecto, que será repartido entre los miembros del Consejo de Representantes de Estudiantes. 
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Art. 61. Votación. 
Tras la exposición de candidaturas, el Presidente llamará a votar, en sufragio secreto e individual.  
Al finalizar la votación, se procederá al recuento de votos, siendo proclamado Delegado de Estudiantes de la UCLM 
aquel que obtuviera un mayor número de votos, quien procurará integrar en su Comisión Ejecutiva al resto de 
candidatos en la medida de lo posible.  
En caso de que dos o más estudiantes, siendo los más votados, hubieran obtenido el mismo número de votos, se 
concederá un receso de diez minutos para que los candidatos puedan llegar a un acuerdo y posteriormente, si no 
hubiera tal acuerdo, se procederá a una segunda vuelta. Si persistiera el empate, se efectuará un sorteo para dirimirlo.  
Tras la proclamación del Delegado de Estudiantes de la UCLM, el Secretario de la mesa cerrará el acta, que deberá ser 
firmada por los miembros de la mesa. 
Se remitirán copias del acta al Rectorado, al Vicerrectorado con competencias en materia estudiantil, y a Secretaría 
General.  
 
Art. 62. Sustitución en el Campus del Delegado de Estudiantes. 
Tras la elección del Delegado de Estudiantes de la UCLM, se procederá a cubrir la vacante que quedaría en su Campus, 
siguiendo el siguiente procedimiento en cada caso: 

 Si el elegido fuera Delegado de Campus, se convocarán elecciones nuevamente. 

 Si el elegido fuera Subdelegado de Campus, el Delegado nombrará a un sustituto de entre el Pleno de la 
Delegación de Campus. 

 Si el elegido fuera Delegado de Centro o miembro del Claustro Universitario, se convocarán elecciones para 
designar al nuevo miembro de entre los Delegados de Centro o miembros del Claustro Universitario 
respectivamente, según correspondiera.  

 
Art. 63. Ausencia de candidaturas o de quórum. 
Si no se cumpliera el quórum en el segundo proceso electoral previsto en el Artículo 58 el Delegado de Estudiantes de 
la UCLM se elegirá por sorteo de entre los presentes. 
 
Art. 64. Duración del cargo del Delegado de Estudiantes de la UCLM. 
La duración del cargo del Delegado de Estudiantes de la UCLM será de un curso académico, siendo reelegible por un 
máximo de tres mandatos más, excepto si concurriese en alguna de las circunstancias previstas en el Artículo 6 del 
presente reglamento. 
 
Art. 65. Constitución de la Comisión Ejecutiva del Consejo de Representantes. 
El Delegado de Estudiantes electo, atendiendo a un reparto equitativo entre los Campus, propondrá de entre los 
miembros del Consejo de Representantes, en la misma sesión de su elección, como miembros de la Comisión 
Ejecutiva: 

 Un Subdelegado de Estudiantes de la UCLM. 

 Un Secretario del Consejo de Representantes. 

 Un Tesorero del Consejo de Representantes. 
 
Estos cargos deberán ser ratificados individualmente por el Consejo de Representantes. De no ser ratificados, el 
Delegado de Estudiantes podrá formular una nueva propuesta, que nuevamente se sometería a ratificación.  
De no haber alcanzado un acuerdo, o en caso de que el Delegado de Estudiantes electo no quisiera hacer la propuesta 
en esa misma sesión, el Consejo de Representantes se reunirá en un plazo inferior a diez días, donde definitivamente 
deberá aprobarse la composición de la nueva Comisión Ejecutiva del Consejo de Representantes, siguiendo el mismo 
procedimiento que recoge este Artículo. 
 
Art. 66. Disolución de la Comisión Ejecutiva del Consejo de Representantes. 
Si el Delegado de Estudiantes cesa por cualquier causa con anterioridad a lo ordinariamente establecido en este 
Reglamento, se procederá, a la mayor brevedad posible, a convocar un proceso electoral extraordinario, donde se 
elegirá un nuevo Delegado de Estudiantes y una nueva Comisión Ejecutiva mediante el mismo procedimiento 
establecido en los artículos anteriores del Capítulo V de este Reglamento. 
En cualquier caso, el electo por este procedimiento y la comisión ejecutiva resultante, concluirán su mandato cuando 
se elija al nuevo Delegado de Estudiantes de la UCLM en el curso académico inmediatamente posterior a la elección. 
El Delegado de Estudiantes y la Comisión Ejecutiva salientes, continuarán en funciones hasta la elección del nuevo 
Delegado de Estudiantes. 
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TÍTULO III: ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL 
 

CAPÍTULO I 
DE LAS DELEGACIONES DE CENTRO 

 
Art. 67. Miembros de la Delegación de Centro. 
La Delegación de Estudiantes de Centro está compuesta por todos los representantes de estudiantes pertenecientes al 
Centro: Delegados de Curso y Subdelegados de Curso, miembros de Consejo de Departamento, de Junta de Centro y 
de Claustro Universitario, que compondrán el Pleno. 
 
Art. 68. Atribuciones de la Delegación de Estudiantes de Centro. 
Son atribuciones de la Delegación de Estudiantes de Centro: 

1. La coordinación de los estudiantes de su centro, y la defensa de sus intereses. 
2. La partición activa en los órganos de gobierno y en el funcionamiento de la vida universitaria. 
3. El impulso de la participación en sectoriales o agrupaciones estatales de representantes estudiantiles de las 

titulaciones que se impartan en el centro. 
4. El fomento de la adquisición de competencias específicas de interés para los estudiantes mediante 

actividades de formación extraacadémica. 
 

Art. 69. Normativa propia. 
Cada Delegación de Centro podrá desarrollar sus normas de funcionamiento, siempre que no entren en contradicción 
con el presente Reglamento y el resto de ordenamiento jurídico aplicable. Al menos una copia de estas normas deberá 
ser enviada a la Delegación de Campus correspondiente. 

 
Subcapítulo I.I 

PLENO DE LA DELEGACIÓN DE CENTRO 
 

Art. 70. Sobre el Pleno. 
1. El Pleno de la Delegación de Centro está compuesto por todos sus miembros. 
2. Entre la convocatoria y la celebración del pleno habrá de pasar un mínimo de dos días. 
3. Las decisiones se tomaran por mayoría simple, siendo necesario un quórum mínimo de cinco miembros del 

Pleno. 
4. Son atribuciones del Pleno: 

a. Revisar las memorias de actividades  y proyectos de la Comisión Ejecutiva, siendo posible una 
modificación de las mismas siempre que se estime oportuno. 

b. Revisar las decisiones que la Comisión Ejecutiva someta a su juicio, siendo posible una modificación 
de las mismas siempre que se estime oportuno. 

c. Revocar a la Comisión Ejecutiva o a alguno de sus miembros, a iniciativa de 1/3 del pleno, siendo 
necesaria la mayoría simple, para llevar a cabo la revocación propuesta. 

d. Modificar el Reglamento de Régimen Interno, a propuesta de cualquier miembro del pleno. 
e. Elegir y revocar al Delegado de Centro en convocatoria extraordinaria. 

 
Subcapítulo I.II 

COMISIÓN EJECUTIVA DE LA DELEGACIÓN DE CENTRO 
 
Art. 71. Sobre la Comisión Ejecutiva. 

1. La Comisión Ejecutiva de la Delegación de Estudiantes de Centro está compuesta por el Delegado de Centro, 
el/los Subdelegado/s de Centro (deberá elegirse un Subdelegado por cada titulación del Centro), el Secretario 
y el Tesorero. 

2. Ningún estudiante puede ostentar dos cargos simultáneamente en la Ejecutiva. 
3. Son atribuciones de la Comisión Ejecutiva: 

a. Velar por el cumplimiento del presente Reglamento. 
b. Trazar y desarrollar las actuaciones de la Delegación de Centro, solicitando para ello el apoyo económico, 

logístico o material del Consejo de Representantes o Delegación de Campus mediante la elaboración de 
un proyecto. 

c. Convocar Plenos ordinariamente cada seis meses y extraordinariamente cuando la Comisión Ejecutiva lo 
estime oportuno o al menos 1/3 del Pleno así lo solicite. 
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Art. 72. Facultades del Delegado de Centro. 
1. Ejercer la dirección, gestión y administración de la Delegación de Centro. 
2. Velar por la buena marcha de la Delegación de Centro. 
3. Representar a los estudiantes del Centro ante cualquier institución dentro del marco de sus funciones. 
4. Convocar y presidir el Pleno. 
5. Presentar al Pleno una memoria anual de actividades, un proyecto anual y un balance de cuentas. 
6. Deberá entregar a su pleno y al Consejo de Representantes de Estudiantes una memoria de todas las 

acciones realizadas durante su mandato. 
7. Aquellas que la presente regulación le atribuya. 

 
Art. 73. Facultades del/los Subdelegado/s de Centro. 
Son facultades del Subdelegado de Centro: 

1. Sustituir al Delegado de Centro cuando sea preciso. 
2. Auxiliar al Delegado de Centro en sus funciones. 
3. Aquellas que el Delegado de Centro, el Pleno o el Reglamento de Régimen Interno le atribuyan.  
4. Los Centros con varias titulaciones dispondrán de un subdelegado de cada titilación. 

 
Art. 74. Facultades del Secretario. 
Son facultades del Secretario: 

1. Custodiar las actas de la Delegación de Estudiantes de Centro, los sellos oficiales, y el original firmado del 
las normativas o directrices propias.  

2. Mantener una relación actualizada de los miembros de la Delegación de Estudiantes de Centro, así como 
de sus datos de contacto. 

3. Levantar acta en todas las reuniones de Pleno, así como las que los miembros de la Comisión Ejecutiva 
celebren. 

4. Recoger lo acordado en las reuniones de trabajo que miembros de la Delegación de Centro tengan en el 
contexto de las comisiones, de la Junta de Centro, de los Consejos de Departamentos y sus reuniones 
previas. 

5. Informar a todos los interesados de las convocatorias con suficiente antelación y del objeto de las 
reuniones. 

6. Reunir toda la información que la Delegación de Centro estime necesaria. 
7. El Secretario, posee todas aquellas facultades que la presente regulación, el Delegado de Centro o las 

normativas o directrices propias le atribuyan.  
 
Art. 75. Facultades del Tesorero. 
Son facultades del Tesorero: 

1. Llevar y redactar el libro de cuentas de aquellos fondos no gestionados por la UCLM. 
2. Custodiar el libro de cuentas y toda la documentación de índole económica o financiera relativa a la 

Delegación de Centro. 
3. Proceder al cobro y pago de los derechos y obligaciones económicos de la Delegación de Centro no 

gestionados por la UCLM mediante firma mancomunada con el Delegado de Centro. 
4. Presentar un balance de cuentas cada 6 meses para garantizar la transparencia de las cuentas. 
5. El Tesorero posee todas aquellas facultades que la presente regulación, el Delegado de Centro o las 

normativas o directrices propias le atribuyan. 
6. Remitir las facturas y memorias justificativas a la Unidad de Gestión Económica correspondientes a 

fondos gestionados por la UCLM. 
 

Subcapítulo I.III 
COMISIONES DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN DE CENTRO 

 

Art. 76. Comisiones de Trabajo. 
1. El Delegado de Centro puede formar comisiones de trabajo para los temas que considere oportunos. 
2. El Delegado de Centro nombrará a un mínimo de tres personas, todas ellas miembros de la Delegación de 

Estudiantes y todas ellas con voz y voto. Una de ellas, Coordinador de la Comisión, será el responsable de 
la buena marcha de la Comisión de Trabajo. 
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3. Estas comisiones tendrán una duración determinada, tras cuya finalización el Coordinador emitirá un 

informe de carácter no vinculante al cual tendrán acceso todos los miembros de la Delegación de Centro. 
Este periodo es prorrogable cuantas veces se estime necesario, pero siempre emitirá un informe en el 
plazo de tiempo determinado. 

4. El Coordinador de la Comisión podrá agregar a aquellas personas que él considere oportuno, con voz 
pero sin voto. 

5. Esta comisión deberá de ser asesorada por la Comisión Ejecutiva en todo lo que necesite. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS DELEGACIONES DE CAMPUS 

 
Art. 77. Miembros de la Delegación de Campus. 
La Delegación de Campus estará compuesta por los miembros del Claustro Universitario y por el Delegado y 
Subdelegado de cada Centro pertenecientes al Campus en cuestión. También podrá asistir un invitado por asociación 
estudiantil del Campus reconocida por la UCLM, con voz pero sin voto, si así lo solicita. 
 
Art. 78.  Atribuciones y responsabilidades de la Delegación de Campus. 
Son atribuciones y responsabilidades de la Delegación de Campus: 

1. La coordinación de las diferentes entidades que sirvan, representen o defiendan los intereses de los 
estudiantes del Campus. 

2. Promover y participar en todas aquellas actividades que redunden en una mayor formación humana, 
académica o social de los estudiantes del Campus. 

3. Participar en el funcionamiento de la vida universitaria y de sus Órganos de Gobierno. 
 

Art. 79. Derechos y Deberes de los miembros de la Delegación de Campus. 
1. Son derechos de los miembros de la Delegación de Campus: 

a. Estar informados del funcionamiento de la Delegación de Campus. 
b. Participar en el funcionamiento de la Delegación de Campus. 
c. Trasladar lo expuesto en las reuniones a sus representados. 
d. Ser defendido y amparado por la Delegación de Campus y por la propia UCLM en caso de que, en el 

cumplimiento de sus labores, fuera perjudicado por cualquier persona, entidad o institución. 
2. Son deberes de los miembros de la Delegación de Campus: 

a. Colaborar activamente con el funcionamiento de la Delegación de Campus. 
b. Cumplir con los Estatutos de la UCLM y el con el presente Reglamento. 
c. Desempeñar correctamente los cargos que pudiera ejercer. 
d. Tener una actitud positiva y comprometida para con los fines de la Delegación de Campus. 

 
Subcapítulo II.I 

PLENO DE LA DELEGACIÓN DE CAMPUS 
 
Art. 80. Sobre el Pleno. 

1. El Pleno está formado por los Delegados y Subdelegados de cada Centro y los miembros del Claustro 
Universitario de dicho Campus. 

2. Se reunirá de forma ordinaria como mínimo una vez cada tres meses, excepto en periodos de exámenes 
o no lectivos, en cuyo caso, se reunirá inmediatamente después de la finalización de este período. 

3. Todas las decisiones se tomarán por mayoría simple, teniendo voto de calidad el Delegado de Campus en 
caso de empate. 

4. Sus atribuciones son: 
a. Informarse sobre la marcha de la Delegación de Campus, así como de las decisiones que la Comisión 

Ejecutiva tome. 
b. Vetar o modificar las decisiones que la Comisión Ejecutiva tome. 
c. Convocar Plenos extraordinarios. 
d. Proponer y aprobar otras actuaciones. 
e. Aquellas que el presente Reglamento les concedan. 
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Subcapítulo II.II 
COMISIÓN EJECUTIVA DE LA DELEGACIÓN DE CAMPUS 

 
Art. 81. Sobre la Comisión Ejecutiva. 

1. La Comisión Ejecutiva de la Delegación de Campus se compone por el Delegado de Campus, el 
Subdelegado de Campus, el Secretario y el Tesorero. 

2. Ningún miembro puede ostentar dos cargos simultáneamente en la Ejecutiva. 
3. La duración del mandato de la Comisión Ejecutiva será de un año, hasta la celebración de las siguientes 

elecciones ordinarias. 
4. Son atribuciones de la Comisión Ejecutiva: 

a. Velar por el cumplimiento del presente Reglamento. 
b. Trazar y desarrollar las actuaciones de la Delegación de Campus. 
c. Redactar la memoria anual de actividades y el proyecto.  
d. Aquellas que el presente Reglamento le concedan. 

 
Art. 82. Sobre el Delegado de Campus. 
Son facultades del Delegado de Campus: 

1. Ostentar la dirección, gestión y administración de la Delegación de Campus. 
2. Responsabilizarse de la buena marcha de la Delegación de Campus. 
3.  Representar a los estudiantes del Campus ante las instituciones universitarias o de cualquier otro tipo. 
4. Convocar, presidir y moderar los órganos de la Delegación de Campus. 
5. Presentar al Pleno una memoria anual de actividades, un proyecto anual y un balance de cuentas. 
6. Autorizar pagos con cargo a los fondos de la Delegación de Campus. 
7. Retirar fondos, uniendo su firma a la del Subdelegado o el Tesorero. 
8. Disponer de un turno propio de palabra en las reuniones del Pleno. 
9. Deberá entregar a su pleno y al Consejo de Representantes de Estudiantes una memoria de todas las 

acciones realizadas durante su mandato. 
10. Podrá disponer de las distintas Delegaciones de Centro, solo en caso de necesidad y previo aviso y aceptación 

del Delegado/a de dicho centro. 
11. El Delegado de Campus podrá solicitar informe a los Delegados de Centro en relación con el adecuado 

cumplimiento de sus funciones. Cuando considere que el ejercicio de sus funciones no se ajusta a las 
previsiones de la normativa académica y al interés general de la comunidad universitaria emitirá informe al 
Decanato del Centro correspondiente quién, previo trámite de audiencia, procederá, en su caso, a amonestar 
al Delegado del Centro 

12. Aquellas que el presente Reglamento le atribuya. 
 
Art. 83. Sobre el Subdelegado de Campus. 
Son facultades del Subdelegado de Campus: 

1. Sustituir al Delegado de Campus cuando sea preciso. 
2. Auxiliar al Delegado de Campus en sus funciones. 
3. Aquellas que el Delegado de Campus y el presente Reglamento le atribuyan. 

 
Art. 84. Sobre el Secretario. 
Son facultades del Secretario: 

1. Custodiar las actas de la Delegación de Campus, sus sellos oficiales, copias de los Estatutos de la UCLM, del 
presente Reglamento y los Reglamentos de Régimen Interno de las Delegaciones de Centro pertenecientes al 
Campus. 

2. Mantener una relación actualizada de los miembros de la Delegación de Campus, así como de sus datos de 
contacto. 

3. Levantar acta en todas las reuniones del Pleno y en las reuniones de los miembros de la Comisión Ejecutiva. 
4. Recoger lo acordado en las reuniones de trabajo que miembros de la Delegación de Campus tengan en el 

contexto de las comisiones del Claustro Universitario, del Consejo de Gobierno, del Consejo de 
Representantes, del Consejo Social y del resto de órganos. 

5. Informar a todos los interesados de las convocatorias, haciendo uso de todos los medios disponibles, con 
suficiente antelación del objeto de las reuniones y de la documentación necesaria. 

6. El secretario, en fin, posee todas aquellas facultades que el presente Reglamento o el Delegado de Campus le 
atribuyan.  
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Art. 85. Sobre el Tesorero. 
Son facultades del Tesorero: 

1. Elaborar y actualizar el balance de cuentas y la memoria económica anual de aquellos fondos no gestionados 
por la UCLM. 

2. Elaborar, actualizar y custodiar en inventario de la Delegación de Campus. 
3. Custodiar toda la documentación de índole económica o financiera relativa a la Delegación de Campus. 
4. Proceder al cobro y pago de los derechos y obligaciones económicos de la Delegación de Campus no 

gestionados por la UCLM mediante firma mancomunada con el Delegado de Campus. 
5. Presentar un balance de cuentas cada seis meses para garantizar la transparencia de las cuentas. 
6. Todas aquellas que el presente Reglamento o el Delegado de Campus le atribuya. 

 
Subcapítulo II.III 

COMISIONES DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN DE CAMPUS 
  
Art. 86. Sobre las Comisiones de Trabajo. 

1. La Comisión Ejecutiva o el Pleno pueden constituir comisiones de trabajo para los temas que consideren 
oportunos. 

2. Estas comisiones tendrán una duración determinada, tras lo cual emitirán un informe sin carácter vinculante 
al cual tendrán acceso todos los miembros de la Delegación de Campus. Este periodo es prorrogable por la 
Comisión Ejecutiva cuantas veces se estime necesario, pero siempre emitirán un informe en el plazo máximo 
de tiempo de un año.   

3. La Comisión Ejecutiva o el Pleno (dependiendo del órgano que propusiera la comisión) nombrará a un 
mínimo de tres personas, todas ellas pertenecientes de la Delegación de Campus, y todas ellas con voz y 
voto. Una de ellas, como Coordinador de la Comisión, será la responsable de su buena marcha. 

4. El Coordinador de la Comisión podrá agregar a aquellos que él considere oportuno, por su experiencia o 
conocimientos en el tema que trabaja la comisión, con voz pero sin voto. 

5. Esta comisión deberá de ser auxiliada por la Comisión Ejecutiva en todo lo que necesite. 
 

Subcapítulo II.IV 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DE CAMPUS 

 
Art. 87. Del Pleno de Representantes de Campus. 
Con carácter extraordinario, el Delegado de Campus podrá convocar una Asamblea de Representantes de Campus 
para tratar temas de especial preocupación, trascendencia o sensibilidad.  
A ella se deberá convocar a todos los Delegados y Subdelegados de Curso, y a todos los estudiantes pertenecientes a 
Junta de Centro, Consejo de Departamento, Claustro Universitario, o cualquier otro órgano de gobierno de la UCLM. El 
Secretario del Campus será encargado de tomar acta, aunque la Asamblea no tendrá capacidad de decisión, sino que 
se tratará de un órgano consultivo. 
 

CAPÍTULO III 
DEL CONSEJO DE REPRESENTANTES DE LA UCLM 

 
Art. 88. Funcionamiento del Consejo de Representantes. 
El Consejo de Representantes es el máximo órgano de representación estudiantil de la UCLM, y es el encargado de 
coordinar y canalizar la representación de sus estudiantes, siendo su funcionamiento democrático, y de acuerdo a los 
principios establecidos en la Constitución Española, la legislación vigente y los Estatutos de la UCLM. 
 
Art. 89. Objetivos del Consejo de Representantes. 
El Consejo de Representantes nace al amparo de la necesidad de aunar, dar forma y consolidar los esfuerzos de la 
representación estudiantil en el seno de la UCLM, fomentando su consenso y unión, tan necesario como útil. 
Definido su carácter y vocación, garantizará por la composición de sus Órganos y sus reglamentos los principios de 
equilibrio, justicia, respeto, armonía y acercamiento entre todos los miembros de la comunidad universitaria, basados 
en la colaboración entre todos sus miembros. 
 
Art. 90. Deberes y responsabilidades de los miembros del Consejo de Representantes. 
Son obligaciones de los miembros del Consejo de Representantes: 
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a. Participar activamente en el desempeño de las funciones del Consejo de Representantes, promoviendo 
actividades de formación útil y específica basadas en la adquisición de competencias para todos los 
miembros de la comunidad universitaria. 

b. Impulsar la participación de los representantes estudiantiles de la UCLM en asociaciones, federaciones, 
confederaciones, sectoriales de titulación y cualquier otro tipo de agrupación de estudiantes de ámbito 
estatal, cuyos fines contribuyan a mejorar la formación, situación y condiciones de los estudiantes. 

c. Asistir activamente a todos los actos que requieran su presencia y, muy especialmente, a las reuniones de los 
Órganos de Gobierno, administración y representación a los que pertenezca. De lo tratado y acordado en 
éstos últimos debe informar, a la mayor brevedad posible, a la Comisión Ejecutiva del Consejo de 
Representantes, y especialmente al Delegado de Estudiantes de la UCLM. 

d. Transmitir fidedignamente, a quien corresponda, las opiniones y peticiones colectivas de sus representados. 
e. Informar a sus representados de las actividades realizadas por el Consejo de Representantes en el 

desempeño de sus funciones, así como de todos los hechos relevantes y de interés para la comunidad 
universitaria.  

f. Cumplir y velar por el cumplimiento del presente Reglamento. 
g. Tener una actitud positiva y comprometida para con los fines del Consejo de Representantes. 
h. Todas aquellas otras que deriven de lo previsto en el presente Reglamento. 

 
Art. 91. Derechos de los miembros del Consejo de Representantes. 
Todos los miembros del Consejo de Representantes tienen derecho a: 

a. Que las manifestaciones realizadas en el ejercicio de su función sean atribuidas al Consejo de Representantes 
y no se tengan por hechas a título personal, excepto si así lo expresara. 

b. Participar en el funcionamiento del Consejo de Representantes. 
c. Recibir de los órganos y servicios de la UCLM la información y apoyo que precise para el mejor desempeño de 

su labor representativa. 
d. Ser defendido y amparado por el Consejo de Representantes y por la propia UCLM en caso de que, en el 

cumplimiento de sus labores, fuera perjudicado por cualquier persona, entidad o institución. 
 
Art. 92. Competencias del Consejo de Representantes.  
Al Consejo de Representantes le corresponden las siguientes competencias: 

a. Elegir y revocar al Delegado de Estudiantes de la UCLM. Dicho cargo llevará implícito la elección como 
representante de los estudiantes en el Consejo Social. 

b. Elegir y revocar al Secretario, Tesorero y Subdelegado/s del Consejo de Representantes. 
c. Promover la formación de cuantas comisiones estime oportunas, coordinar su trabajo, proponer y ratificar 

sus coordinadores, fijar sus funciones y elegir y revocar a sus miembros. 
d. Proponer al Claustro Universitario para su aprobación, las modificaciones de los Estatutos del Consejo de 

Representantes. 
e. Aprobar su propio Reglamento de Funcionamiento. 
f. Debatir y aprobar cualquier cuestión que afecte al ámbito universitario y que sea sometido a su 

consideración por cualquiera de los miembros componentes del Consejo de Representantes, previa solicitud 
de inclusión en el Orden del Día. 

g. Aprobar la memoria anual del Consejo de Representantes, con las modificaciones que procedan. 
h. Aprobar el Presupuesto anual, si procede. 
i. Velar por el cumplimiento de los fines del Consejo de Representantes. 
j. Marcar la línea de actuación del propio Consejo y de la Comisión Ejecutiva, rectificando, ratificando o 

censurando sus actuaciones o acuerdos 
k. Aquellas otras que le atribuya el presente Reglamento. 

 
Art. 93. Distribución del presupuesto del Consejo de Representantes. 
En la primera reunión de cada año natural, y de conformidad con lo establecido en el Presupuesto de la UCLM para 
cada ejercicio económico, el Consejo de Representantes aprobará el Presupuesto General de la representación 
estudiantil de la UCLM para cada ejercicio, asignando una cantidad a cada uno de los capítulos y conceptos 
presupuestarios, en su caso, todo ello de acuerdo con lo establecido en las bases de ejecución del presupuesto y en las 
demás normas económicas y presupuestarias de la UCLM.  
La Comisión Económica será la encargada de revisar el correcto cumplimiento de este Presupuesto General, pudiendo 
proponer revisiones y correcciones en función de las necesidades que perciban.  
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Subcapítulo III.I 
COMPOSICIÓN Y SESIONES 

 
Art. 94. Composición del Consejo de Representantes. 
El Consejo de Representantes  de la UCLM estará formado por: 

a. El Delegado de Estudiantes de la UCLM, el Secretario y el Tesorero. 
b. Dos miembros claustrales por cada Campus, entre los que estarán los representantes en el Consejo de 

Gobierno, con derecho a voz y voto.  
c. Un Delegado de Centro por cada Campus.   
d. Los Delegados y Subdelegados de Campus. 
e. Un representante de cada conjunto de centros de una misma localidad (excluyendo aquellas que alberguen 

una sede de Campus). 
f. Podrá asistir asimismo, con voz y sin voto, un representante por cada asociación estudiantil de ámbito 

universitario inscrita en el Registro de Asociaciones de la UCLM con actividad al menos en tres Campus, si así 
lo solicitara. 

g. Invitados por el Delegado de Estudiantes de la UCLM, con derecho a voz y sin derecho a voto. 
 
Art. 95. Convocatoria de las sesiones. 
Las sesiones se convocarán con un mínimo de siete días de antelación para sesiones ordinarias, y de tres para sesiones 
extraordinarias, procurando, en caso de tratarse de reuniones presenciales, de rotar la ubicación entre los distintos 
Campus. 
A dichos efectos, podrán realizarse las convocatorias por correo electrónico u otros medios telemáticos, debiendo 
quedar constancia de la recepción de la convocatoria por el destinatario. 
El Consejo de Representantes se reunirá al menos cuantas veces lo haga el Consejo de Gobierno, en sesión ordinaria, y 
en sesión extraordinaria, siempre que lo estime oportuno el Delegado de Estudiantes o así lo soliciten al menos tres 
miembros del Consejo de Representantes. 
Para abrir la sesión será necesaria la presencia de al menos un miembro por cada Campus y del Delegado de 
Estudiantes de la UCLM o persona en quien delegue. 
Cuando el Delegado de Estudiantes de la UCLM lo estime oportuno, a sus reuniones podrán ser invitados a tomar 
parte de las deliberaciones, con voz pero sin voto, cualquier estudiante de la UCLM o persona cuya experiencia y 
conocimientos puedan ser de utilidad para un determinado asunto.  
 
Art. 96. Orden del Día. 
Todas las convocatorias ordinarias incluirán en su Orden del Día, obligatoriamente, los informes de gestión del 
Delegado, de los Delegados de Campus y de la totalidad de las Comisiones, si procede. 
 

Subcapítulo III.II 
COMISIÓN EJECUTIVA DEL CONSEJO DE REPRESENTANTES DE LA UCLM 

 
Art. 97. Funciones de la Comisión Ejecutiva. 
La Comisión Ejecutiva ejerce la gestión y coordinación de los acuerdos aprobados por el Consejo de Representantes, 
bajo la presidencia del Delegado de Estudiantes. 
 
Art. 98. Reuniones ordinarias. 
La Comisión ejecutiva se reunirá de manera ordinaria una vez cada dos meses, y de manera extraordinaria tantas 
como se consideren oportunas. 
 
Art. 99. El Delegado de Estudiantes de la UCLM. 
El Delegado de Estudiantes ostenta la representación de los estudiantes de la UCLM, ejecuta los acuerdos del Consejo 
de Representantes y ejerce la dirección, gobierno, gestión y coordinación de dicho Consejo, así como la presidencia de 
la Comisión Ejecutiva del mismo. 
 
Art. 100. Obligaciones y competencias del Delegado de Estudiantes. 
Además de las comunes a todo Representante de Estudiantes, son obligaciones y competencias del Delegado de 
Estudiantes: 

a. Cumplir y velar por el cumplimiento de los acuerdos del Consejo de Representantes, adoptando las medidas 
oportunas, dentro de sus competencias. 
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b. Informar al Consejo de Representantes de las actividades realizadas por el mismo y por la Comisión Ejecutiva 
en el desempeño de su cargo, de los hechos relevantes para la vida universitaria y de todos aquellos de 
interés para el mismo. 

c. Representar a los estudiantes de la UCLM ante los órganos académicos u otras instituciones, delegando, si así 
lo estima oportuno, sus funciones o parte de ellas, según las circunstancias de cada caso. 

d. Convocar, moderar y presidir el Consejo de Representantes en la forma establecida. 
e. Dirigir y coordinar la actividad del Consejo de Representantes, decidiendo en los casos urgentes, pero 

teniendo que informar de sus decisiones al Consejo de Representantes en la siguiente reunión que se 
celebre. 

f. Presentar al Consejo de Representantes, para su aprobación, la memoria anual. 
g. Adoptar medidas tendentes al mejor desempeño de las funciones del Consejo de Representantes y de la 

Comisión Ejecutiva, y al logro de sus objetivos. 
h. Visar las certificaciones que expida el Secretario. 
i. Autorizar los pagos con cargo a los fondos del Consejo de Representantes. 
j. Retirar fondos de las cuentas corrientes, uniendo su firma a la del Tesorero. 
k. Proponer la creación de cuantas comisiones estime precisas, así como a las personas más indicadas para 

ejercer su coordinación. 
l. Coordinar y supervisar todos los asuntos y acciones encomendadas a los demás miembros del Consejo de 

Representantes. 
m. Representar a los estudiantes en el Consejo Social y en el Consejo de Gobierno de la UCLM.  
n. El Delegado/a de Estudiantes de la UCLM deberá entregar al Consejo de Representantes de Estudiantes y a 

todas las Delegaciones de Centro una memoria de todas las acciones realizadas durante su mandato. 
o. Aquellas otras competencias que atribuyan el presente Reglamento. 

 
Art. 101. El/los Subdelegados. 
Además de las comunes a todo representante de estudiantes, son obligaciones y competencias del/los Subdelegados 
auxiliar al Delegado de Estudiantes en sus funciones, especialmente en las de representación. 
El/los Subdelegado/s serán propuestos por el Delegado de Estudiantes entre los miembros del Consejo de 
Representantes. 
La/s persona/s y funciones específicas de los Subdelegados será determinado por el Delegado de Estudiantes, 
llevando la propuesta al Consejo de Representantes para su aprobación. 
 
Art. 102. El Secretario. 
Además de las comunes a todo representante de estudiantes, son obligaciones y competencias del Secretario: 

a. Custodiar las actas  y sellos del Consejo de Representantes, así como la relación de miembros del Consejo de 
Representantes. 

b. Organizar la función administrativa del Consejo de Representantes. 
c. Extender las actas de las reuniones y expedir certificaciones con el visto bueno del Delegado de Estudiantes. 
d. Colaborar con el Delegado de Estudiantes y la Comisión Ejecutiva en la preparación y convocatoria de las 

reuniones del Consejo de Representantes. 
e. Redactar la memoria anual para su aprobación en el Consejo de Representantes. 
f. Redactar, firmar actas memorias; tramitar cuantas comunicaciones y documentos se refieran al Consejo de 

Representantes. 
g. Atender e informar a los miembros del Consejo de Representantes. 

 
Art. 103. El Tesorero. 
Además de las comunes a todo representante de estudiantes, son obligaciones y competencias del Tesorero: 

a. Proceder al cobro o pago de las entidades que el Consejo de Representantes perciba o adeude de aquellos 
fondos que no gestione la UCLM. 

b. Llevar o supervisar los libros de contabilidad que sean necesarias. 
c. Ingresar o retirar fondos de las cuentas corrientes o depósitos de aquellos fondos que no gestione la UCLM 

uniendo su firma a la del Delegado de Estudiantes la UCLM. 
d. Presentar el balance y cuenta de resultados del ejercicio anterior y formular el presupuesto de ingresos y 

gastos del siguiente para someterlo a la aprobación del Consejo de Representantes. 
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Subcapítulo III.III 
COMISIONES DE TRABAJO DEL CONSEJO DE REPRESENTANTES 

 
Art. 104. Composición de comisiones. 
Se crearán tantas Comisiones como el Consejo de Representantes estime oportunas, reuniéndose cuantas veces el 
coordinador de la comisión considere necesario. 
 
Art. 105. Miembros de la Comisión. 
En las comisiones deberá haber una mayoría de miembros pertenecientes al Consejo de Representantes, y el número 
de sus miembros será impar. 
 
Art. 106. Coordinador de la Comisión. 
De entre sus componentes se elegirá un coordinador, responsable de la Comisión, que deberá pertenecer al Consejo 
de Representantes, teniendo la responsabilidad de emitir informes periódicos disponibles para todos los miembros del 
Consejo de Representantes. En cualquier caso, sus informes no serán vinculantes. 
 
Art. 107. Comisión Económica del Consejo. 
En el momento de entrada en vigor de este Reglamento, se creará una comisión económica de trabajo en el Consejo 
de Representantes. 
Dicha Comisión estará formada, como mínimo, por cinco miembros: El Tesorero del Consejo, que la presidirá y 
coordinará, y el Tesorero de cada Delegación de Campus.  
Las funciones de esta comisión, serán el asesoramiento al Consejo de Representantes en materias económicas y el 
seguimiento de las cuentas del Consejo. 
La Comisión Económica del Consejo de Representantes se reunirá cada seis meses en sesión ordinaria y todas las 
extraordinarios que se requieran, presentando un informe económico cada vez que se reúna sobre el estado de las 
cuentas del mismo y de las Delegaciones de Campus, informando de las justificaciones que ya estén presentadas y de 
las Delegaciones que no las hubieran presentado en el plazo convenido. 
 
Art. 108. Comisión Asesora. 
A fin de enriquecer la formación, efectividad y consecución de fines del Consejo de Representantes, se podrá 
constituir  una Comisión Asesora pasando a formar parte de la misma aquellas personas que por su especial 
relevancia, conocimiento o contrastada experiencia, el Consejo de Representantes estime convenientes. 
 

 DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
Primera 
En la elección de los miembros del Claustro Universitario para formar parte del Consejo de Gobierno de la UCLM, se 
velará porque todos los Campus obtengan representación en el mismo de forma equitativa.  
 
Segunda 
El presente Reglamento sólo podrá ser modificado a iniciativa y propuesta del Consejo de Representantes, y en caso 
de necesidad de adaptación legislativa, podrá hacerlo el Consejo de Dirección de la UCLM, previa consulta al Consejo 
de Representantes.  
 
Tercera 
Los estudiantes que ostenten puestos de representación previstos en los Estatutos de la UCLM o en órganos 
reconocidos oficialmente tendrán derecho a las indemnizaciones que correspondan, de conformidad con la Normativa 
de Indemnizaciones por razón de Servicio de la UCLM. 
 
Cuarta 
Salvo que en este Reglamento se indique lo contrario para algún supuesto concreto, todas las referencias a días 
recogidas en el mismo, se entenderán e interpretarán como días naturales. 
 
Quinta 
El Consejo de Gobierno de la UCLM podrá regular la representación de los estudiantes que cursen en la UCLM 
enseñanzas propias no conducentes a la obtención de un título oficial con validez en todo el territorio nacional. 
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Sexta 
Los miembros del Consejo de Representantes de Estudiantes, así como los Delegados de Centro, tendrán derecho a 
que se reconozca su labor mediante créditos ECTS, de acuerdo a la normativa interna sobre reconocimiento de 
créditos de la Universidad.  
 
  

 DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 

Quedan derogada la siguiente norma de la UCLM: 
 

- Reglamento de representación estudiantil de la Universidad de Castilla-La Mancha (Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 20 de noviembre de 2012) 

 
 DISPOSICIÓN FINAL 

 
El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la UCLM, 
debiendo publicarse en el Boletín Oficial de la UCLM.   
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 ANEXO I 

 

MODELO OFICIAL DE IMPUGNACIÓN DE ELECCIONES A REPRESENTANTES DE 

ESTUDIANTES DE LA UCLM 

 

D/Dª _____________________________________________, con DNI ________________, 

haciendo uso del recurso recogido en el Artículo 7 del Reglamento de Representación Estudiantil 

de la UCLM, impugno las elecciones a: 

 Delegado/a de Curso. 
Curso: _____ Titulación: ___________________________________ 

 Delegado/a de Centro. 

 Delegado/a de Campus. 

 Miembro del Consejo de Representantes. 

 Delegado/a de Estudiantes de la UCLM. 
 

Celebradas en ________________________________________________ el día __/__/____, por 

los siguientes motivos: 

 

 

 

 

 

Y para que conste a todos los efectos, firmo: 

 

Fdo:  

 

En______________, a___ de _______________ de _____  
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 ANEXO II 
 

MODELO OFICIAL DE PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS A 

REPRESENTANTES DE ESTUDIANTES DE LA UCLM 

 

D/Dª _____________________________________________, con DNI 

________________, por voluntad propia, presento mi candidatura para representar 

a los estudiantes como:  

 Delegado/a de Curso. 
Curso: _____ Titulación: ___________________________________ 

 Delegado/a de Centro. 

 Delegado/a de Campus. 

 Miembro del Consejo de Representantes como: 
o Claustral 
o Delegado de Centro 

 Delegado/a de Estudiantes de la UCLM. 
 

Datos de contacto:  

Teléfono: ___________________ 

Correo electrónico: ____________________________________ 

 

Y para que conste a todos los efectos, firmo: 

 

Fdo:  

 

En______________, a___ de _______________ de _____ 

 

*Cada estudiante únicamente podrá presentar candidatura en aquel curso en el que estuviera matriculado 

de un mayor número de créditos. 
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 ANEXO III 
 

MODELO OFICIAL DE PAPELETAS PARA LA ELECCION DE 

REPRESENTANTES DE CURSO 

 

 

Doy mi voto a D.____________________________________________, como candidato/a a representante 

de ______ curso de la titulación ________________________________________________, siendo este 

curso en el que estoy matriculado/a de un mayor número de créditos. 
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ANEXO IV 

MODELO OFICIAL DE ACTA PARA ELECCIONES A REPRESENTANTES DE 

CENTRO  

De las elecciones a representantes de  CENTRO de la Escuela/Facultad 

______________________________________, finalizado el recuento de la  

titulación*_________________________________, han resultado electos: 

 

1º. - Delegado: ______________________________________________________ 

Teléfono: _______________ E-mail__________________________________ 

- Subdelegado: ___________________________________________________ 

Teléfono: _______________ E-mail__________________________________ 

2º. - Delegado: ______________________________________________________ 

Teléfono: _______________ E-mail__________________________________ 

- Subdelegado: ___________________________________________________ 

Teléfono: _______________ E-mail__________________________________ 

3º. - Delegado: ______________________________________________________ 

Teléfono: _______________ E-mail__________________________________ 

- Subdelegado: ___________________________________________________ 

Teléfono: _______________ E-mail__________________________________ 

4º. - Delegado: ______________________________________________________ 

Teléfono: _______________ E-mail__________________________________ 

- Subdelegado: ___________________________________________________ 

Teléfono: _______________ E-mail__________________________________ 
 

Y para que conste, firma el Secretario del Centro: 

Fdo:                 

 

En______________, a___ de _______________ de _____ 

*Los centros con más de una titulación y aquellas titulaciones con más de 4 cursos, podrán utilizar varias 

actas para cumplimentar los resultados.  
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 ANEXO V 
 

MODELO OFICIAL DE VOTACIÓN ANTICIPADA 

 

Doy mi voto a D./Dña.__________________________________________, como 

candidato/a a representante de 

_____________________________________________________________________

___________, siendo miembro de pleno derecho del Pleno de: 

 La Delegación de Centro 

 La Delegación de Campus 

 El Consejo de Representantes de Estudiantes 

 

       

 

En______________, a___ de _______________ de _____ 
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VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y POLÍTICA CIENTÍFICA 
 

ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 28 de mayo de 2014 por el que, a propuesta del 
Vicerrectorado de Investigación y Política Científica, se aprueba la modificación de la Normativa de 
acceso a programas de Doctorado. 
[Ver detalle] 

 

 
ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 28 de mayo de 2014 por el que, a propuesta del 
Vicerrectorado de Investigación y Política Científica, se aprueba el Reglamento de régimen interno 
de la Escuela Internacional de Doctorado. 
[Ver detalle] 

 

 
ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 28 de mayo de 2014 por el que, a propuesta del 
Vicerrectorado de Investigación y Política Científica, se aprueba la adhesión de la UCLM a la 
Declaración de Berlín sobre acceso abierto al conocimiento. 
 
Se acordó la adhesión de la UCLM a la Declaración de Berlín sobre acceso abierto al conocimiento, 
orientada a poner a disposición de la sociedad el conocimiento, no solo a través de los canales clásicos, sino 
también utilizando el acceso abierto por medio de internet. 
 

VICERRECTORADO DE PROFESORADO 
 

ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 28 de mayo de 2014 por el que, a propuesta del 
Vicerrectorado de Profesorado, se aprueba la modificación del procedimiento para el cambio de 
adscripción de área de conocimiento del PDI laboral permanente y funcionario de la UCLM. 
[Ver detalle] 
 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 28 de mayo de 2014 por el que, a propuesta del 
Vicerrectorado de Profesorado, se aprueban cambios de adscripción de área de conocimiento. 
 

El Vicerrectorado de Profesorado presenta para su aprobación, si procede, varios cambios de adscripción 

de área de conocimiento del personal docente e investigador que se detalla a continuación: 

 

Nombre y Apellidos: D. Valentín Miguel Eguía 

Categoría: Profesor Titular de Universidad 

 

Cambio de Área de conocimiento: 

• Origen: Área de “Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica” perteneciente al Departamento de 

Mecánica Aplicada e Ingeniería de Proyectos.  

• Destino: Área de “Ingeniería de los Procesos de Fabricación” perteneciente al Departamento de Mecánica 

Aplicada e Ingeniería de Proyectos. 

 

Es aprobado por asentimiento. 

http://www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-1291
http://www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-1292
http://www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-1292
http://www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-35
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ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 28 de mayo de 2014 por el que, a propuesta del 
Vicerrectorado de Profesorado, se aprueban prórrogas de comisiones de servicios para el próximo 
curso académico. 
 
El Vicerrectorado de Profesorado presenta para su aprobación, si procede, las prórrogas de comisiones de 

servicio para el próximo curso académico (2014/15) que se detallan a continuación: 

 

Profesorado de la Universidad de Castilla-La Mancha en comisión de servicio en otras universidades. 

 

D. Juan Fernando Herrero González, Catedrático de Universidad del área de conocimiento “Fisiología” con 

destino en la Facultad de Medicina de Ciudad Real. Se solicita Prórroga de Comisión de Servicio en la 

Universidad de Alcalá. 

 
Profesorado de otras universidades en comisión de servicio en la Universidad de Castilla-La Mancha. 

 

D. Emilio Gómez Lázaro, Profesor Titular de Universidad del área de conocimiento “Ingeniería Eléctrica” de 

la Universidad Politécnica de Cartagena. Se solicita prórroga de Comisión de Servicio en la Escuela de 

Ingenieros Industriales de Albacete. 

 

Son aprobadas por asentimiento. 
 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 28 de mayo de 2014 por el que, a propuesta del 
Vicerrectorado de Profesorado, se aprueban nombramientos como Colaborador Honorífico. 
 
El Vicerrectorado de Profesorado presenta para su aprobación, si procede, el nombramiento como 

Colaborador Honorífico de los profesores que se detallan a continuación: 

 

 D. Martín Velasco Martín, a propuesta del Departamento de Didáctica de la Expresión Musical, 
Plástica y Corporal y de la Facultad de Educación de Toledo. 

 

 D. Regino Banegas Ochovo, a propuesta del Departamento de Administración de Empresas y de la 
Facultad de Ciencias Sociales de Cuenca. 

 

 D. Francisco Javier Quesada Sánchez, a propuesta del Departamento de Administración de 
Empresas y de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de Toledo. 

 

 D. Eduardo Domínguez Parra, a propuesta del Departamento de Tecnologías y Sistemas de 
Información y de la Escuela Superior de Informática de Ciudad Real. 

 

 D. José Manuel Riveiro Corona, a propuesta del Departamento de Física Aplicada y de la Facultad 
de Ciencias y Tecnologías Químicas de Ciudad Real. 

 

Son aprobados por asentimiento. 
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VICERRECTORADO DE RELACIONES INTERNACIONALES 
 Y FORMACIÓN PERMANENTE 

 

ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 28 de mayo de 2014 por el que, a propuesta del 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Formación Permanente, se aprueban varios títulos 
propios. 
 

 Máster en E/LE. Enseñanza y diseño de materiales didácticos 

 Máster en Derecho Medioambiental y Sostenibilidad 

 Máster en Studies in the English-Speaking World. Culture, Cognition and Communication 

 Especialista en Maderas de Edificación 

 Especialista en Valoraciones Inmobiliarias 

 Experto en Interpretación guiada del Patrimonio Cultural y Natural de Castilla-La Mancha 
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II · CESES Y NOMBRAMIENTOS 

ÓRGANOS GENERALES 
 

RESOLUCIONES de NOMBRAMIENTO de mayo y junio de 2014 

 

RESOLUCIÓN de nombramiento de 10 de junio de 2014, del DIRECTOR ACADÉMICO adscrito al Vicerrectorado de 

Profesorado. 

En uso de las atribuciones que me confieren los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por 
Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 del 24 de julio), en virtud del art. 35.1h de los citados Estatutos, y a 
propuesta del Vicerrector de Profesorado, 
HE RESUELTO NOMBRAR DIRECTOR ACADÉMICO adscrito al Vicerrectorado de Profesorado, con fecha de efectos 10 
de junio de 2014, al Profesor D. JOSE LUIS PRADO LAGUNA. 
El desempeño de este cargo académico conlleva la percepción de un complemento económico equivalente a Director 
de Centro. 
 
Ciudad Real, 10 de junio de 2014 

Miguel Ángel Collado Yurrita 
 RECTOR 

 

RESOLUCIONES de RENOVACIÓN de mayo y junio de 2014 

 

RESOLUCIÓN de renovación de 18 de junio de 2014, del DEFENSOR UNIVERSITARIO de la Universidad de Castilla -La Mancha. 

En virtud del acuerdo adoptado por el Claustro Universitario celebrado el 18 de junio de 2014, por el que se renovó al 
Defensor Universitario conforme al procedimiento establecido en el artículo 2.2 de su Reglamento aprobado en 
Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2004 y publicado en D.O.C.M. nº 101 de 11 de junio, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.3 del mismo y en el art. 120.4 de los Estatutos de la UCLM, aprobados por Decreto 
160/2003, de 22 de julio (DOCM del 24 de julio),  
HE RESUELTO RENOVAR como DEFENSOR UNIVERSITARIO de la Universidad de Castilla-La Mancha, con fecha de 
efectos 18 de junio de 2014, al Profesor Doctor D. JERÓNIMO BETEGÓN CARRILLO, Catedrático de Universidad del 
área de conocimiento de Filosofía del Derecho. 
Este nombramiento conlleva un complemento económico equivalente al de Vicerrector. 
 
Ciudad Real, 18 de junio de 2014 

Miguel Ángel Collado Yurrita 
 RECTOR 

 
CENTROS  

 

RESOLUCIONES de CESE de mayo y junio de 2014 

 
RESOLUCIÓN de cese de 9 de junio de 2014, del VICEDECANO de la Facultad de Relaciones Laborales y Recursos 
Humanos de Albacete. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 35.h de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio) a propuesta del Decano de la Facultad 
de Relaciones Laborales y Recursos Humanos de Albacete, y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, 
HE RESUELTO CESAR como VICEDECANO de la Facultad de Relaciones Laborales y Recursos Humanos de Albacete, con 
fecha de efectos 9 de junio de 2014, al Dr. D. JOSE LUIS PRADO LAGUNA. 
 
Ciudad Real, 9 de junio de 2014 

Miguel Ángel Collado Yurrita 
 RECTOR 
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RESOLUCIONES de NOMBRAMIENTO de mayo y junio de 2014 

 

RESOLUCIÓN de nombramiento de 2 de mayo de 2014, del VICEDECANO de la Facultad de Bellas Artes de Cuenca. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 35.h de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio) a propuesta del Decano de la Facultad 
Bellas Artes de Cuenca, y en uso de las atribuciones que me confieren los citados Estatutos,  
HE RESUELTO NOMBRAR VICEDECANO de la Facultad de Bellas Artes de Cuenca, con fecha de efectos 1 de mayo de 
2014, al Dr. D. GABRIEL PEREZZAN PARDO. 
 
Ciudad Real, 2 de mayo de 2014 

Miguel Ángel Collado Yurrita 
 RECTOR 

 

 
RESOLUCIÓN de nombramiento de 2 de mayo de 2014, de la VICEDECANA de la Facultad de Derecho de Albacete. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 35.h de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio) a propuesta del Decano de la Facultad 
de Derecho de Albacete, y en uso de las atribuciones que me confieren los citados Estatutos, 
HE RESUELTO NOMBRAR VICEDECANA de la Facultad de Derecho de Albacete, con fecha de efectos 30 de abril de 
2014, a la Dra. Dª. MARIA ISABEL GALLEGO CORCOLES. 
 
Ciudad Real, 2 de mayo de 2014 

Miguel Ángel Collado Yurrita 
 RECTOR 

 

 
RESOLUCIÓN de nombramiento de 2 de mayo de 2014, de la SECRETARIA de la Facultad de Bellas Artes de Cuenca. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 35.h de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio) a propuesta del Decano de la Facultad 
de Bellas Artes de Cuenca, y en uso de las atribuciones que me confieren los citados Estatutos, 
HE RESUELTO NOMBRAR SECRETARIA de la Facultad de Bellas Artes de Cuenca, con fecha de efectos 1 de mayo de 
2014, a la Dra. Dª. ISIS SAZ TEJERO. 
 
Ciudad Real, 2 de mayo de 2014 

Miguel Ángel Collado Yurrita 
 RECTOR 

 

 
RESOLUCIÓN de nombramiento de 10 de junio de 2014, de la VICEDECANA de la Facultad de Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos de Albacete. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 35.h de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio) a propuesta del Decano de la Facultad 
de Relaciones Laborales y Recursos Humanos de Albacete, y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, 
HE RESUELTO NOMBRAR VICEDECANA de la Facultad de Relaciones Laborales y Recursos Humanos de Albacete, con 
fecha de efectos 10 de junio de 2014, a la  Dra. Dª. MARIA JOSÉ ROMERO RÓDENAS. 
 
Ciudad Real, 10 de junio de 2014 

Miguel Ángel Collado Yurrita 
 RECTOR 
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RESOLUCIÓN de nombramiento de 30 de junio de 2014, de la SECRETARIA de la Escuela Internacional de Doctorado 
de la Universidad de Castilla-La Mancha. 
De conformidad con lo establecido en los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 
160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. de 24 de julio) así como en el art. 9 del Reglamento de Régimen Interno de la 
Escuela Internacional de Doctorado de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobado en Consejo de Gobierno de 28 
de mayo de 2014, a propuesta del Director de la EID-UCLM y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, 
HE RESUELTO NOMBRAR como SECRETARIA de la Escuela Internacional de Doctorado de la Universidad de Castilla-La 
Mancha a Dª. MILAGROS MOLINA ALARCÓN, Profesora Titular de Universidad del área de Enfermería, adscrita al 
Departamento de Enfermería y Fisioterapia. 
Este nombramiento tiene efectos desde el 28 de mayo de 2014 y no conlleva la percepción de complemento 
económico. 
 
Ciudad Real, 30 de junio de 2014 

Miguel Ángel Collado Yurrita 
 RECTOR 

 

 
RESOLUCIÓN de nombramiento de 30 de junio de 2014, de la SUBDIRECTORA de la Escuela Internacional de 
Doctorado de la Universidad de Castilla-La Mancha. 
De conformidad con lo establecido en los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 
160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. de 24 de julio) así como en el art. 8 del Reglamento de Régimen Interno de la 
Escuela Internacional de Doctorado de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobado en Consejo de Gobierno de 28 
de mayo de 2014, a propuesta del Director de la EID-UCLM y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, 
HE RESUELTO NOMBRAR como SUBDIRECTORA de la Escuela Internacional de Doctorado de la Universidad de Castilla-
La Mancha a Dª. SATURNINA MORENO GONZÁLEZ, Profesora Titular de Universidad del área de Derecho Financiero y 
Tributario, adscrita al Departamento de Derecho Público y de la Empresa. 
Este nombramiento tiene efectos del 28 de mayo de 2014 y no conlleva la percepción del complemento económico. 
 
Ciudad Real, 30 de junio de 2014 

Miguel Ángel Collado Yurrita 
 RECTOR 

 
 
 

DEPARTAMENTOS 
 

RESOLUCIONES de CESE de mayo y junio de 2014 

 

RESOLUCIÓN de cese de 2 de mayo de 2014, del SECRETARIO del Departamento de Mecánica Aplicada e Ingeniería 

de Proyectos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 35.h de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio) a propuesta del Director del 
Departamento de Mecánica Aplicada e Ingeniería de Proyectos y en uso de las atribuciones que me confieren los 
citados Estatutos, 
HE RESUELTO CESAR como SECRETARIO del Departamento de Mecánica Aplicada e Ingeniería de Proyectos, con fecha 
de efectos 1 de mayo de 2014, a D. VICENTE YAGÜE HOYOS, agradeciéndole los servicios prestados. 
 
Ciudad Real, 2 de mayo de 2014 

Miguel Ángel Collado Yurrita 
 RECTOR 
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RESOLUCIÓN de cese de 2 de mayo de 2014, del SECRETARIO del Departamento de Análisis Económico y Finanzas. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 35.h de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio) a propuesta de la Directora del 
Departamento de Análisis Económico y Finanzas y en uso de las atribuciones que me confieren los citados Estatutos, 
HE RESUELTO CESAR como SECRETARIO del Departamento de Análisis Económico y Finanzas, con fecha de efectos 1 
de mayo de 2014, al Dr. D. PEDRO GENTO MARHUENDA, agradeciéndole los servicios prestados. 
 
Ciudad Real, 2 de mayo de 2014 

Miguel Ángel Collado Yurrita 
 RECTOR 

 

 
RESOLUCIÓN de cese de 2 de mayo de 2014, del SECRETARIO del Departamento de Ingeniería Civil y de la Edificación. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 35.h de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio) a propuesta del Director del 
Departamento de Ingeniería Civil y de la Edificación y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, 
HE RESUELTO CESAR como SECRETARIO del Departamento de Ingeniería Civil y de la Edificación, con fecha de efectos 
1 de mayo de 2014, al Dr. D. ÁNGEL YUSTRES REAL, agradeciéndole los servicios prestados. 
 
Ciudad Real, 2 de mayo de 2014 

Miguel Ángel Collado Yurrita 
 RECTOR 

 

 
RESOLUCIÓN de cese de 2 de mayo de 2014, de la SECRETARIA del Departamento de Actividad Física y Ciencias del Deporte. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 35.h de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio) a propuesta de la Directora del 
Departamento de Actividad Física y Ciencias del Deporte y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, 
HE RESUELTO CESAR como SECRETARIA del Departamento de Actividad Física y Ciencias del Deporte, con fecha de 
efectos 1 de mayo de 2014, a la Dra. Dª. SARA VILA MALDONADO, agradeciéndole los servicios prestados. 
 
Ciudad Real, 2 de mayo de 2014 

Miguel Ángel Collado Yurrita 
 RECTOR 

 

 
RESOLUCIÓN de cese de 2 de mayo de 2014, de la SECRETARIA del Departamento de Tecnologías y Sistemas de la 

Información. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 35.h de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio) a propuesta del Director del 
Departamento de Tecnologías y Sistemas de la Información y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, 
HE RESUELTO CESAR como SECRETARIA del Departamento de Tecnologías y Sistemas de la Información, con fecha de 
efectos 30 de abril de 2014, a la Dra. Dª. MARIA DEL CARMEN LACAVE RODERO, agradeciéndole los servicios 
prestados. 
 
Ciudad Real, 2 de mayo de 2014 

Miguel Ángel Collado Yurrita 
 RECTOR 
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RESOLUCIONES de NOMBRAMIENTO de mayo y junio de 2014 

RESOLUCIÓN de nombramiento de 2 de mayo de 2014, de la DIRECTORA del Departamento de Actividad Física y 
Ciencias del Deporte. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 35.h de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), concluidas las elecciones para la 
renovación del Sector Estudiantes y Becarios de Investigación del Departamento de Actividad Física y Ciencias del 
Deporte y la elección del Director del mismo, en uso de las atribuciones que me confieren los citados Estatutos, 
HE RESUELTO NOMBRAR DIRECTORA del Departamento de Actividad Física y Ciencias del Deporte, con fecha de 
efectos 1 de mayo de 2014, a la profesora Dra. Dª. NURIA MENDOZA LAÍZ. 
 
Ciudad Real, 2 de mayo de 2014 

Miguel Ángel Collado Yurrita 
 RECTOR 

 

 
RESOLUCIÓN de nombramiento de 2 de mayo de 2014, de la DIRECTORA del Departamento de Análisis Económico y Finanzas.  
De conformidad con lo establecido en el artículo 35.h de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), concluidas las elecciones para la 
renovación de todos los sectores del Consejo de Departamento de Análisis Económico y Finanzas y la elección del 
Director del mismo, en uso de las atribuciones que me confieren los citados Estatutos, 
HE RESUELTO NOMBRAR DIRECTORA del Departamento de Análisis Económico y Finanzas, con fecha de efectos 1 de 
mayo de 2014, a la profesora Dra. Dª. Mª ELISA AMO SAUS. 
 
Ciudad Real, 2 de mayo de 2014 

Miguel Ángel Collado Yurrita 
 RECTOR 

 

 
RESOLUCIÓN de nombramiento de 2 de mayo de 2014, de la DIRECTORA del Departamento de Derecho Civil e 
Internacional Privado. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 35.h de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), concluidas las elecciones para la 
renovación de todos los sectores del Consejo de Departamento de Derecho Civil e Internacional Privado y la elección 
del Director del mismo, en uso de las atribuciones que me confieren los citados Estatutos, 
HE RESUELTO NOMBRAR DIRECTORA del Departamento de Derecho Civil e Internacional Privado, con fecha de efectos 
1 de mayo de 2014, a la profesora Dra. Dª. ENCARNACIÓN CORDERO LOBATO. 
 
Ciudad Real, 2 de mayo de 2014 

Miguel Ángel Collado Yurrita 
 RECTOR 

 

 
RESOLUCIÓN de nombramiento de 2 de mayo de 2014, del DIRECTOR del Departamento de Ingeniería Civil y de la 
Edificación. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 35.h de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), concluidas las elecciones para la 
renovación de todos los sectores del Consejo de Departamento de Ingeniería Civil y de la Edificación y la elección del 
Director del mismo, en uso de las atribuciones que me confieren los citados Estatutos, 
HE RESUELTO NOMBRAR DIRECTOR del Departamento de Ingeniería Civil y de la Edificación, con fecha de efectos 1 
de mayo de 2014, al profesor Dr. D. JAVIER GONZÁLEZ PÉREZ. 
 
Ciudad Real, 2 de mayo de 2014 

Miguel Ángel Collado Yurrita 
 RECTOR 
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RESOLUCIÓN de nombramiento de 2 de mayo de 2014, del DIRECTOR del Departamento de Mecánica Aplicada e 
Ingeniería de Proyectos. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 35.h de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio), concluidas las elecciones para la 
renovación de todos los sectores del Consejo de Departamento de Mecánica Aplicada e Ingeniería de Proyectos y la 
elección del Director del mismo, en uso de las atribuciones que me confieren los citados Estatutos, 
HE RESUELTO NOMBRAR DIRECTOR del Departamento de Mecánica Aplicada e Ingeniería de Proyectos, con fecha de 
efectos 1 de mayo de 2014, al profesor Dr. D. JOSÉ TEJERO MANZANARES. 
 
Ciudad Real, 2 de mayo de 2014 

Miguel Ángel Collado Yurrita 
 RECTOR 

 

 
RESOLUCIÓN de nombramiento de 2 de mayo de 2014, del SECRETARIO del Departamento de Actividad Física y 
Ciencias del Deporte. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 35.h de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio) a propuesta de la Directora del 
Departamento de Actividad Física y Ciencias del Deporte y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, 
HE RESUELTO NOMBRAR SECRETARIO del Departamento de Actividad Física y Ciencias del Deporte, con fecha de 
efectos 2 de mayo de 2014, al Dr. D. LUIS MARÍA ALEGRE DURÁN. 
 
Ciudad Real, 2 de mayo de 2014 

Miguel Ángel Collado Yurrita 
 RECTOR 

 

 
RESOLUCIÓN de nombramiento de 2 de mayo de 2014, de la SECRETARIA del Departamento de Análisis Económico 
y Finanzas. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 35.h de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio) a propuesta de la Directora del 
Departamento de Análisis Económico y Finanzas y en uso de las atribuciones que me confieren los citados Estatutos, 
HE RESUELTO NOMBRAR SECRETARIA del Departamento de Análisis Económico y Finanzas, con fecha de efectos 2 de 
mayo de 2014, a la Dra. Dª. Mª ÁNGELES TOBARRA GÓMEZ. 
 
Ciudad Real, 2 de mayo de 2014 

Miguel Ángel Collado Yurrita 
 RECTOR 

 

 
RESOLUCIÓN de nombramiento de 2 de mayo de 2014, del SECRETARIO del Departamento de Ingeniería Civil y de la 
Edificación. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 35.h de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio) a propuesta del Director del 
Departamento de Ingeniería Civil y de la Edificación y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, 
HE RESUELTO NOMBRAR SECRETARIO del Departamento de Ingeniería Civil y de la Edificación, con fecha de efectos 2 
de mayo de 2014, al Dr. D. FRANCISCO JAVIER CASTILLA PASCUAL. 
 
Ciudad Real, 2 de mayo de 2014 

Miguel Ángel Collado Yurrita 
 RECTOR 
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RESOLUCIÓN de nombramiento de 2 de mayo de 2014, de la SECRETARIA del Departamento de Mecánica Aplicada e 
Ingeniería de Proyectos. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 35.h de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio) a propuesta del Director del 
Departamento de Mecánica Aplicada e Ingeniería de Proyectos y en uso de las atribuciones que me confieren los 
citados Estatutos, 
HE RESUELTO NOMBRAR SECRETARIA del Departamento de Mecánica Aplicada e Ingeniería de Proyectos, con fecha 
de efectos 2 de mayo de 2014, a Dª. GLORIA BEGOÑA SÁNCHEZ BRAVO. 
 
Ciudad Real, 2 de mayo de 2014 

Miguel Ángel Collado Yurrita 
 RECTOR 

 

 
RESOLUCIÓN de nombramiento de 2 de mayo de 2014, del SECRETARIO del Departamento de Tecnologías y 
Sistemas de la Información. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 35.h de los Estatutos de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
aprobados por Decreto 160/2003 de 22 de julio (D.O.C.M. nº 107 de 24 de julio) a propuesta del Director del 
Departamento de Tecnologías y Sistemas de la Información y en uso de las atribuciones que me confieren los citados 
Estatutos, 
HE RESUELTO NOMBRAR SECRETARIO del Departamento de Tecnologías y Sistemas de la Información, con fecha de 
efectos 1 de mayo de 2014, al Dr. D. MANUEL ÁNGEL SERRANO MARTÍN. 
 
Ciudad Real, 2 de mayo de 2014 

Miguel Ángel Collado Yurrita 
 RECTOR 
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III · CONCURSOS Y OPOSICIONES 
 

PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 
 

Resolución de 14/05/2014, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se convocan plazas 
de contratado laboral docente e investigador. 
D.O.C.M. nº 97, de 23-5-2014 
 

Resolución de 30/05/2014, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se convocan plazas 
de contratado laboral docente e investigador. 
D.O.C.M. nº 109, de 9-6-2014 

 

  

http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/05/23/pdf/2014_6687.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/05/23/pdf/2014_6687.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/06/09/pdf/2014_7541.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/06/09/pdf/2014_7541.pdf&tipo=rutaDocm


BOUCLM núm. 161   

68 
 

IV · PUBLICADO EN OTROS BOLETINES OFICIALES 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 
 

(*) DISPOSICIONES Y RESOLUCIONES publicadas en el BOE durante los meses de mayo y junio de 

2014. 

 

Resolución de 7 de abril de 2014, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se publica el 
plan de estudios de Graduado en Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria. 
B.O.E. nº 108, de 3-5-2014 
 
Resolución de 21 de abril de 2014, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional 
y Universidades, por la que se corrigen errores en la de 7 de abril de 2014, por la que se publica el 
importe de la compensación a las universidades públicas por la reducción de los precios públicos 
por servicios académicos correspondientes a los estudiantes pertenecientes a familias numerosas 
de tres hijos, del curso académico 2012-2013. 
B.O.E. nº 111, de 7-5-2014 
 
Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los 
procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado. 
B.O.E. nº 138, de 7-6-2014 
 
Resolución de 2 de junio de 2014, de la Secretaría General de Universidades, por la que se publica 
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de mayo de 2014, por el que se establece el carácter 
oficial de determinados títulos de Máster y su inscripción en el Registro de Universidades, Centros 
y Títulos. 
B.O.E. nº 152, de 23-6-2014 
 

 
(*) NOMBRAMIENTOS, situaciones e incidencias de personal publicados en el BOE durante los 

meses de mayo y junio de 2014. 

 

Resolución de 10 de abril de 2014, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se nombra 
Profesora Titular de Universidad a doña María José Gómez Escalonilla Romojaro. 
B.O.E. nº 109, de 5-5-2014 
 

Resolución de 30 de abril de 2014, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se integra 
en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a don Ramón Serrano Urrea. 
B.O.E. nº 116, de 13-5-2014 
 

Resolución de 3 de junio de 2014, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se integra en 
el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad a doña Mª Ángeles Fernández-Marcote 
Fernández-Cano. 
B.O.E. nº 145, de 16-6-2014 
 

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/03/pdfs/BOE-A-2014-4690.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/03/pdfs/BOE-A-2014-4690.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/07/pdfs/BOE-A-2014-4804.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/07/pdfs/BOE-A-2014-4804.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/06/07/pdfs/BOE-A-2014-6008.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/06/07/pdfs/BOE-A-2014-6008.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/06/23/pdfs/BOE-A-2014-6548.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/06/23/pdfs/BOE-A-2014-6548.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4699.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/05/pdfs/BOE-A-2014-4699.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5055.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/13/pdfs/BOE-A-2014-5055.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/06/16/pdfs/BOE-A-2014-6350.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/06/16/pdfs/BOE-A-2014-6350.pdf
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(*) ANUNCIOS de licitaciones públicas y adjudicaciones publicados en el BOE durante los meses 

de mayo y junio de 2014.  

 

Resolución, de 27 de marzo de 2014, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se hace 
pública la formalización de suministro: Espectrómetro de masas triple cuadruplo ionización 
química, con destino al Instituto de Combustión y Contaminación Atmosférica del Campus de 
Ciudad Real. Cofinanciado con fondos FEDER 15%. 
B.O.E. nº 108, de 3-5-2014 
 

Resolución de 31/03/2014, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se hace pública la 
formalización del contrato de suministro: Spray dryer, con destino al Instituto de Tecnología 
Química y Medioambiental del Campus de Ciudad Real. 
B.O.E. nº 108, de 3-5-2014 
 
Resolución de la Universidad de Castilla-La Mancha por la que se hace pública la formalización del 
servicio de conservación y mantenimiento de zonas ajardinadas del Campus de Toledo. 
B.O.E. nº 108, de 3-5-2014 
 

Resolución de la Universidad de Castilla-La Mancha, de fecha 13/05/2014, por la que se anuncia 
licitación mediante procedimiento abierto, para la contratación del suministro, entrega e 
instalación de 210 unidades de portátiles tipo Apple Macbook Pro, para el puesto de trabajo, con 
destino a la Universidad de Castilla-La Mancha. Financiado con el Programa Operativo de Castilla-
La Mancha 2007-2013. Eje 1: Desarrollo de la Economía del Conocimiento. Categoría de gasto tipo 
13: Servicios y aplicaciones para el ciudadano. Actuación: Servicios y aplicaciones TIC para el 
ciudadano. Tasa de Cofinanciación Feder: 80%. 
B.O.E. nº 124, de 22-5-2014 
 

Resolución de la Universidad de Castilla-La Mancha por la que se hace pública la licitación del 
Servicio de cuidado y mantenimiento de animales del Laboratorio del Centro de Experimentación 
Animal de la Universidad de Castilla-La Mancha, mediante procedimiento abierto. 
B.O.E. nº 128, de 27-5-2014 
 
Resolución de la Universidad de Castilla-La Mancha por la que se anuncia licitación mediante 
diálogo competitivo, para la contratación de servicios avanzados de comunicaciones para la 
Universidad de Castilla-La Mancha. Cofinanciado 80% Fondos FEDER. 
B.O.E. nº 130, de 29-5-2014 
 
 
(*) ANUNCIOS sobre extravíos de títulos publicados en el BOE durante los meses de mayo y junio 

de 2014.  

 
Anuncio de Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia de Toledo de la Universidad de 
Castilla-La Mancha sobre extravío de título universitario. 
B.O.E. nº 127, de 26-5-2014 
 

http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/03/pdfs/BOE-B-2014-15620.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/03/pdfs/BOE-B-2014-15620.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/03/pdfs/BOE-B-2014-15621.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/03/pdfs/BOE-B-2014-15621.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/03/pdfs/BOE-B-2014-15622.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/03/pdfs/BOE-B-2014-15622.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/22/pdfs/BOE-B-2014-18199.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/27/pdfs/BOE-B-2014-18835.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/29/pdfs/BOE-B-2014-19210.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/26/pdfs/BOE-B-2014-18684.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/05/26/pdfs/BOE-B-2014-18684.pdf
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Anuncio de la Facultad de Enfermería de Ciudad Real de la Universidad de Castilla-La Mancha 
sobre extravío de título universitario. 
B.O.E. nº 145, de 16-6-2014 
 

DIARIO OFICIAL DE CASTILLA-LA MANCHA 
 

(*) DISPOSICIONES Y RESOLUCIONES publicadas en el DOCM durante los meses de mayo y junio 

de 2014. 

 

Resolución de 07/04/2014, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se publica el plan 
de estudios de Graduado en Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria. 
D.O.C.M. nº 89, de 13-5-2014 
 

Orden de 16/05/2014, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de becas de excelencia en la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha y se convocan para el curso 2013-2014. 
D.O.C.M. nº 95, de 21-5-2014 

 

Decreto 44/2014, de 05/06/2014, por el que se autoriza la implantación y puesta en 
funcionamiento del Programa de Doctorado Interuniversitario en Enología, Viticultura y 
Sostenibilidad, en la Universidad de Castilla-La Mancha. 
D.O.C.M. nº 110, de 10-6-2014 
 
Decreto 48/2014, de 17/06/2014, por el que se autoriza la implantación y puesta en 
funcionamiento del plan de estudios conducente a la obtención del Título Máster Universitario en 
Iniciativa Empresarial: Análisis y Estrategias, por la Universidad de Castilla-La Mancha. 
D.O.C.M. nº 119, de 24-6-2014 
 

(*) NOMBRAMIENTOS, situaciones e incidencias de personal publicados en el DOCM durante los 

meses de mayo y junio de 2014. 

 

Resolución de 10/04/2014, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se nombra 
Profesora Titular de Universidad a doña María José Gómez Escalonilla Romojaro. 
D.O.C.M. nº 89, de 13-5-2014 

 

 

(*) ANUNCIOS de licitaciones públicas y adjudicaciones publicados en el DOCM durante los 

meses de mayo y junio de 2014.  

 
Resolución de 02/05/2014, del Vicerrectorado de Investigación y Política Científica, por la que se 
establecen las bases reguladoras y la convocatoria de adaptación y mejora de equipos científicos. 
D.O.C.M. nº 88, de 12-5-2014 

 

http://www.boe.es/boe/dias/2014/06/16/pdfs/BOE-B-2014-21631.pdf
http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/05/13/pdf/2014_6136.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/05/13/pdf/2014_6136.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/05/21/pdf/2014_6659.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/05/21/pdf/2014_6659.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/06/10/pdf/2014_7688.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/06/10/pdf/2014_7688.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/06/24/pdf/2014_8214.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/06/24/pdf/2014_8214.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/05/13/pdf/2014_6104.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/05/13/pdf/2014_6104.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/05/12/pdf/2014_6058.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/05/12/pdf/2014_6058.pdf&tipo=rutaDocm
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Resolución de 05/05/2014, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se anuncia 
licitación mediante procedimiento abierto, para la contratación del servicio de mantenimiento 
integral (todo riesgo) de grupos generadores eléctricos de los edificios de la Universidad de 
Castilla-La Mancha y mantenimiento correctivo (24 horas) de instalaciones eléctricas del Campus 
de Albacete. Dos lotes. 
D.O.C.M. nº 89, de 13-5-2014 

 

Corrección de errores de la Resolución de 05/05/2014, por la que se anuncia licitación mediante 
procedimiento abierto, para la contratación del servicio de mantenimiento integral (todo riesgo) 
de grupos generadores eléctricos de los edificios de la Universidad de Castilla-La Mancha y 
mantenimiento correctivo (24 horas) de instalaciones eléctricas del Campus de Albacete. Dos 
lotes. 
D.O.C.M. nº 94, de 20-5-2014 

 

Resolución de 15/05/2014, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se notifica a Infor-
Alba, SL la audiencia como interesado respecto de la declaración en prohibición de contratar. 
D.O.C.M. nº 99, de 27-5-2014 

 

Resolución de 28/05/2014, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se anuncia 
licitación mediante procedimiento abierto, para la contratación del servicio de suscripción a las 
revistas electrónicas de carácter científico Sagae, Science y Nature. Cofinanciado 80% fondos 
Feder. 
D.O.C.M. nº 105, de 3-6-2014 
 

Corrección de errores de la Resolución de 28/05/2014, por la que se anuncia licitación mediante 
procedimiento abierto, para la contratación del servicio de suscripción a las revistas electrónicas 
de carácter científico, publicado en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha número 105, de 
03/06/2014, (número de expediente CP13814002484). 
D.O.C.M. nº 109, de 9-6-2014 

  

http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/05/13/pdf/2014_5966.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/05/13/pdf/2014_5966.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/05/20/pdf/2014_6526.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/05/20/pdf/2014_6526.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/05/27/pdf/2014_6831.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.castillalamancha.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/05/27/pdf/2014_6831.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/06/03/pdf/2014_7185.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/06/03/pdf/2014_7185.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/06/09/pdf/2014_7394.pdf&tipo=rutaDocm
http://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2014/06/09/pdf/2014_7394.pdf&tipo=rutaDocm
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V · INFORMACIÓN DE INTERÉS ACADÉMICO 
 

CONVENIOS SUSCRITOS POR LA UCLM 
CONSEJO DE GOBIERNO DE 28 DE MAYO DE 2014 

 
 

25/03/2013 CONVENIO MARCO DE I+D ENTRE LA EMPRESA SERVICIOS DE INGENIERÍA TOPOGRÁFICA Y CARTOGRÁFICA SLP Y LA 
UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 

10/04/2013 ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE MANZ PRODUÇÕES Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA (UCLM) PARA LA 
CONVENCIÓN INTERNACIONAL DE ACTIVIDAD FÍSICA “O CORPO EM MOVIMENTO” 

23/04/2013 CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ENTRE EL CENTRO DE INVESTIGACIONES 
SOCIOLÓGICAS (CIS) Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 

29/04/2013 CONVENIO MARCO DE I+D ENTRE LA EMPRESA SMARTECH SPAIN S.L. (CIF B45783636) Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA 
MANCHA 

29/04/2013 CONVENIO MARCO DE I+D ENTRE LA EMPRESA SOLARNET AUTOCONSUMO S.L. (CIF B45776721) Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-
LA MANCHA 

08/05/2013 CONVENIO MARCO DE I+D ENTRE LA EMPRESA TRESCA INGENIERÍA, S.A. Y EL DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA GEOLÓGICA Y 
MINERA DE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 

16/05/2013 CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UN PROYECTO DE INVESTIGACIÓN DOCENTE ENTRE EL EQUIPO DE 
INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD DE NEBRASKA-LINCOLN (EE.UU.) Y EL 
EQUIPO DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN DE TOLEDO DE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 
(ESPAÑA) 

16/05/2013 ACUERDO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA EL PROGRAMA DE INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES HAROLD E. SPENCER ENTRE 
EL CONSEJO DE DIRECCIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE NEBRASKA, EN NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD DE NEBRASKA-LINCOLN 
(EE.UU.) Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA (ESPAÑA) 

21/05/2013 CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA UNIVERSIDAD CASTILLA-LA MANCHA, FUNDACIÓN ONCE PARA LA 
COOPERACIÓN E INCLUSIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y LA ASOCIACIÓN PARA EL EMPLEO Y LA FORMACIÓN DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD (FSC INSERTA), PARA LA PARTICIPACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS. 

23/05/2013 CONVENIO MARCO DE I+D ENTRE LA EMPRESA MUNDO READER, S.L. Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 
23/05/2013 CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA (ESPAÑA) Y LA FACULTAD ASCES 

(BRASIL) 
28/05/2013 CONVENIO DE COLABORACIÓNENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA, FUNDACIÓN IGNAICO LARRAMENDI Y 

FUNDACIÓN MAPFRE. “BIBLIOTECA VIRTUAL DE LA ANTIGUA ESCUELA DE TRADUCTORES DE TOLEDO” 
30/05/2013 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR DE 

INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS (CSIC) PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE DOCTORADO 
30/05/2013 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS (CSIC) Y LA 

UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA PARA LA PARTICIPACIÓN DE DICHA AGENCIA ESTATAL EN LA ESCUELA DE DOCTORADO 
DE ESTA UNIVERSIDAD 

03/06/2013 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA CON CIF Q1368009E Y EL AYUNTAMIENTO DE 
GUADAMUR CON CIF P4507100H PARA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ESTUDIADNTES 

06/06/2013 CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE AVANCE AMBIENTAL, C.B. Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 
07/06/2013 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA 

MANCHA PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS EN MATERIA DE IGUALDAD Y DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE 
LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

10/06/2013 CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA FUNDACIÓN THALES Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA PARA EL 
MÁSTER EN FORMACIÓN DEL PROFESORADO PARA ALUMNOS DE ALTAS CAPACIDADES INTELECTUALES 

13/06/2013 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE DEFENSA Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA (UCLM) PARA LA 
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS EN EL PARQUE Y CENTRO DE ABASTECIMIENTO DE MATERIAL DE 
INTENDENCIA (PCAMI) 

11/12/2013 ANEXO AL CONVENIO MARCO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA 
25/02/2013 CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA (ESPAÑA) Y EL INSTITUTO 

PROFESIONAL EN TERAPIAS Y HUMANIDADES A.C. (MÉXICO) 
25/06/2010 INTERNATIONAL COOPERATION AGREEMENT BETWEEN THE UNIVERSITY OF CASTILLA-LA MANCHA (SPAIN) AND TUNGHAI 

UNIVERSITY (TAIWAN) 
23/01/2013 CONVENIO MARCO DE I+D FRAME AGREEMENT BETWEEN THE INSTITUTE OF GEOGRAPHY AT THE TECHNICAL UNIVERSITY OF 

DRESDEN (GERMANY) AND THE GEOLOGY AND MINING ENGINEERING DEPARTMENT AT THE UNIVERSITY OF CASTILLA-LA 
MANCHA 

31/01/2013 COOPERATION AGREEMENT BETWEEN UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA (UCLM), ESPAÑA AND OSTFOLD UNIVERSITY 
COLLEGE (HIOF), NORWAY 

19/04/2013 ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICA DE LA JUNTA 
DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA, LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y EL COLEGIO DE REGISTRADORES DE 
LA PROPIEDAD, BIENES MUEBLES Y MERCANTILES DE CASTILLA-LA MANCHA, PARA LA EDICIÓN CONJUNTA DE LA REVISTA 
JURÍDICA DE CASTILLA-LA MANCHA 

25/04/2013 CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA (ESPAÑA) Y CENTRO 
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UNIVERSITARIO CURITIBA (UNICURITIBA) 
23/05/2013 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UCLM Y SOCIEDAD MERCANTIL SGS ICS IBÉRICA S.A 
23/05/2013 CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA (ESPAÑA) Y LA FACULDADE ASCES 

(BRASIL) 
24/05/2013 CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA (ESPAÑA) Y LA UNIVERSIDAD DEL 

VALLE (CALI-COLOMBIA) 
05/06/2013 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO (MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 

COMPETITIVIDAD), LA ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL RED.ES Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA (UCLM), PARA EL 
ESTABLECIMIENTO, PUESTA EN SERVICIO Y EXPLOTACIÓN DE LA CONEXIÓN DEL CAMPUS DE TOLEDO DE LA UCLM A LA RED DE 
FIBRA OSCURA DE REDIRIS, DESPLEGADA A TRAVÉS DEL PROYECTO REDIRIS-NOVA. 

19/06/2013 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LAS UNIVERSIDADES JAUME I DE CASTELLÓ, POLITÉCNICA DE VALENCIA, VALENCIA, 
EXTREMADURA Y CASTILLA LA MANCHA PARA LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA DE DOCTORADO EN QUÍMICA 
SOSTENIBLE 

20/06/2013 CONVENIO MARCO ENTRE EL INSTITUTO DE TECNOLOGÍA QUÍMICA Y MEDIOAMBIENTAL DE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA 
MANCHA Y CENTRO TECNOLÓGICO DE LA ENERGÍA Y DEL MEDIOAMBIENTE (CETENMA) 

20/06/2013 CONVENIO DE COLABORACIÓN ACADÉMICA Y CIENTÍFICA QUE CELEBRAN EL COLEGIO DE POSTGRADUADOS, EN ADELANTE 
DENOMINADO COMO “EL COLEGIO REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, DR. JESÚS MARÍA MONCADA DE A FUENTE Y 
POR LA OTRA LA UCLM, REPRESENTADA POR EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y POLÍTICA CIENTÍFICA DR. JOSÉ JULIÁN GARDE 
LÓPEZ-BREA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO LA “UNIVERSIDAD” 

20/06/2013 CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA (REINO DE ESPAÑA) Y LA 
UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS (REPÚBLICA DE GUATEMALA) PARA LA OBTENCIÓN DE DOBLE TÍTULO DE LOS ESTUDIANTES DE LA 
UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA EN EL MÁSTER UNIVERSITARIO EN NANOCIENCIA Y NANOTECNOLOGÍA 
MOLECULAR POR LAS UNIVERSIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA (ESPAÑA) Y SAN CARLOS (GUATEMALA) 

02/07/2013 CONVENIO DE COOPERACIÓN QUE CELEBRAN LA UNIVERSIDADE FEDERAL RURAL DO RÍO DE JANEIRO – UFRRJ Y LA UNIVERSIDAD 
DE CASTILLA – LA MANCHA 

09/07/2013 DOCUMENTO ADMINISTRATIVO DE RESOLUCIÓN DE LA CESIÓN GRATUITA DE USO DE BIENES INMUEBLES RÚSTICOS Y 
REVERSIÓN AL PATRIMONIO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA 

18/07/2013 PROTOCOLO DE INTENCIÓN ENTRE LA UNIVERSIDADE FEDERAL DE PERNAMBUCO Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 
10/09/2013 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y EL SERVICIO DE CAPACITACIÓN CECAP DE CL-

M DE INICIATIVA SOCIAL 
10/09/2013 ACUERDO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y MADRID ARTE Y CULTURA, S.A. PARA 

IMPARTICIÓN DE UN MÓDULO DEL “MASTER EN PRÁCTICA ESCÉNICA Y CULTURA VISUAL 
19/09/2013 CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN DE CIUDAD REAL Y MADRESELVA ASOCIACIÓN 

EDUCATIVA 
20/09/2013 ADENDA Nº 4 AL ACUERDO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA, INDRA SISTEMAS 

S.A. Y FUNDACIÓN ADECCO 
20/09/2013 CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y EL COLEGIO OFICIAL DE 

INGENIEROS TÉCNICOS INDUSTRIALES DE LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL PARA LA FORMACIÓN CONTINUA EN ENERGÍA SOLAR 
FOTOVOLTAICA 

25/09/2013 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA 
MANCHA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS 

27/09/2013 CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES DEL ALUMNADO PARTICIPANTE EN ACCIONES DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA ASOCIACIÓN INSTITUTO DE 
DESARROLLO COMUNITARIO DE CUENCA 

27/09/2013 ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA, EL GRUPO DE DESARROLLO RURAL ADESIMAN 
Y LA ASOCIACIÓN INSTITUTO DE DESARROLLO COMUNITARIO DE CUENCA 

29/09/2013 ACUERDO PARA LA RENOVACIÓN DE LA CÁTEDRA ELCOGAS ENTRE ELCOGAS S.A. Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 
29/09/2013 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y WET TARIFA, S.L. EN MATERIA DEL 

DESARROLLO DE PRÁCTICAS DOCENTES 
30/09/2013 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y EL GIMNASIO ÉLITE PUERTOLLANO EN 

MATERIA DEL DESARROLLO DE PRÁCTICAS DOCENTES 
01/10/2013 PROTOCOLO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA 

MANCHA PARA EL DESARROLLO DEL I MASTER EN TRIBUTACIÓN Y GESTIÓN PRESUPUESTARIA LOCAL (ONLINE) 
02/10/2013 CONVENIO PARA LA REALIZACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN DE TESIS DOCTORAL EN CONVENIO DE COTUTELA ENTRE LA 

UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA UNIVERSITÀ DI PISA (TESIS DOCTORAL DE Dª JESSICA ELIZABETH ESPINOZA) 
02/10/2013 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA (ESPAÑA) Y LA UNIVERSIDAD IBN ZOHR-

AGADIR (MAROC) 
07/10/2013 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y EL CLUB ATLETISMO TOLEDO EN MATERIA 

DEL DESARROLLO DE PRÁCTICAS DOCENTES 
08/10/2013 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y EL HOSPITAL GERIÁTRICO VIRGEN DEL VALLE 

EN MATERIA DEL DESARROLLO DE PRÁCTICAS DOCENTES 
10/10/2013 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y EL CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL MORA 

FÚTBOL-SALA EN MATERIA DEL DESARROLLO DE PRÁCTICAS DOCENTES 
15/10/2013 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y EASYSPORT ALBACETE, S.L. EN MATERIA DEL 

DESARROLLO DE PRÁCTICAS DOCENTES 
15/10/2013 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y PÁDEL CENTER PLUS EN MATERIA DEL 

DESARROLLO DE PRÁCTICAS DOCENTES 
16/10/2013 ACUERDO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ASOCIACIÓN DE JÓVENES EMPRESARIOS DE ALBACETE (AJE-AB) Y LA 

UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA (UCLM) 
17/10/2013 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE LUCHAS 

OLÍMPICAS Y DISCIPLINAS ASOCIADAS EN MATERIA DEL DESARROLLO DE PRÁCTICAS DOCENTES 
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17/10/2013 CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y FUNDACIÓN UNIVERSIA 
17/10/2013 CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL PRÉSTAMO DE AYUDAS DEL BANCO DE PRODUCTOS DE APOYO DE FUNDACIÓN 

UNIVERSIA 
21/10/2013 CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA (ESPAÑA) Y LA UNIVERSIDAD 

COOPERATIVA DE COLOMBIA 
22/10/2013 CONVENIO MARCO DE PRÁCTICAS EN EMPRESAS ENTRE LA UNIVERSIDAD DE VALENCIA Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA 

MANCHA Y LA FUNDACIÓN UNIVERSITAT-EMPRESA DE LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA 
22/10/2013 CONVENIO MARCO ENTRE EL INSTITUTO DE TECNOLOGÍA QUÍMICA Y MEDIOAMBIENTAL DE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA 

MANCHA Y SISTIANA INVERSORES S.L. 
25/10/2013 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANDA Y ESCUELA DE TRADUCTORES DE TOLEDO 
25/10/2013 INTERNATIONAL COOPERATION AGREEMENT BETWEEN THE UNIVERSITY OF CASTILLA-LA MANCHA (ESPAIN) AND THE CENTRAL 

UNIVERSITY OF RAJASTHAN (INDIA) 
30/10/2013 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ 
30/10/2013 CONVENIO MARCO DE I+D ENTRE EL CENTRO DE INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA AIDECA Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA 

MANCHA 
31/10/2013 CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA 

MANCHA Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA, PARA EL ACCESO A LOS ESTUDIOS UNIVERSITARIOS DE GRADO DESDE 
LOS CICLOS FORMATIVOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO SUPERIOR 

04/11/2013 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA, ESPAÑA, Y LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO DEL 
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

05/11/2013 CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA (ESPAÑA) Y EL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO SUPERIOR DE MISANTLA (MÉXICO) 

07/11/2013 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y EASY INNOVATION ECOSYSTEM S.L. 
08/11/2013 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA ESCUELA NACIONAL DE ENTRENADORES 

DE LA REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ATLETISMO (RFEA) 
08/11/2013 MEMORANDUM OF UNDERSTANDING BETWEEN HANKUK UNIVERSITY OF FOREIGN STUDIES AND UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA 

MANCHA 
09/11/2013 CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILA-LA MANCHA (ESPAÑA) Y LA HUMBOLDT 

INTERNATIONAL UNIVERSITY (EE.UU) 
12/11/2013 ACUERDO DE CESIÓN DE MATERIAL DEL MUSEO HISTÓRICO MINERO FRANCISCO PABLO HOLDAGO DE ALMADÉN ENTRE LA 

ESCUELA DE INGENIERÍA MINERA E INDUSTRIAL DE ALMADÉN (UCLM) Y MESTNI MUZEJ IDRIJA MUNICIPAL MUSEUM 
(SLOVENIJA). 

14/11/2013 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CLUB VOLEIBOL TOLETUM Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA, PARA EL 
DESARROLLO DEL PROYECTO DENOMINADO “EFECTOS DE LA PRÁCTICA DEPORTIVA EN DIFERENTES CAMPOS DE CÉSPED 
ARTIFICIAL SOBRE LA SALUD ÓSEA Y EL DESARROLLO DEL ESQUELETO DE NIÑAS EN CRECIMIENTO” 

14/11/2013 PROTOCOLO ADICIONAL AL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA 
FUNDACIÓN PARQUE CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO DE ALBACETE PARA LA CESIÓN DE USO DE ESPACIOS DE LOS CENTROS 
ADSCRITOS AL PARQUE CIENTÍFICO TECNOLÓGICO DE ALBACETE 

15/11/2013 CONVENIO MARCO DE I+D ENTRE LA EMPRESA DELAWARE CONSULTORÍA Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 
15/11/2013 CONVENIO REGULADOR DE SUBVENCIÓN PREVISTA NOMINATIVAMENTE EN EL PRESUPUESTO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CIUDAD REAL, A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA 
18/11/2013 CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y EL COLEGIO OFICIAL DE 

INGENIEROS TÉCNICOS INDUSTRIALES DE LA PROVINCIA DE TOLEDO PARA LA FORMACIÓN CONTINUA EN ENERGÍA SOLAR 
FOTOVOLTAICA 

20/11/2013 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL REAL PATRONATO SOBRE DISCAPACIDAD Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 
PARA LA NORMALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN DE LA LENGUA DE SIGNOS ESPAÑOLA 

20/11/2013 CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS 
(CSIC) Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA PARA FORMALIZAR LA ASOCIACIÓN DE LA “UNIDAD DE BIOMEDICINA” DE 
DICHA UNIVERSIDAD COMO UNIDAD ASOCIADA DE I+D+I AL CSIC A TRAVÉS DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES BIOMÉDICAS 
ALBERTO SOLS Y DEL CENTRO DE BIOLOGÍA MOLECULAR SEVERO OCHOA. 

22/11/2013 CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA (ESPAÑA) Y LA UNIVERSIDAD DE 
SANTANDER-UDES (COLOMBIA) 

27/11/2013 CONVENIO MARCO DE I+D ENTRE LA ASOCIACIÓN AVADI (AUDIO VIDEO ARTE DIGITAL INTERACTIVO) Y LA UNIVERSIDAD DE 
CASTILLA-LA MANCHA 

28/11/2013 CONVENIO DE COLABORACIÓN DOCENTE ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y TECNOBIT EN EL MARCO DEL 
TÍTULO PROPIO DE MÁSTER EN SISTEMAS INFORMÁTICOS EMBARCADOS 

28/11/2013 CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA UNIVERSITAT DE VALENCIA Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA PARA EL 
RECONOCIMIENTO DE EQUIPO DE INVESTIGACIÓN Y EVALUACIÓN DE TRABAJO SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES DE CASTILLA-LA 
AMANCHA COMO UNIDAD ASOCIADA AL INSTITUTO UNIVERSITARIO DE POLIBIENESTAR DE LA UNIVERSITAT DE VALENCIA 

28/11/2013 ADENDA AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE UN PROYECTO MEDIOAMBIENTAL ENTE LA 
UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA OBRA SOCIAL DE CAJA MADRID DE 20 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

29/11/2013 CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA (ESPAÑA) Y LA FACULDADE DE 
MEDICINA VETERINARIA E ZOOTECNIA DA UNIVERSIDADE DE SAO PAULO (BRASIL) 

29/11/2013 ACUERDO DE INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CAROLINA DEL NORTE EN GREENSBOR, EE.UU. Y LA 
UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA, TOLEDO, ESPAÑA. STUDENT EXCHANGE AGREEMENT BETWEEN THE UNIVERSITY OF 
NORTH CAROLINA AT GREENSBORO, USA AND THE UNIVERSITY OF CASTILLA-LA MANCHA, TOLEDO, SPAIN 

02/12/2013 CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA (ESPAÑA) Y LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA QUÍMICA Y TEXTIL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA (PERÚ) Y GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL” DE LA 
UCLM IMPARTIDO EN SU MODALIDAD E-LEARNING 

11/12/2013  ACUERDO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA Y TÉCNICO-CIENTÍFICA QUE ENTRE SI FIRMAN LA UNIVERSIDADE DO ESTADO DO 
AMAZONAS Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 
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11/12/2013 CONVENIO ENTRE LA FUNDACIÓN LETICIA CASTILLEJO Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA PARA FOMENTAR LA 
REALIZACIÓN DELL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN TITULADO “PAPEL DE LA SEÑALIZACIÓN INTRACELULAR MEDIADA POR 
PROTEÍNAS QUINASAS EN LOS FENÓMENOS DE QUIMIO Y RADIO RESISTENCIA” (ACOGIDO AL ART. 83 DE LA L.O. DE 
UNIVERSIDADES Y AL ART. 110 DE LOS ESTATUTOS DE A UCLM) 

12/12/2013 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL, EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y LA 
UNIVERSIDAD DE CASTILLA- LA MANCHA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS EN JUZGADOS Y TRIBUNALES. 

13/12/2013 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA Y LA DIPUTACIÓN DE ALBACETE PARA LA 
CONTINUACIÓN DEL OBSERVATORIO PROVINCIAL DE DESARROLLO SOSTENIBLE AÑO 2014 

19/12/2013 CONVENIO DE GESTIÓN Y UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y EL 
PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD -REAL 

20/12/2013 CONVENIO TIPO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA Y DEPORTE Y LA UNIVERSIDAD DE 
CASTILLA-LA MANCHA, POR EL QUE SE FORMALIZA LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN PARA LA EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
INVESTIGADORA DE LOS PROFESORES CONTRATADOS PERMANENTES 

20/12/2013 MODIFICACIÓN DEL CONVENIO TIPO DE COLABORACIÓN ENTRE LE MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE Y LA 
UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA, PRO EL QUE SE FORMALIZA LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN PARA LA EVALUACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD INVESTIGADORA DE LOS PROFESORES CONTRATADOS PERMANENTES 

20/12/2013 CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN DE CIUDAD REAL Y FUNDACIÓN DIAGRAMA 
INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL, PARA LA REALIZACIÓN DE 20/12/2013PRÁCTICAS 

30/12/2013 CLAUSULA ADICIONAL AL ACUERDO ESPECÍFICO ENTRE EL CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR Y LA UCLM, SOBRE EL PROGRAMA 
DE VIGILANCIA RADIOLÓGICA AMBIENTAL EN EL ENTORNO DE LAS CENTRALES NUCLEARES JOSÉ CABRERA Y TRILLO. 

03/01/2014 ACUERDO DE COOPERACIÓN ENTRE LA ESCUELA DE LENGUA, LITERATURA Y ESTUDIOS CULTURALES DE LA JAWAHARLAL NEHRU 
UNIVERSITY, INDIA Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA, ESPAÑA. AGREEMENT OF COOPERATION BETWEEN SCHOOL OF 
LANGUAGE, LITERATURE & CULTURE STUDIES OF JAWAHARLAL NEHRU UNIVERSITY AND UNIVERSITY OF CASTILLA LA MANCHA, 
TOLEDO SPAIN 

10/01/2014 CONVENIO DE FINANCIACIÓN ENTRE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA 
MANCHA DURANTE EL PERIODO 2014-2015 

16/01/2014 CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA (ESPAÑA) Y LA UNIVERSIDAD FEDERAL 
DEL AMAZONAS (BRASIL) 

17/01/2014 CONVENIO ESPECÍFICO PARA EL CURSO 2014-2015 DEL ACUERDO MARCO GENERAL SUSCRITO ENTRE FUNDACIÓN CAROLINA Y 
UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA. (MASTER EN INGENIERÍA Y GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL). 

17/01/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y EL ILUTRE COLEGIO NOTARIAL DE CASTILLA-
LA MANCHA 

21/01/2014 CONVENIO ESPECÍFICO PARA EL CURSO 2014-2015 DEL ACUERDO MARCO GENERAL SUSCRITO ENTRE FUNDACIÓN CAROLINA Y 
UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA EN MÁSTER UNIVERSITARIO EN SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL EN EL DESARROLLO LOCAL 
Y TERRITORIAL 

29/01/2014 CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA “UCLM” ESPAÑA Y LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO 

29/01/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA CON CIF 1368009E Y LA FISCALÍA DE CASTILLA-
LA MANCHA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ESTUDIANTES 

31/01/2014 CONVENIO PARA LA PARTICIPACIÓN EN LA PLATAFORMA DE CURSOS ONLINE, ABIERTOS Y MASIVOS WWW.MIRIADAX.NET 
05/02/2014 ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y EL CLUB DEPORTIVO ASOCIACIÓN SÍNDROME 

DE DOWN TOLEDO 
07/02/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE 

CASTILLA-LA MANCHA Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA PARA LA MEJORA DE LA FORMACIÓN DEL PROFESORADO EN 
PLURILINGÜISMO 

08/02/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA CON CIF Q1368009E Y A.PUNTO EVENTOS S.L. 
CON CIF: B45558640 PARA LA COLABORACIÓN EN DIFUSIÓN CULTURAL 

12/02/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA Y EL INSTITUTO MAX WEBER PARA LA 
REALIZACIÓN DEL TÍTULO DE MASTER EN EVALUACIÓN DE INTERVENCIONES SANITARIAS 

12/02/2014 CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN CIENTÍFICA, TECNOLÓGICA Y ACADÉMICA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA 
MANCHA,EL INSTITUTO DE GEOLOGÍA APLICADA, Y LA EMPRESA CUMBRE DEL SAJAMA (BOLIVIA) 

14/02/2014 ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE TECNOLOGÍA QUÍMICA Y MEDIOAMBIENTAL (ITQUIMA) DE LA 
UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN TRASLACIONAL DE HOSPITAL GENERAL DE CIUDAD 
REAL 

19/02/2014 CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MACHA 
24/02/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA COTUTELA DE ESTUDIANTES DE DOCTORADO ENTRE LA "UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI 

TRIESTE" (UNITS) REPRESENTADA POR SU RECTOR PROF. MAURIZIO FERMEGLIA Y LA “UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA” 
(UCLM) REPRESENTADA POR SU RECTOR PROF. MIGUEL ÁNGEL COLLADO YURRITA SOBRE CRISTINA MARTÍN JIMÉNEZ (DESDE 
AHORA “ESTUDIANTE DE DOCTORADO”) 

25/02/2014 PROTOCOLO DE ADHESIÓN Y DE REGULACIÓN CONDICIONES TÉCNICAS DE ACCESO A PORTALFARMA 
25/02/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL Y LA FACULTAD DE EDUCACIÓN DE CIUDAD REAL 

RELATIVO AL PROYECTO DE PRÁCTICAS HOMOLOGADAS DE ALUMNOS/AS EN LOS CAMPOS DE REFUGIADOS SAHARAUIS DE LA 
WILAYA DEL AAIÚN EN TINDUFF. ARGELIA 

26/02/2014 CONVENIO BILATERAL DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA (ESPAÑA) Y LA 
UNIVERSIDAD DE TALCA (CHILE) 

26/02/2014 CONTRATO DE COMODATO DE EQUIPO ENTRE REPSOL S.A. Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 
27/02/2014 CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA DE ESPAÑA Y LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE TRES DE FEBRERO DE ARGENTINA 
01/03/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA CON CIF Q1368009E Y LA FUNDACIÓN 

CULTURA Y DEPORTE DE CASTILLA-LA MANCHA CON CIF G45418985 PARA LA GESTIÓN DE PATRIMONIO CULTURAL 
03/03/2014 CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y ARTANGEL 
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03/03/2014 CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA FUNDACIÓN EL GRECO 2014 
05/03/2014 CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y EL COLEGIO OFICIAL DE 

EDUCADORAS Y EDUCADORES SOCIALES DE CASTILLA-LA MANCHA (CESCLM) 
05/03/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Y HUMANIDADES DE CUENCA, 

UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y EL COLEGIO OFICIAL DE EDUCADORAS Y EDUCADORES SOCIALES DE CASTILLA-LA 
MANCHA 

06/03/2014 CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y EL CÍRCULO DE BELLAS ARTES 
07/03/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA FUNDACIÓN EL GRECO 2014 
11/03/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA GUARDERÍA RAYUELA. PRESTACIONES 

ASISTENCIALES A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 
11/03/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALBACETE Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA 

MANCHA PARA EL APOYO A LA ACTIVIDAD INVESTIGADORA EN LA PROVINCIA DE ALBACETE 
12/03/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y MULTICINES LAS VÍAS 
13/03/2014 CONVENIO ESPECÍFICO PARA EL CURSO 2014-2015 DEL ACUERDO MARCO GENERAL SUSCRITO ENTRE FUNDACIÓN CAROLINA Y 

UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA. (MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN PRÁCTICAS ARTÍSTICAS Y VISUALES) 
15/03/2014 CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y EL AYUNTAMIENTO DE OLMEDA DE 

LA CUESTA 
15/03/2014 CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y EL AYUNTAMIENTO DE HUETE 
22/03/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE INGENIEROS INDUSTRIALES DE LA UNIVERSIDAD DE 

CASTILLA-LA MANCHA Y LA EFA MORATALAZ 
24/03/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA CON CIF Q1368009E Y ACEITES TOLEDO S.A. 

CON CIF A45002581 PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ESTUDIANTES 
24/03/2014 CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA CAJA RURAL DE ALBACETE, 

CIUDAD REAL Y CUENCA SCC, “GLOBALCAJA” 
30/03/2014 ADENDA QUINTA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN FIRMADO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y EL CONSEJO 

DE CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO E INDUSTRIA DE CASTILLA-LA MANCHA EL DÍA 31 DE MARZO DE 2004 
03/04/2014 CONVENIO DE I+D ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CUENCA Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA. APORTACIÓN PARA LA 

REALIZACIÓN DEL ESTUDIO DE TÍTULO: “APOYO TÉCNICO, INVESTIGACIÓN Y ESTUDIO DE LA DISCAPACIDAD EN LA CIUDAD DE 
CUENCA, EN EL MARCO DEL CONSEJO MUNICIPAL DE INTEGRACIÓN”. (ACOGIDO AL ART. 83 DE LA L.O. DE UNIVERSIDADES Y AL 
ART. 110 DE LOS ESTATUTOS DE LA UCLM) 

07/04/2014 CONVENIO MARCO ENTRE EL INSTITUTO DE TECNOLOGÍA QUÍMICA Y MEDIOAMBIENTAL DE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA 
MANCHA Y WASTE´S ALCHEMY IBÉRICA S.L. 

: 09/04/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL COMITÉ OLÍMPICO ESPAÑOL Y LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA PARA LA 
CREACIÓN DE UN CENTRO DE ESTUDIOS OLÍMPICO 

09/04/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA CON CIF Q1368009E Y AGENCIA PÚBLICA 
EMPRESARIAL SANITARIA ALTO GUADALQUIVIR CON CIF Q2300601H PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ESTUDIANTES 

09/04/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA CON CIF Q1368009E Y FERRETERÍA LAS TORRES 
2000 (ANTONIO AGUILERA CANO) S.L. CON CIF 24077896R PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ESTUDIANTES 

10/04/2014 CONVENIO MARCO DE I+D ENTRE LA EMPRESA SATEC, S.A., EL DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA GEOLÓGICA Y MINERA Y EL 
INSTITUTO DE GEOLOGÍA APLICADA DE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 

10/04/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA CON CIF Q1368009E Y LALEX SERVICIOS 
JURÍDICOS INTEGRALES CON CIF J02387264 PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ESTUDIANTES 

10/04/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA CON CIF Q1368009E Y ACEROS CAMPOLLANO 
SDE LA MANCHA, S.A. CON CIF A02351054 PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ESTUDIANTES 

11/04/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA CON CIF Q1368009E Y EL AYUNTAMIENTO DE 
CÓRDOBA CON CIF P1402100J PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ESTUDIANTES 

11/04/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA CON CIF Q1368009E Y IPCONET, S.L. CON CIF 
B13555149 PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ESTUDIANTES 

11/04/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA CON CIF Q1368009E Y IPCONET, S.L. CON CIF 
B13555149 PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ESTUDIANTES DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTRATEGIA Y MARKETING 
DE LA EMPRESA 

11/04/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA CON CIF Q1368009E Y JIMÉNEZ Y CARMONA 
S.A. (JICAR, S.A.) CON CIF A14022099 PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ESTUDIANTES 

11/04/2014 ACUERDO SUSCRITO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA ACADEMIA DE INFANTERÍA PARA LA IMPARTICIÓN 
DE MÁSTER UNIVERSITARIO 

14/04/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA CON CIF Q1368009E Y APANID CON CIF 
G28389443 PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ESTUDIANTES 

15/04/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA CON CIF Q1368009E Y AFYMOS, ASOCIACIÓN 
DE FAMILIAS Y AMIGOS DE PERSONAS CON ALGUNA DISCAPACIDAD DE SOCUÉLLANOS CON CIF G13159173 PARA LA 
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ESTUDIANTES 

15/04/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA CON CIF Q1368009E Y GESTIMAR ASESORES, 
S.L. CIF F02294544 PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ESTUDIANTES 

22/04/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA CON CIF Q1368009E Y GRAFIK BUREAU S.L. 
CON CIF B53596466 PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ESTUDIANTES 

23/04/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA CON CIF Q1368009E Y LOGOPEDIA Y 
FONIATRÍA ESTHER BELLO, S.L.U CON CIF B13551569 PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ESTUDIANTES 

23/04/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA CON CIF Q1368009E Y CENTRO GERIÁTRICO 
NTRA. SRA DE CONSOLACIÓN CIF B16206815 PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ESTUDIANTES 

24/04/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA CON CIF Q1368009E Y GARÍN COBIÁN S.L. CON 
CIF A13017488 PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ESTUDIANTES 

24/04/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA CON CIF Q1368009E Y SILVER ATENA SPAIN S.L. 
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CON CIF B85474344 PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ESTUDIANTES 
24/04/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA CON CIF Q1368009E Y INVAEX, INGENIERÍA Y 

MONTAJES EXTREMEÑOS, S.L. CON CIF B10207272 PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ESTUDIANTES 
25/04/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA FUNDACIÓN HORIZONTE XXII 
25/04/2014 CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL VICERRECTORADO DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD DE 

CASTILLA-LA MANCHA Y LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE ELECTROMEDICINA E INGENIERÍA CLÍNICA 
25/04/2014 ANEXO I AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE ELECTROMEDICINA E INGENIERÍA CLÍNICA Y LA 

UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 
28/04/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA CON CIF Q1368009E Y JOSÉ ROMERO 

CASTILLEROS CON CIF 44388714W PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ESTUDIANTES 
28/04/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA CON CIF Q1368009E Y TECNOVE FIBERGLASS, 

S.L. CON CIF B13244165 PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ESTUDIANTES 
28/04/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA ESCUELA INFANTIL FANTASÍA. 

PRESTACIONES ASISTENCIALES A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 
28/04/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA ESCUELA INFANTIL VIRGEN DE 

GUADALUPE. PRESTACIONES ASISTENCIALES A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 
28/04/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y EL CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL 

TROTAMUNDOS. PRESTACIONES ASISTENCIALES A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 
28/04/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y EL COLEGIO SANTO TOMÁS CB. 

PRESTACIONES ASISTENCIALES A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 
28/04/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y GRANJA ESCUELA OREA SL. PRESTACIONES 

ASISTENCIALES A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 
28/04/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y LIFFEY SCHOOL OF ENGLIS SL. PRESTACIONES 

ASISTENCIALES A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 
28/04/2014 CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN ENTRE ROYAL ACADEMY CENTRO DE FORMACIÓN Y LA ESCUELA TÉCNICA SUPERIOR DE 

INGENIEROS INDUSTRIALES DE LA UCLM PARA LA DOCENCIA DE CURSOS DE IDIOMAS 
29/04/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA CON CIF Q1368009E Y JORGE DARÍO GÓMEZ 

LÓPEZ (AUTÓNOMO EMPRESA), S.L. CIF B13565080 PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ESTUDIANTES 
29/04/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA CON CIF Q1368009E Y SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA CREAL, S.L. CIF B13565080 PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ESTUDIANTES 
30/04/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA CON CIF Q1368009E Y MUNDOTROPÍA CON CIF 

B13564687 PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ESTUDIANTES 
30/04/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA CON CIF Q1368009E Y MUNDOTROPÍA CON CIF 

B13564687 PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ESTUDIANTES DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTRATEGIA Y MARKETING 
DE LA EMPRESA 

30/04/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA CON CIF Q1368009E Y ECOPI, S.L. CON CIF 
44392746D PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ESTUDIANTES 

30/04/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA CON CIF Q1368009E Y SUMINISTROS 
INDUSTRIALES DEL TAJO, S.L. CON CIF A45072717 PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ESTUDIANTES 

01/05/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA CON CIF Q1368009E Y AYCE AUDITORES Y 
CONSULTORES, S.L. CON CIF B45217494 PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ESTUDIANTES 

01/05/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA GUARDERÍA RAYUELA. PRESTACIONES 
ASISTENCIALES A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

01/05/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA ESCUELA INFANTIL AIRE LIBRE. 
PRESTACIONES ASISTENCIALES A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

01/05/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA GUARDERÍA SONRISAS, SL. PRESTACIONES 
ASISTENCIALES A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

01/05/2014 CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA, EN SU CAMPUS DE CUENCA, Y LA 
FUNDACIÓN CENTRO NACIONAL DEL VIDRIO- REAL FÁBRICA DE CRISTALES DE LA GRANJA 

05/05/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA CON CIF Q1368009E Y DE LUCAS Y BENÍTEZ, 
S.L.P CON CIF Nº B45748423 PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE ESTUDIANTES 

05/05/2014 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Y REICHLE & DE-MASSARI ESPAÑA (R&M) PARA 
EL FOMENTO DEL USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LAS COMUNICACIONES EN LA UNIVERSIDAD 

22/05/2014 MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO (MÉXICO) Y LA 
UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA (ESPAÑA) 
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